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L E Y  F A M I L I A R .

§. I.

D E  ¿4  P R I M E R  C L A S E
d<? Familia.

IT j a primer clase de Familia es la que causa 
el casamiento (explicado admirablemente en 
las Leyes de las Partidas ( i)  , debiendo re­
putarse por emancipados ó libres de patria 
potestad los hijos de ambos sexos , casados y  
velados (a ) , siendo el marido, si no se divor­
cian, cabeza de este género de Familia (3 ), y  
administrando como tal marido y  conjunta 
... Tom .II• A  per-

(a) Part; 4, p ro c.: Ovo de fecho muy grand honray quq fi­
zo m uger, que1 le diese por: compañera > en que ficiese linage:

;: Restableció el casamiento dellos ambos en el P ara íso , é puso 
ley  ordenadaiiiente .entre ellos, que asi. eoilíó: son de cuerpos 
departidos segund natura , que fuesen uno en quantq en amory 

' de manera , que - non ¡se : pudiesen,; depátjtir , guardando lealtad.
■ uno: á otro y k  otrosí , que de aquena amistad saliese linage ¿ de

que el Mundo fuese poblado, é él loado é servido.'; . - ■. t /'
; ( 1 J Ley 8. tit, i, lib. c¡. Recop. ■ ;. :

■ (3) L ey  <27. a l fin , tic. 3. lib. ó. Recop.



LEY FAMILIAR*

persona los bienes aun correspondientes á ía 
muger (i). r

Las viudas puedan libremente casar en el 
ano que enviudaren (2).

No se permita á los criados desposarse 
con la hija de su Señor y ó con parienta que 
tenga en su casa y sin su licencia (3).

E l padre tengaén sivpoder á sus bijos legí­
timos } y este derecho que se llama patria po­
testad 6 tegítima administración de la persona 
y  bienes del hijo,no se extienda á la madre (4).

: Notado que de permitirse á los padres ha­
cer las emancipaciones ante qualquier Juez 
ordinario , dexaban de considerarse bastante 
las malas resultas que de tales aftos se siguen 
al bien del Estado y se manda á las Justicias* 
no declaren estas emancipaciones sin dar cuen­
ta al Consejo, con los instrumentos y causas 
de ellas 5 sin cuya primera circunstancia sab­
rán nulas quantas hicieren (g). ‘ ' ' : •

Para conceptuarse la  existencia de hijo, 
ha de nacer vivo , continuarlo 24 horas na­
turales ? ser bautizado 5 y juntamente no reco* 
nocerse que nació en tiempo que no podía vi­
vir naturalmente (6). í

R e-
(1) Ley tít. p. lib¿ Reeop, ibí : Los pvreda cnágenar t l  

marido > durante el matrimonio. . -.-ó: ;1. ■■■' " y .  :■ ' ■
(a} Ley 3. tir. 1. líb.- 5, Reeop.- • ; .■ C-'/. y — " ' 1 ^

■ (3): ■ Ley 2, tic. t, lib. y  Reeop. y. C ' 'y 'y  
(4), Ley a.'rir. 17. part-. 4. 1 . y :". ;¡
{<) Auto acord. -yo. tit. 9. 1 ib. 3» Reeop* J 1
t<5) Ley 2. tit. 8. -lib; Reeop.. ^ -y V  ,'-'1
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Repútense legítimos los hijos naturales, V :V 

si después de habidos casasen sus padres (i) $ 
y asimismo los que obtuvieren Real Cédula 
de legitimación (2). ;

Los naturales se contraponen á los bastar-; 
dos; y* para reputarse por hijo de la primer.

:;V -V clase, es menester que; al tiempo, de nacer 6 dei;V ¡ 
V; concebirse pudiesen sus padres justamente; ca- 
! sar sin dispensa , con tal que el padre lo re­

conozca pon su hijo , aunque no haya tenida 
á la m uger, en quien lo hubo , en su casa, | 
ni sea una sola (3). V V

En fomento de los matrimonios se ordena, .Vi 
que por el espacio de dos años contados des­
de el dia en que uno se case, sea libre de to­
dos pechos; los dos años siguientes continué 
la libertad en quanto á las cargas eoneegiles; 
y llegando á tener seis hijos varones vivos, 
sea en toda su vida libre de pechos concegi- 
le s } y aunque falte alguno de los hijos , se 
le conserve el privilegio } pudiendo ;á los que 
estuvieren por casar en la. edad de 23 años, 
echársele todas las cargas eoneegiles que de­
ban admitir , aunque estén en la potestad y  
casa de sus padres (4).

El que tuviere tratado matrimonio , ha­
biendo principiado á correr ’ las. amonestacio- 

i; .. -■ A  2 , ■ ■ nes
(0  Ley 1. tir. 13. y ley 2. de. 13. p^rt. 4. '■ V'V' r'

.(?) Ley 4. tit. 15. pür:- 4. 1 ' I; '-  ' /"'/V v / v  \V
(3) Ley 9. tir. 8. Üb. 5, Kecop. . ;V , vvl .  V'Vi;
(4) Ley 14. tic. x. lib. Recop. ' ’-.j-
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nes quince dias antes de recibirse la orden del 
sorteo enlá Capital de la Provincia,sea exén- 
to (i).

■ : &  II- V ':

De la segunda clase de Familia,

i

os huérfanos menores de 25 años , que por 
fallecimiento de su padre se están criando ba» 
xo tutor y curador de su persona y  bienes, 
son otra clase de Familia. _

E l cargo de tal tutor y curador se ha de 
conferir a mayor de 25 años, y varón ; lo que 
se limita en la tutela que compete á la ma­
dre (2),

Si el padre no dexa nombrado tutor y  cu­
rador á sus hijos menores, sealo el pariente 
mas próximo, con la circunstancia de dar fian­
za suficiente (3). N o habiéndolo cap az, ó no 
queriendo el cargo, la Justicia nombre á una 
persona de satisfacción (4). :

También los dementes (á cuya Clase, se 
reducen los pródigos) han de ser proveídos 
de administrador (5) por el mismo orden que 
los menores.

La madre, tutora y curadora, contrayen­
do

(r) Auto acórd, 29. art. 32. Auto acord* 32, art. 3a. y  Au't- 
lo acord. 33. cap. 7. tit. 4. i ib. (5* Recop, *

:(2,) 1 Ley 4. tit. i<5. part. 6. :' / ■ i
(3) Leyes 2 . 7 9 .  tit. 16. part. 6.
{4) Leyes1, i .  y  12. tit. 16. part, 6. !
(5) Ley i(5. tit, ló. part. 6. ■ ‘ '' ■

i-:''i'- ;¡

v.r ;;t
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do segundas nupcias, no ha de continuaren 
el carg o : cuide la Justicia que asi se verifi-, 
q u e , removiéndolo al mas inmediato parien­
te ( i ) ; con que se excusará el abuso de que 
semejantes tutelas recaygan en el mismo que 
trata de casar con la madre en segundas 
nupcias.: ■ V j . . -i

Asimismo la madre , mientras: conservare 
viudedad , pueda tener sus hijos menores en 
su casa ; lo que no se permite á otros tutores 
que sean herederos presuntos de sus menores, 
por el riesgo de que los descuiden, atendien­
do mas al interés de su propia supervivencia} 
por lo que en caso de tutor pariente, se cria­
rá el menor con la persona que el Juez nom­
bre , si el padre no dexó prevenido esto en 
el testamento (2). :

E l casado pueda, en entrando en 18 años, 
administrar sus bienes , y  los de sum uger, sí 
esta fuere también menor , sin necesidad dq 
obtener venia ó suplemento de la edad (3).

Para eximirse del sortéo los mozos: por 
título de hacer cabeza de Familia , han de 
concurrir las calidades que después se seña­
larán en quanto á los demás solteros } y veri­
ficándose estas , se eximirán sin necesitarse á 
este efe&o que ellos estén habilitados con la

vé-
(i) L ey tir. 16. parr. <5. : . ’ ' . ’ <
(a) Ley ip, tit. ió, part. 6, 1 .
(3) L ey 14. tit, j, lib. 5. y  rem. 31, de Autos acord. tit, 4* 

lib. a, Recop, ■
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para el manejo de sus bienes (x).

.1 I;

§. III.

D e la tercera clase de Familia. " •

_j ?l tercer clase de Familia es la de los sol­
teros , que tienen su casa con la libre adriu- 
nistracion de su persqna y ^ienes. . ; :

Siendo "hacendados á ó exerciendo Gqhier-¿ 
ció r Fábricas ú Oficios , 6 teniendo una yun­
ta , aunque labren tierras arrendadas , . sean 
exéntos del sorteo (2). - '.y ; ;; y

En quanto al capítulo de hacendados sé: 
declara que el mozo con hermanas , cuya 
hacienda esté de mancóniun, se considera cav 
beza de Familia (3).

' : ' i .  ]

De la conservación de las Familias,

5ean exentos del sortép los hijos tínicos dé; 
padres absolutamente pobres , de 60 años ó 
impedidos , y de viudas pobres., que hayan 
de librar su preciso sustento en el trabajo de 
ellos (4). Es declaración que el hijo único

. ■ de
■ (1) Auto acord. 32. árt. i6 . n.; 6. ti't. 4. lib. 6.
(a) Auto acord. 29. art. 22. tit. 4. lib. 6 . Hecop.
(3) Auto acord. 32. art. 26; n. 3. rit..4. Jib. 6.
(4) Auto acord. 29. art. 23. tic. 4. iib. <5. Recop.

■ ' í . t .
,, ’t ' r  '

' J ' 'I
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• de1 padre rico , pero impedido , se ha de exi­

mir , constando tener con efefto empleado el 
tal hijo en el cuidado de la  hacienda ó cau- 

p , dal de su padre (j) = : que los hijos únicos de 
; ■ padres de 6o años 6 impedidos , y de viudas, 

aunque tengan cortas porciones de bienes raí- , ; 
c e s , y con su produfío cultivado por ellos, 

y; y con lo demás que ganan á jornal en los 
tiempos quedes quedan de hueco , mantienen 
á sus padres , y  sostienen la casa , han de exí~ . ; 
mirse $ porque la Real voluntad e s , que nun­
ca quede casa yerma sin hombre capaz de 
mantenerla > y cuidar del sustento de aquella 

: Familia (2): y que ha de correr la exención 
al h ijo , aunque tenga hermanos menores , y 
sean varones, si alguno de estos no llega á 
cumplir los iy  años ; porque la expresión hi­
jo único se ha de entender por no tener otros 

. idóneos para el servicio dé las A rm as, y  sus­
tento de su Familia á un tiempo (3). Habien­
do dos , tres o rnas hermanos sorteablés \ y  
saliendo por Soldado ñno de ellos por el 
mero' hecho quedan , mientras sirviere , exen­
tos los demás (4): y si en diversos Pueblos 
de una misma Provincia saliesen dos ó mas

1 ■ 1 ; I' • , ' 5 ' •

- hermanos por Soldados , debe quedar libre 
el que viviere con sus padres , ó estuviere

y; . y. ;i r-í- ; y mas
(i) Auto acord. 32. nrt. a<5. prlncip. tlt, 4. lib. 6, "Recop* ; f

'■ ■ (a) , Auto acord. 32. art. 26. n. a. nt. 4. lib, 6, Récup, ■■ .
:: (3)1 Auto acord.-32. art, 16, nn. 3. y  4. tit. 4. lib, 5, Reccp,. 1 .V,

:■ y (4) Auto acorcL ap, art. a$. tit. 4. lib, 6. Recop. y  * ; : '
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roas próximo á ellos para mantenerles Ó ayU' 
darles (i).

También se eximan los que no teniendo 
; padre ni madre, viven con una ó mas her­

manas solteras , ó con hermanos menores , y  
los mantienen de su trabajo (2).

, ¡’ , Exímanse igualmente los que mantengan
: con su industria y  caudal t ios y otros parien-

1; i- -tes, prestando su conformidad los sorteables 
sobre no haber en ello fraude (3). ;

Un hijo único de primer matrimonio, no 
:: habiéndole en el segundo , ha de gozar por

consideración á sus afines la exención eti to­
dos los casos declarados (4)- '

Aunque el legítimamente sorteado ya no 
se liberta por sobrevenir la razón de padre, 

. madre , hermanos 6 deudos desvalidos $ se 
pueda de consentimiento de los contribuyen­
tes en otro sorteo que siga, concederse el re­
tiro , contribuyéndose por ellos otro en su 
lugar (s). ■_ r

Ningún vasallo pueda expatriarse con sut 
Familia sin Real licencia (6).

Tampoco se pueda pasar á vivir y mo­
rar de asiento en la Corte , ni en las Ciu­
dades de Sevilla y Granada, Familia algu-

_5; na
■ V : ; ? (i) Auto acord. 29, art. * 6 . tit. 4, 11b, 6 , Recop.

■ ., '.J (2) Auto acord, 29. art. 24. tit. 4. lib. <5. Recop. : M
, j -  ̂ (3) Auto acord. 32. art. 26. n. 7. tit. 4. lib. <5. Recop.

■ . - ó' ' ; (4) Auto acord. 32. art. 26. n. 8. tit. 4. lib. (5. Recop. ' ■.
■ 4, .($) Auto acord. 32. art. 26. n¿ 10. tit. 4. lib. 6» Recop. :
ó!,; j; ,.(6) Ley 66» n. 1. tit. 4. lib. 2..: Recop. - V;V i,: 'V-: ■
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tía1 establecida en otros parages (i).

S- V- ■ ;f ■ :

D e las Familias distinguidas,

4 . l (gu an d o. algún Grande de estos Reynos pi^: 
diere tutor ó curador, toca la provisión á la 

::; : Real Cámara (2). En demandas civiles que 
'-.ŷ 'sé pusieren á los Grandes, procedan los Jue- 

;; ■ c e s , á quienes correspondan las causas con- ; ■ 
; ; forme á las Leyes (3). Pero en negocio cri­

minal contra un Grande , el comisionado 7 y  
aun conociendo la Sala de Alcaldes de la Ca­
sa y Corte del R e y , no pueda pronunciar la 
sentencia condenatoria antes , de consultarlo 
con el Consejo, y  el Consejo con S. M. (4).

: A  los Grandes está concedido el trata­
miento de Excelencia (5): á los demás 'Mar­
queses y Condes , el de Señoría (6): y res­
pectivamente igual á sus mugeres (^ ), á sus 
inmediatos succesores , y  nueras casadas con 

; ,¡ los primogénitos (8) : y el de Señoría á los 
! demás hijos de Grandes (9). Vr 

. . Tom. I!., B " A  '. ; .
!; (1) Ley 66t n. 3. tit. 4. lib. 2- Recop.

(•2) L ey 14. tit- C lib. 2. Reeop.
(3) Autq acbrdL 3: iit. Ó; -iib. a, Recop» ■ - ; ,

; (4) Auto acórd• 33. cir. 6. lib. 2, Kecop. , ■ :
(iy Ley \6. n. jy. tir. 1, lib. 4. Reeup. 'L.11 i-/"'.'  .y. A / .  y:'.' ■'=' 
(o) Ley ;«5. n. 14. tic. 1. iíd. 4. Recop.
(7) "Ley: 16.»- n. 17/ tic. r. lib. 4. Recop, Ci'! - - y ■ 7
(8) Ley i 5. n. 16. tit, 1. iib. 4. Kecop, . :;1' _ -l-':

’■ ,(P). -.Ley 16, n. 14. tit, 1, iib. 4. Recup,
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. A  los. Hijosdalgo de España por: la gran; 
lealtad de que están dotados y  deben con­
servar, se les guarden todas las honras que 
les corresponden por Leyes de estos Reynos, 
asi en Lugares Realengos , como de Seno- 
río (i). ; . - ■ ■ '■ ■; ' A
/ Estas honras son la exención de sorteos 
(2) , y qualesquier pechos (3) , aun por bie­
nes que hayan comprado de pecheros '(4).:-no 
poder por deuda civil , ó qué no descienda 
de delito ó casi.delito, hacerse embargo en 
lás casas de su pertenencia y morada , ni en 
sus caballos ó muías, ni en armas de su uso, 
ni!-ser presos^ como la deuda no dimane de 
manejo de caudales Reales (5) , sin valer en 
los demás casos la renuncia del privilegio (6)5 
y en los que se permite la prisión , se les ha 
de. poner en lugar apartado del de la otra 
gente-(f). ; , ' ;  _ ’ ■ ■ ■ ' ! - V  - ;

í Aunque los Vizcaínos gozan de,Hidalguía 
territorial ? para valerse de ella , han de es­
tar en su aá:ual gozp por reeibimiento, ó de 
o tro , modo (8). : -

Pechando queda la Hidalguía legalmen- (i) * 3 4 * 6 7

(i) Ley a*, tit. a, lib. <?. ítecop*,
(i) Auto acord. ap. art. 17. tlt. 4. lib, Recop*,
(3) Ley ia , .tir,.3. lib* ó, Recop.
(4) ■ Ley 14. tit. 14. lib. ó. Hecop. b.- . b.b
(<) Leyes 3. 4. <5, tito 2. lib. ó. Recop,
(6) Ley 1 4 / tit. A. lib. 6. Recop, ' b. ' .b
(7) Ley 9. tit. a. lib. 6, Recop.

■ j(¿} ’ Auio ■ acord, 32. are. 11. n.,a. tit, 4. lib,
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/ i : ■: te interrupta, como no se acredité haber si­

do uno compulsó y apremiado (i). '
■ t En Andalucía pueden los Hijosdalgo con­

tribuir en pechos reales; ó pecuniarios sin pcr« 
juicio de la Hidalguía (a).. ■ - -

■ . f Esta' se considera como una ¡civil calidad 
de la , sangre , pasando á los que se acredi­

té,/; ten descendientes legítimos ,, sin participarla
los legitimados por cédula (3).  ̂ !■ jépé/

; ¡ Y- se ha de atender á la. dase y linea pa- 
é  J .terna , en tal manera, que aun las inugercs 

de los Hijosdalgo se reputen de esta calidad 
durante el matrimonio ó la viudedad y si 
la  muger Hijadalgo casase con pechero , se 
ha de tener ella por del estado general mién-

■ tras viviere su marido (4).

I L  XIS T  R A  C  I O  Ñ.

l í e n i o s  dexado lo tocante á dotes > heren­
cias y  mas adquisiciones, asi de los padres, 
como de los hijos , para otro lugar , co'nside- 

; rando que no corresponden á reste. El bellí­
simo razonamiento con que nos da el Códi­
go de las Partidas la exposición del matrimo­
nio , es una idea muy completa, y muy ins­
tructiva. Nada se nos propone alli mus que 

/ , , \ B 2 lo
C-i) Ley 7. tit. 1 r. lib. 2, Rceop. V-:. .

:> (•*} Ley 17. tit. 1,4. iíb. 6. Reeop. '!
(3) Ley 20. tit. ir . lib. 1. Rceop. \ .! V .'jiV'"

\ 'Vj;. ; (4) Ley 9. tit. 11. l ib ;2, Rceop. '
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; i lo  sustanciáis lo sublime y lo interesante deí
" U :,:;i ■ ; /: misino i matrimonio conforme á su origen é \ 

institución. -
E l trastorno que la malicia humana sue­

le hacer de las cosas , es de grande emba­
razo al buen exitó de todos los establecimien- i 
tos importantes.

' Las Leyes , con el justo fin de que se ■ ; 
f'V- sostengan las obligaciones del estado matri-
; m oniaí, han introducido las dotes , y faciíi-
( e : tado su verificación con equitativas disposi-

clones , y con la moderación conveniente, Pero 
! la codicia procede con rumbos diferentes, 

queriendo hacer negociación de lo que no tie- , 
ne tal objeto , y manteniendo un celibatismo 
delinqüente , un caudal inútil al fomento de 
la Sociedad , y una contravención al orden 
con que se ha dispuesto su propagación.

Éstos trastornadores del admirable modo
con que se debe propagar el género humano 
hasta el punto de llenarse la tierra , no tie­
nen mucha diferencia; 6 distancia de los que 
quitan á la Sociedad sus individuos , cuyo 
exceso puntualmente suelen cometer, produ­
ciéndose con sus mismos temperamentos el 
suicidio.

LI. La Pragmática de 23 de Marzo de 
señala con reglas individuales y expresivas lo 
correspondiente á la licencia y  venia que de­
ben obtener los hijos dé familia ym enores 
de edad"¿parapasar al matrimonio.;

La
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; í1 \. La legislación que desdé el Fuero: Juzgo! ; 7■  / p
 ̂ ; ^  la  materia, no estaba dero­

gada ; porque lo que contiene la Recopilación 
: en quanto á los criados de las casas , no per- :

suade derogación , por reducirse á señalar la ; 7
!; /i pena de aquel caso particular, q 7 '.i

; ! III, En lo demás creemos incluye la Ley ;
Familiar todas las noticias que pueden condu- ; i V

ü cir; en la :práñica üedps negocios/q !  ̂ > ;;
; f  ; : Muchos se confunden al cotejar los tex­

tos legales con su uso efeétivo : otros aun no : 
procuran fondear la legislación , atender sus ;
reglas y hacer convinacion.

Las Partidas no rigen en aquello que 
se reconociere ser contrario a los Fueros,
Se sabe esto;, pero no vemos que se liqui­
den los asuntos con esta indispensable exac­
titud.

IV, La patria potestad es un estableci­
miento civil ; pues el Divino comprehende 
igualmente á la madre.

Conforme á este cierto principio , debe 
regularse la patria potestad por las Leyes de 
cada País. . - 1 . :

Los Romanos en este punto , como en 
otros , quisieron particularizarse $ y decían, : 
que ninguna gente tenia en los hijos tanta por 
testad como ellos*

¡. Las Partidas nos dan á conocer la pa­
tria potestad , diciendo que la dispusieron ■ -.b':- ■ 

v; :: lo s ;Emperadores ;;5 y que erâ  un derecho; de bb, 1 b
;:rip. 1 b b py-bv;- V;b7’ X''b: '.'Xos>,;" b'

1

I■1 .

J
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los padres sobre sus; hijos:, nietos y demás 
descendientes (i). 1

No se dice que por los Reyes se estable­
ciese igual derecho ; por lo que creemos , que 
el que nos proponen las Partidas , no es el 
Nacional. -
; ; Conforme al Fuero Juzgo , pl casamíeñtó 

disolvía la patria potestad \ pues se disponía 
que el padre entregase al hijo casado la mi?- 

. tad de los bienes que al mismo hijo pertene­
ciesen , reteniendo el padre la otra mitad , y 
su usufruto vitalicio (a) 5 por lo que no po­
día extenderse la. patria potestad á los nietos., 
como que Ja extinguía el matrimonio:r!cons- 
tituyendo al hijo en la libre administración 
de su persona , bienes y familia. : ^

.Estolestá confirmado en la Ley de T oro, 
; y  aun ampliado en quanto al usufrutq, como 
diremos á su tiempo. v : ¡

V. No es tolerable que en subterfugio de 
lo que establece el Auto acordado.sobre eman­
cipaciones , quieran Introducirse estas por el 
hecho de dar á los hijos caudal, que trafit- 
quen con independencia, manejándose por sí 
solos. Esto aun es mas expuesto á inconve­
nientes , que el hacerse, las emancipaciones an* 
íe  qualquier Juez Ordinario. 1 . :

No puede: estimarse legal una emancipar

( 1 )  Ley ; i .  t ít  17. part. 4.
(2) L ey  14.1 tit, 2. lib; 4.' Füer.

cion,
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clon , en que se notan aun mayores riesgos 
que los que motivaron la  L e y , anulando los 
judiciales, que no se aprobasen por el Conse­
jo. Sin su superior inspección se daria lugar 
á que el fraude desfigurase la nociva unida' 
de personalidades incompatibles 5 contra las 

•Leyes mas interesantes, : ; ;
V VL En quanto á los dos tiempos que han; 
de regir para estimarse á un hijo natural por 
alguno de ellos precisamente , está nuestra le­
gislación expresa ? como lo demostramos con 
la :Ley de Toro qué se cita. í

V il. La del Fuero Real prefinía al que hu­
biese de guardar huérfanos , y sus bienes , la 
edad de 20 años (1) ;  lo que no pudo pene­
trar un famoso Comentador , y le pareció in­
consiguiente que fuese tutor un menor de 25 
años; por no contemplar que según los Fue­
ros bastaba la edad de 20 años para que uno 
pudiese administrar sus bienes, ó como tutor 
los de otro hasta aquella edad.

i Los 20 años extinguían no solo la tutela, 
sino aun la patria potestad conforme al Fue­
ro Juzgo (2).

N i esto ocasionaba los perjuicios, que se 
consideran en la emancipación de un soiq hi­
jo con gravamen de ios demás; porque era

■- e ■. :■ . ; - o . ■ V _ . . . . IK1
(i) L e y i . 't i t .  7. íib. 3. Fuer. Real* : ’ : : "h.. ¡ :
(a ) I.ey 14. tu. 2, i ib. 4. Fucrj/Juzg. 1 o í: Déspues qué se 

1 cas.arein 6 que conrpliren 20 años , que el padre „lés debe dar 
H meatat de la ; buena de quanto les pertenecí a. ':j!'



I Ó  I/EV FAM ILIAR. >

un derecho transcendental á todos e llos, y  no 1 ; 
admitía predilección, simulación ni fraude.

Prueba esto igualmente los buenos y rá­
pidos progresos de la educación Nacional en 
aquellos tiempos, en que sin duda estaba mas 
poblado el R eynó, pues lo continuó hasta las; : ; 
expulsiones. : . ¡ . .'■ .hX,-.'!

No dudamos que aquella máxima: de los. ' 
Godos contribuyese mucho a! aumento de la?; ’ 
propagación, y  que influyese útiles ideas en,;;' ; 
los ánimos de los vasallos bien educados , y  ;
que desde luego tenían que correr por sí, i ’

Kl engrandecimiento de los Romanos no 
provino de proporción, que su legislación tu- ; 
viese para ello *, antes vemos que sé valían del \ 
rigor contra el celibatismo.

En el día es precisa la edad de 25 años 
para que poi: ella se extinga ó cese la tutela} 
porque al menor de 25 años no se reputa há­
bil para la administración dé sus bienes por 
punto general; y  solo en el caso de conce- ; 
derse á algún menor venia ó suplemento de 
la edad, con conocimiento de su aptitud , por 
el Consejo ó por la Cámara de S. M ., como 
diximos en la Ley Magistratoria , cesará la 
tutela antés de cumplir los 25 años. Por con- ■ ' 
siguiente se requiere esta edad en el que ha­
ya de ser tutor,  como disponen las Partidas. , ,

■ Y ltí. ; También se prevpnia por losfueroq, ;; " V;
que la viuda prefiriese precisamente á qüal- ; !

J quierigehéro de tufores; prescindiendo de, íná? i  ,, ;i. 
v:';ív ■ | pee-
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peeciohar, si se conocía la tutela testamentaria.
É í Fuero R e a l , sin duda con arreglo á 

los de la N ación, dice, que si el padre mu­
riese, y  quedasen hijos sin edad , la madre, 
no casando , se haga cargo de ellos y sus 
bienes, si quiere ( i ) : vemos que por el he­
cho de quedar menores , y sin presuponerse 
que falte la tutela testamentaria , da la Ley 

' á la madre derecho á la tutela de sus hijos. 
Y  esto no dudamos que sea conforme al sis­
tema de la Nación , como lo era lo que el 
mismo Fuero Real establecía en 'quanto á la, 
edad del tutor. L

Este derecho de la madre no está dero­
gado, antes se observa enteramente.

IX. i' N o se encuentra en los Fueros la di­
ferencia de tutores y curadores, dándose los 
prirñeros hasta la edad de 14 años en el va- 
ron , y  12 en la hembra 5 y los segundos has- 
tá los 25 años en ambos sesos.

Los Fueros solo usan de la expresión de 
defensores ó guardadores (2) 3 y solemos aun 
comprehender la curaduría baxo la denomina­
ción de tutela , continuando la de tutor y cu­
rador hasta los 25 años.

Solo se divide este- cargo semcaso de nece­
sitarse curador para litigar , por impedimento 
ó defedto del de persona y bienes»

T om, II,

;{i); Ley 3. tit. 7. lib. 3. Fuer, JUáL 
(*) Ley precitada.
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X. También vemos que todos los menores: 

reciben tutor y curador ; lo  que es indispen­
sable en el supuesto de no habilitarles la L ey  : 
hasta los 25 años.

; La del Fuero Real dispone expresamente, i 
que la viuda tenga en guarda á sus hijos has- ; 
ta que sean de edad.(i).

: ■ E l decreto, ó como dicen, decernimiénto 
de la tutela, es siempre preciso; pues aunque 
el Derecho confie al padre el nombramiento 

• de tutor  ̂es indispensable que la Justicia to - 
me conocimiento de la cláusula testamentaria, 
y  que la declare á favor del nombrado por 
el testador, formalizándose la obligación cor­
respondiente para que conste que ha acepta­
do y exercido el cargo , y se eviten tutores 

i intrusos.
XI. Bástan los 18 años principiados para 

que casándose uno se liberte de la tutela; 
porque de aquel modo se verifica haber en­
trado en 18 años , como al principio del año 
•corriente se verificó haber entrado en el 
de .1784=

XII. L a exéncion concedida á los Hijos­
dalgo con respeto á bienes que compren de 

-pecheros y noies* repugnante á nuestros sisté- ‘ 
ímás legales. Las Partidas no concedieron es- : 
ta exéncion á las Iglesias, por el perjuicio que 

.resultaría al Estado , si semejantes bienes se i
/ v':, ;■ :■  v '• tras-

( i ) La misma Ley*
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trasladasen perpetuamente sin la carga de las 
contribuciones á las Comunidades Eclesiásti­
cas , cuya perpetuidad no corre en los parti­
culares.

XIII. Toda Hidalguía originalmente es de
privilegio }■ pues no se puede concebir otro 
título.

Es un honor que se ha concedido consis­
tente en varias exenciones ó gracias $ y aun­
que están declaradas estas en las: Leyes ¿ no 
hay Ley alguna que establezca modo ordina­
rio de adquirirla.

Después de adquirida, se comunica á: los 
descendientes , y  se hace de sangre.

XIV". Había otra especie de distinción , y  
era la que gozaban los que se decían Caballe­
ros armados , asi por armárseles quando se 
les conferia el hoqpr para ceremonia del a&o, 
como por deber mantener armas &c.$ de que 
trata el tit. x. lib. 6. Recop.

Cesó esto para excusar el. mucho número 
de exéntos.

Se llamaban Caballeros de premia los que 
en Andalucía poseían cierta porción de ha­
cienda , que íes obligaba á la Caballería.

Sevilla obtuvo de S. M. que se suprimie­
se este servicio, compensándolo con una sú­
ma que tomó á censos; para cuyos pagos se 
Je arbitró el Derecho que llaman do Quantum 
y se exige en las Aduanas de Sevilla, Cadia 
y otras entradas. ■ ■

>  >  ; CA' i : ; : - . - ' / i .■*

v> 
\ -
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ddd;; .a-XVd Estando declarado desde el año de 
1:633 quedos que se dicen Gitanos, no lo sori 

. por, drigqn ni por naturaleza , y  que el l la ­
márselo se tenga por injuria grave (1) , no 
debe pensarse de otro modo, particularmen­
te después de haberse confirmado esta deci- 

!; ; sion por el Señor Don Cárlos III ( que: Dios 
;■ ■: 'guardedvM;1 ;i:'; ¡dad;;, : - i' ■ ■ riy.y;|’Íyrd:yHd:'- 'Hd'

XVI. Los crimenes que se:;.cqmeted'eqbE>dd; 
,d sicion á esta L ey , quedan apuntados. .•

d "■  : ' (2) L ey 16. tit. 11. lib. Kecop.  ̂-h■ " d j ; ^ ':dd;

1

t

V . i; ]

-U

1 'id- f  .-i
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E E T  EX ERCITQ EIA. \
- ■: DE DAS-1 CIENCIAS ,‘ Y  SU ■ EEOFESIGN.'; -;

A. AÁ,A. 'i* §• ' Á - - :A A
D E  LAS J?R l^ M É  A  S\ JEfSTRV’LCIORÍ'R'S.

o se funden , ni sirvan Escuelas de Lati­
nidad sino en las Ciudades y Villas , donde 
hubiere Corregidores; y  en cada uno de es­
tos Pueblos exista solo una $ y con vía precisa 
calidad de estar bien dotada (i).

Exímanse del sortéo para el servicio Mi­
litar los Preceptores que se hallen estableci­
dos con los citados requisitos, y con los de­
más qüe el Consejo^ ordene para arreglo de 
estos estudios, como está encargado (a).

Exímanse también los Maestros de Prime­
ras Letras, siéndolo examinados y aprobados 
según sus Ordenanzas , y obtenido Título del 
.Consejo para el exercicio de tales; Maestros, 
asi en la C o rte , como en qualquier Ciudad, 
.Villa Ó Lugar del1 * 3 Réyntí

(i) L ey  34. tit. 7. iib. 1.
{*); A tno accrd. 32. ,art. 14. tit- 4. Iib. 6.
(3) Auto acordó 34, ú v  7, iib. 1, ¿kcop.

$ . i í , ■

- - '1  ra '" . '
M - r 1
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§ ' II.

De las Universidades Literarias.

o se confiera Grado de Do6tor, Maestro, 
Licenciado ni Bachiller en Facultad alguna, 
sino! es por las Universidades aprobadas (i) .

Gozen de exención del sorteo para el Exér- 
cito los Doñores , Maestros y Licenciados de 
las mismas Universidades y y los Bachilleres 
en T eo lo g ía , Cánones, Leyes y Medicina por
las de Salamanca, Valladolid y A lcalá (2).

Los que se graduaren de Bachilleres en 
estas Facultades por las Universidades de San­
tiago , O viedo, Sevilla y  Granada con la so­
lemnidad, justificación de cursos , y  evaqua- 
cion de exámanes que se previenen en sus 
Estatutos y Real Cédula de 24 de Enero de 
1^7 °  » también sean exentos, continuando en 
las mismas Universidades , ó en Estudios de 
Abogados ó Medióos respectivamente (3).

En quanto á los Bachilleres en Artes por
; las referidas siete Universidades , se entienda 
la  exención estando dedicados á estudio pro­
gresivo con aprovechamiento (4): y  los Es­
tudiantes de las siete Universidades en Fa­
cultad M ayo r , A rtes, Lenguas Griega y He­

brea,
(1) L ey  4. tit. 7. lib. i .  Reeop.
(2,) Auto acord, ap, art, 30. tit. 4. lib. <5.¡ Repop,
(3) Auto acord. 5.9, ârt. 30. rt. 1. tit. 4. lib. 6; Reeop*
(4) Auto acord. 33. cap. 3» tit» 4. lib* <5. Reeop,
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:vC;;;:bréa :, Matemáticas y Cirugía , gozen de la 
exéncíon , cumpliendo con los Estatutos y 
Ordenes posteriores, con utilidad y sin frau- ; 

; de(i).j cuya exención principie desde el dia, 
en que se matriculen, y  comprehenda á los 

: ' Seminarios Conciliares (2).
i Con igual matrícula y aplicación gozen 

de exención los Cursantes de la Universidad 
de Toledo en las Facultades de T h eo lo gíay  
Cánones: y  aunque aquella Universidad pue­
de conferir Grados de Bachilleres en las 
dos citadas Facultades, no se han de exi­
mir los Graduados , sino únicamente los que 

; estudien en dicha forma por espacio de solos 
quatro años; y  los Catedráticos de las mis- 
mas dos Facultades y  dé Instituta j. debiendo 
los que se graduaren en Theología y Cá­
nones incorporarse, precedido éxámen , en 
alguno de los Estudios Generales, para exi­
mirse , por razón de los Grados en los tér­
minos prevenidos (3). ;

Para proporcionar á los Vasallos exis­
tentes en el Señorío de V izcaya, Provincia 
de A l a v a , Guipúzcoa , Montañas de Bur­
gos y Santander, .los estudios precisos para 
su instrucción, sin necesidad de ocurrir á
las Universidades distantes de aquellos Paí-
: \ i. ^  SeS,

(1) Auto acord, 29. art, 30, n, 3, y Auto acord. 33. cap.
3* ñ é  -ccop, H i 'I V

(2) Amo acord. .33, cap. 3, 4. Ii"b, 6. Recop. ' , J;
; (3) AuLo'-acurcl. 32. án. 30..n..a. tlr. 4. lib. ó. Recc:.̂

1
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ses , se conceda exención á los Cursantes y  
Graduados de la Universidad de Oñate , ci- 
ñendose á las enseñanzas y  personas, que 
contiene la Real Provisión de 2 de Junio de 
x ? f 2  , y  cumpliendo; todo: lo que deben en 
sus estudios, exercicios y cursos (1).

Con consideración á que por Provisio­
nes del Consejo de 13 de Setiembre de 
y  i y  de M ayo de 1 ^ 4 ,  -se previno el mé­
todo y plan de Estudios, qué se ha de ob­
servar en la ! Universidad de Sigüenza , y  se 
aprobó la dotación de diferentes Cátedras, 
aumentadas en ella para completar da ense­
ñanza de Artes y  Theología r con facultad 
de conferir Grados "mayores y menores en 
las dos Facultades citadas, se declaran com- 
prehendidos en lo resuelto para las Univer­
sidades del R eyn o , los Cursantes y  Gradua­
dos en las Facultades de Artes y Theología 
dél a Universidad de Sigíienza^ entendiéndo­
se con las calidades y circunstancias prefi­
nidas (2).

El Real ánimo e$Fomentar las letras en 
el Re yno, y  que logren estos¡ privilegios los 
aplicados concurrentes á estos Estudios pu  ̂
Micos y Conciliares, para servir á la Reli^ 
gion y á la Patria con ilustración general (3). 

Teniendo: la Universidad de Salamanca

(1) - Auto .acorcL 33. 
•(a) Auto 'acord/.^. 

Auto acOrd. 33

■■ i--
cap. 4. tlt* 4. lib. 6. 
tít. 4. dib. 6. Kecop.
cap; 3 tit, 4. lib. <5.
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Fuero a¿Kvo y pasivo para la Universidad y 
sus individuos ( i ) ,  lo que igualmente se ve­
rifica en las de Alcalá (2) y Valladúlid (3)* 
siendo , en quanto á causas temporales, un 

¡Privilegio concedido por el Soberano (4), se 
¡marida, que los Estudiantes de dichas Uni­
versidades no eozen de él en casos de re- 
sistencia á la Real Justicia (5); y se reduce 
el Privilegio , primeramente á los negocios 
particulares de los que lo disfrutan (6). En 
segundo lugar , que ningún Catedrático ni 
Estudiante goze de él en lo que dimane de 
cesión, que no sea de padre á hijo, y ven­
ga jurada del Cedente y del Cesionario con 
toda la especificación prevenida para obviar 
malicia (^). En tercero, que los Estudian­
tes lo sean verdaderamente, observándose las 
precauciones, que se hacen en los tres casos 
de pretenderse el Privilegio por los que ten­
gan ocupación distinta del estudio (8), por 
Eclesiásticos del ¡mismo Pueblo (9), y por los 

Totn. IL  í D  ; que
(1) L ey 18. in princ. y  n. 2. tit. 7. lib. 1,
(2) Ley 26. tit. 7. lib. 1. Recop. Y véase lá 9, del mis­

mo tit. ibi : Privilegios para gozar dé los que goza la 
Universidad de S  al amanea.

(3) Ley 28. tit 7. lib. 1. Recop.
(4) L ey precitada,
($) La misma Ley,
(tí) L ey 18, in peine, tit. 7. lib. 1. Recop. Puedan cono­

cer y  conozcan de todas las cosas tocantes á la dicha Uni­
versidad y i á  las Personas del dicho Estudio. ;

(7) Ley 18. n. a. tit 7. lib. i, Recop. ¡; .k ^
■: (8) Ley 18. n. 5. tit. 7. lib. 1.
¡ : (9) Ley 18. n. tí. tit. 7. lib. 1.

vi
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que antes de matricularse hayan contrahizo 
Ó causado el negocio ( i) . Y  en quarto, que 
no se emplazo para el Fuero Académico á 
persona alguna , que no viva dentro de dos 

/: Dietas (2), las que se cuenten desde el Pue­
blo , en que existe la Universidad, hasta fin 
de la Diócesis del Demandado, precediendo 

'■ ijvi'-:' 'a. 1  Despacho de Citación la información cor-
■; respondiente, para averiguar estas Dietas, que 

. ; : ■ s e ; han de entender de diez leguas (3),

D e la impresión de Libros y Papeles. ■■■

J ) e  toda impresión, que se hiciere en el 
R eyno, haya de. colocarse un exemplar en- 
quadernado en la  Real Biblioteca, erigida 
de orden del Señor Don Felipe V , para fa- 1 
cilitar la erudición de los Vasallos (4).

N o se impriman Libros en el Reyno sin 
• preceder licehcia dél Consejo (5); ni se con­

ceda ésta para impresión de Libro ni Papel, 
que contenga asunto relativo á otro de los 
Supremos Tribunales, sin, que. esté expedida 

■ la dél Tribunal respectivo (6), especialmen- 
: ■ , ' •' . ,. i j t e ',

(1) ^Ley 18. n. 7. tit. 7, ;lib< i, Recop. ó, 7
- (a) Leyes 19. y  ao. tit. 7. lib* 1. Recop, -1,..- ■ v.-1 ■ :-

(3) Ley 18; n. 3. tit. 7, lib. 1. Recop, , ■ •  y
■ . j (4) A tito acord. tit. 7. i ib. 1. Recop. .: i.!
" ; (g) ; Ley 24, n. a. tit. 7. Rb. 1. Recop. : ¡v;¡: - / 7'

(6) Auto acord- 17. tit. 7. lib. 1. R^cop, '..'---tí. ;d> v -: y
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'te: en quanto á. la Real Junta de Concep- 
; cion ( i ) ,  la de Com ercio, Moneda y Mi­

nas y Consejo Me :Indias (a), y  para la de 
Libros compuestos ó traducidos por Regu- 

; lares I, traygan aprobación de sus Superio- 
■ res y  del Ordinario de la Diócesis , donde 

residieren (3). , \ N j
' No se permita imprimir Libros no ucee- í'

sarios ó importantes (4). ' a '
. , Ningún Papel se imprima sin licencia (5), 
y  particularmente tratándose de R egalías, . 
aun con el pretexto de ser Memorial para:
S. M. (6 ) .  i:.; 'MN: ; ' ; ' . .  M N R

Para imprimir Papeles cortos en las Pro­
vincias , donde residen las Chancillerias y 
Audiencias , se dé la licencia por los Pre­
sidentes y Regentes (7).

Los Memoriales Ajustados é Informes en 
Derecho , demandóse por los Abogados y  
Relatores, puedan imprimirse (8); Lo demás 
judicial se imprima con licencia del Tribunal 
correspondiente, como igualmente lo que per­
tenezca a los Tribunales de Cruzada é In­
quisición (9). .i; : r

D  2 ; Los
(1) Auto acord. 2.. tít. 1. lib, 1. Recop.
(2) Auto acord, 32.'tít. 7. lib, 1. Recop..
(3) Auto acord. 13. tit, 7. lib. 1. Recop,
(4) L ey 33, tic. 7. lib, 1. Recop. :

N (5) Auto acord. 19. tít. 7, lib. 1. Recop, N. 1
(6) Auto acord. 13. tit. 7. lib. 1. Recop, : "j..!

V~: ■ (7) L ey 33’ tit. 7. lib .• 1. Recop. ’v V.' ■ '! . \ \ :
.!/  (8) La Ley precitada,:. ■ L ■ | ■" : -  ■ ■' .y

(9) Ley 24. n. 4. tit* 7. lib. u  Recop. V; ’ ,V
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Los Superintendentes de Imprentas no

puedan permitir impresiones anónimas, de­
biendo ponerse los nombres, asi del Autor 
como del Impresor, y el tiempo puntual ( i) .
. ' No se introduzcan en el Reyno Libros de 
fuera sin licencia (2). - = ■

Por su introducipn no se exija aleavala, 
almojarifazgó n i: otro dercchó; (3). ; :;

:: Pero no puedan introducirse Libros de 
Romance (4); ni enviarse á imprimir fuera de 
estos Rey nos los que se compusieren por los 
vasallos en qualquicr lengua (5). : -■ i-■■■!' 'f-:

; Los Superintendentes de Imprentas han 
de conocer de estos negocios;, sin embargo 
de Fuero ó Conservaduría aun de Naciona­
les afectos á su Pabellón (6). v; ■■■'.

Sean eseatos del sorteó para el Servicio 
Militar aun los Fundidores de letras y Abri­
dores de punzones y matrices (/). -;

: y-y
(1) Ley 33. tit, 7. lib. i. Reeop. ? : : i ■
Y) Ley ap. tít. 7. lib. ,1. Recop. . ' -
(3) Ley 2 1. tit. 7. 'Jifa. 1. Recop.
(4) .Ley 24. Fid; 1. Y  Auto acord. 8. tit. 7. lib. 1. Recop*
($) Ley 32. Y  Auto acord. 8. tir. 7. lib, 1. Recop. .
(6) A ato , acord. , so. tit, 7. lib 1. Recop.
(7) 1 Auto acord. 32. cap. a i. tit. 4. lib: ó. Recop*



■■ £  iV . ' . ' V  ' ,  L ": 'V:-

De los Médicos,

: ; Los Bachilleres en Medicina , para exercer
; : la curación , han de haber practicado, des* 

pues del G ra d o , con Médico aprobado por f; i
, tiempo de dos años, y  ser examinados (1). v  ;

:: 5- v.
De los Cirujanos.

. S i n  embargo de que los Cirujanos Latinos 
i han de haber ganado, tres Cursos en Univer­

sidad después de A rtes, y  tener dos años 
dé prédica de G rujía (2) $ y siendo junta- 

; mente M édicos, basta que á esta circunstan­
cia se agregué la de un año de prédica con 
Cirujano, y que e] examen sea extensivo á 
la Cirugía ( 3 ) se permite admitir al exa­
men y conceder habilitación a los Romancis­
tas, habiendo;: pasado cinco años , los tres 
en Hospitales, y  los dos con Facultativo(4):
Y  en todos estos casos se necesita la prác-

ti-

í 1). X éy 13. tit. 7. lib*. 1. y  L ey 7.13. 3, tit, 16. lib. 3* ;
- Recop. ■ 'V ; d'* ' '' ' j '■

(2) Ley 9. ii, 9. tit. i<5. lib. 3. R ecop * '1 i ; ; ^
; (3) Ley 7. n. 3» tic. 16. lib. 3. Recop, : . .-.V ;

(4) Ley 10. tit. 16. lib. 3. Recop, .',g ¡ '.v.

■: LEY7 ÉXERCITORIÁ#: V ; ^9
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\ry[ tica de Algebra con inteligente por espacio 
de un a ñ o , que ha de ser uno de los últi­
mos de la Cirugía precisamente ( i ) .

Los Cirujanos s e ; acompañen para eva­
cuaciones y demás competente , con Médico,, 
habiéndole en el Pueblo (2). ;

v;;,[ . Den cuerna al Alcalde de su Quartel
dentro de doce horas de haber curado al-».;'1 * 3 4; í;:; 

• . gun herido (3). v

$• VI. f

De los Ramos de Ciruj/a.

L o s  Flomotomianos ó Sangradores y Den­
tistas hayan de serlo examinados (4): Y  no 
gozan de exención de sorteo para el Servi­
cio Militar (5) , por profesar incompleta-; 
mente la Facultad á que corresponden.

Exceptuándose dichos Flomotomianos 
y  los que hayan de curar cataratas, tíña, 
carúnculas 5 los A lgebristas, los Ilernistas, 
y  los que sacan piedras 4 rio pueda habilitar- ; 
se para Ramos de Cirugía; y  en los dos ca­
sos últimos se prevenga á los examinados en 
■ ■■■•■ ¡ d • ' sus

(1) Ley í t . tí. 7. tit. 16. lib. 3. Recop. 
y : ¡ (2) L e y  13- tit. 7.. iib ..ivX  Ley 7. a. 12. txt. 16.t Ub. 3,

Recop,  ¡ : y : y ■ j: ■ .> ¡jjH ■■
(3) Auto'acord. Mflic.' tit, 18. libe 3. Recop. . ^/'¿y^Ay ■!■;
(4) Ley uníc. tit. 18; lib. 3, Recop. y ';r

,l a (5) Auto-acord. 32. cap. 13* tit, 4* üb, <5. Recop*
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v■ ■ ,sus T ítulos, que haya de concurrir conelios i: 
al cortar ó curar Médico ó Cirujano , y que 
en otra manera no puedan cortar ni curar (i).

■ ,;r- ; ' ■ $. VU. ; ■ /:

; ■- D e los Boticarios. ¡ ; ;

> L o s  Boticarios han de saber Latinidad, vi;; 
prafticar quatro años con Profesor examina- i 
do, y  tener edad de 25 para admitirles á : 
examen (2)- . :v;: v ,! . . - . .v

Guarden en sus Boticas la Instrucción, que 
■; les está dada (3). ■ r u - c.'-l

N o vendan D ro gas, aunque sean com­
puestas , ;i excepción de aquellas , que ten­
gan ingredientes de O p io , Alque.rmes y  Ja­
cintos , poniendo en la cubierta de los bo­
tes el dia, mes y  año en que las hicieron, 
con su firma (4),

Observen la Tarifa última (5); estando 
libres de Alcabala los medicamentos manu­
facturados (6) $ y podiendo los que no sean 
Boticarios vender solo los géneros medicina­
les simples (7).

■ > v ■ - :V N in-
; j ' (1) Leyes' (5. y  -7. n. 34. tiC  i<5. lib. 3. Recop, i ;

. í-, (=4 Ley 13. tit. 7, L ^  Ley 7, n. tit. 16. lib* 3. Recop,
(3) Ley nnic. tit. 17. lib. 3. Recop. . ! :

J i; (4) Ley 7. n. í;. tit. 16. lib.. 3. Recop. ■ i , i/ ;
í (í  Veaíe Auto acord. a. tit, 17. lib. 3. Recop. v ,
i - (ó) Ley -14, tit, 17. lib. 9. Recop. V

fi; v  (7) Auto acord. i .  üt. .17. lib, 3, Recop. 1 ;>'v



; Ninguna muger tenga Botica , aunque sea 
con Oficial examinado ( i ) .

N i en los Boticarios se haga elección de 
oficio Concegil, que requiera alguna ásisten- 
cia personal, ni puedan aceptarlo , aunque sea 

: honorífico j y  las Justicias les prohíban qual- 
quier comercio, trato ú ocupación, que pue­
da divertirles de la atención á sus Boticas (2).

; El ano de 1773 se declaró, que los Man­
cebos de Boticarios no correspondía eximir­
se del sorteo para el Exéreito en el estado 
entonces aótual, con reserva de mas expli­
cación á. favor de las Escuelas publicas 
de Farrhacia , Química y Botánica , y de los 
Cursantes en ellas, luego que se hallasen es­
tablecidas en la Corte y  demás, parages con­
venientes (3). .

¿ 2  . . LEY EXEStCITOniA. : .

: ¡ i  §. VIH. - -

De Ja: Información para ios Exámenes.

o se entregue á los Bachilleres en M e­
dicina el Título del Grado hasta acreditar, 
que han cumplido los dos añqs de: prá¿lica (4)  ̂
trayéndose para el examen dicho Título con 
certificado de estar en excrcicio en la Uní-

ver-
(i) Ley  9. n. <5. tit. i<5. líb. 3. Recop* ■;
(1) Rem. 1. tit. 17. lib. 3. de Aut. Recop.
(3) Auto acord. 3a. cap. 15. tit. 4, lib, Recop,
(4) Ley 13, tit, 7. lib. 1, Recóp.r ; -
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versidad -tres: Cátedras M édicas, |dé Prima* 
de Vísperas y de Cirujía y Anatomía ( i ) .

j Uno de los testigos en las informaciones 
de prádtiea, ha de ser el Facultativo con
quien se.excrció, ó comprobarse su falleci­
miento, si sucedies'e; y han de ser hechas en 
el Pueblo, donde se pradticó (2).

p ;; : §. IX. ' V 1;,-

D el Tribunal del Proto-Medieato.

Eí Tribunal del Proto-Medicato conozca
privativamente hasta, el grado de suplicación, 
en todo lo que toca á la profesión curati­
va (3). '.

Conforme á esta regla, principia su Juris­
dicción desde los exámenes de los Profesores 
en todo el Rey no, haciéndolos de Médicos, 
Cirujanos, Boticarios, Flomotomianos (4) y  
demás ramos, que se permiten (5)} pero sin 
incluirse en el examen de Parteras , ni de 
Herbolarios, aunque podrán las tiendas de
;estos ser visitadas por la Jurisdicción del 
Proto-M édicato, com o: las boticas (6). Aun 
; Tom. II. E  la

(1) L e y  11 . n. ¡4. tit. i 5. lib. 3. Recop.
(a) L e y  11* n, 5. Y  L ey  7. nuins. 4. y  tit. x & lih ,

3. Recop.
(3) L e y  9. n. ; a,! tit. itf. lib 3,
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la inspección y aprobación de los requisitos 
para habilitarse los Médicos, Cirujanos, Bo­
ticarios, & c. eomo G rados, Pasantía, Prac­
tica feesi de Bautismo ), :pertenezcan al Fro­
tó Medicato , sin: apelación ó recurso al Con­
sejo y y. solo en el taso de reprobarse en el 
juiejo informativo la calidad dé los Preten­
dientes i  en quanto á la limpieza dé sangre, 
admitirá el Consejo- él recurso , que intentá- 
re la parte (i).  '¡-..r■ ¡ /
I; ■ Asimismo' se declara V por privativa y 
■ única I4 Jurisdicción del Prdtp-Médicato jar#* 
ra conocer de' delitos.y. excesos, que por ra­
zón de oficio cometieren ;los -Profesoresf á 
quienes despacha T!italos , ;y-de lóS/que/ sih 
estos se introduxeren á curar y  recetar re­
medios mayores (2). . ' '
-: ■; Sea también ¡del instituto) d'el-Proto-Me- 
. dicato arreglar los precios á que los B o ti­
carios han- de;-/vender los medÍGamentos ĝY, 
y proveef las tasaciones, que se pidieren de 
recetas (4). - v : i

* ■) Fuera de fias cinco leguas de la Córte, 
no hagan llamamiento (5) , ni' envíen-, ni 
tengan Comisarios ( 6 ) ,:ni libre» Jlíespaclios

üa a l-
. í .■ *- f ,dvu.

( i) : Auto: acord, 4. tit. 16. ' lib. "3, - Re'cop*:
(a) E l precitado Auto, t ;

: (3) ' Auto acord.'1  i ; ü t  lib, 3,'Recopi >3 ' "r“ 4 
(4) Auto acord, 4. ál fin tlt.' ¿7. Hbv %  Recóp/

L; ($) Ley a. tit, 16: lib. 3, R'écop. ■ <■ * ;
{(ó) Ley 4. Y  Auto acord; ■ &' tit. i<5. lib. 3. Recop»

;  ■ i '!
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algunos sin la >'círcuñstarfcia de pedir; Provi- ■:
sion auxiliatoria. al Consejo (i) .

Y  las Licencias para ..Curación ó ; Botica ̂  
se. han de . .presentar : al Ayuntamiento del 
Pueblo donde :se .haya; de exercc

§. X.

• :.f De los Profesores de. Albeytería. . , ■

^ Jin gu n  A lb ey ta r, ni Herrador pueda po­
ner tienda sin ser examinado (3). 

i  , Los Albeytares, aunque sean Herradores,: 
y  no estos sin ser Albeytares, deben reputarse 

:! como Profesores de A rte  liberal y científico; 
y  como tales se les observen las exenciones, 
que les pertenezcan, pagando la correspon­
diente Media-anata antes del entrego de sus 
T ítu los, con aviso del Escribano de Gobier­
no del Consejo (4). !

Con los Albeytares se pra&íque lo de­
terminado con los Boticarios , en punto á no 
tener otras ocupaciones (3). i

Con atención, á que ni los Mancebos de 
Boticario, ni los dé Cirujanos, sueltos gozan 
por serlo , de exéncion del sorteo para el

E  2 Exdr
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Exército: y  á que los Oficiales ó Ayudan- 
tes de A lbeytería, por lo común son unos 
íneros aprendices de Herrador sin estudio, 
está declarado por punto general, que debe 
eomprehehderseles en dicho ísortéb (i)5, é 'é k

: § •  X L

De\ los de las Ciencias. por a puntó'gmerak-

odos los que exercen y adtuan las Artes 
Liberales de la carrera literaria, sean exen­
tos' de ' sorteos y cargas coneegiles , en * lo 
que no se les derogare la exención por Prag­
mática : V no puedan ser presos por causa 
civil (2).

:! Pero los Bachilleres de qualquier Uni­
versidad, puramente por serlo , no se excu­
sen de pechos Reales ni Concejiles (3)} y  
solo los Doélores , Maestros y Licenciados 
de Salamanca, Valladolíd y A lca lá , y Co­
legiales de Bolonia se eximan de pechar (4). 

En lá declarácion á • f a v o r  de lós ■ Profé- 
■ v : -: <so-

(1) Auto acord. 33. cap. 9, tít. 4. lib* Recop.
(2) Auto acord. 34. tit. 7. lib. x. Recop.
(3) „L ey 2, tit. 14. lib. ,6 .  Recop. Tengase presente el

casoJ del n. 2, de este tomo , en lo que se dice de Bachi— 
UereSj por contener una excepción de lo que en el presen— 

.le num. se propone por regla general. » i,
; : (4 Leyes §.• y  9. tit. 7. lib, 1. Recop.. Tengase pre- 
í. senté el caso i dei num. 2. de estas citas en lo tocante á 

Grados Mayores ? por ser excepción de lo que coiDprehcnde 
..jeste.; ñuta, ,'por! punto general, ■: -i;;i . ...1:" i - : E : ;



LEV EXERCITORIA. C  'i.

sores de A íbeyteria, se halla prevenido, que 
debe entenderse sin perjuicio de la sa¡ i.sfac­
ción de Rentas Reales , y de repartimientos, 
qtre se i les hagan: con aprpbftcion 'd e lC o n -
* y °  (i)-

: m  L A s ; ;F A B D IC A S íy . M A N ÍO B flA :S,:';;

§. XII.

D e las de Peletería.

os que como Maestros hayan de éxercer 
Fábricas - de Peletería ó las labores de esta 
materia, sean examinados por sus Veedores (2), ' 
que anualmente elijan, confirmándose por el 
Ayuntamiento del Pueblo (3). Solo usen del
ejercicio en que se examinaren (4) ; sin te­
ner Tenería, ni exercer curtido con otrar dé 
estás maniobras (5), y  las practiquen en la 
forma , que les está ordenado (6), para cuya 
observancia los Veedores les reconozcan , y 
lo que no hallaren arreglado, lo lleven ante 
la Justicia (7). '; , V V  ; ;

No se estraygan del Réyno corambres
1 1 k,

m 1
(1) Auto acord. unic. tit. 19, lib, 3, Recop,
(a) L e y  a. tit, 19, lib. 7. Recop, 

j .. (3) L ey 1. tit. 19. lib. 7. Recop. ■■■ . :
(•4) L ey 3. tit. 19. lib. 7. Recop. ■ ; ,f - •

.■ ($) ; L ey  1. tit. V ii.' lib. 7. Recop.
: (ó) Leyes 3, 4. y  5. tit. 19. lib, 7, Recop. 

i l Y  L ey  4 y  tic. 19, lib, 7, ” ,JI : *
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g a n , especialmente los de los quatro oficios, 
con rigor ( i ) ,  predicándolos los Veedores, 
acompañados con dos Artistas. (2).

El que . hubiere de. poner; oteador de di­
chos quatro oficios, dé fianzas hasta eanti- 

; dád; de toS mrs. (3). . te
>  Guarden en el obraje lo que previenen 
las Ordenanzas (4), como también los .Bo­
neteros y-' Sombrereros respe¿Hvamente (s)¿ 
;t;.yElijan anualmente sus Veedores (6), pre- 
•senté .lao Justicia j, por ante, ej Escribano de 
Cabildo, observando la forma prevenida , y  
juramentándose allí tos electos ( f ) .  ; ;̂,■ } j,; 
,4;; Puedan los Veedores hacer condenas hasta 
-la cantidad de 18! mrs.- con apelación á la 
Justicia , .  la que conocerá en primera- ins­
tancia de causas mayores (8): ni se introduz­
can .,ear manufacturas trahi.tas .de,,o,try. Puei- 
blo.y pudiendo solo denunciarlas ( 9 ) r.:.. :
:o¡;■■ Y paray evitar malversación, de los ope­

rarios , se prohíbe comprar. y  vender lana 
sin licencia de los Veedores en porción$.que 
no suba de arroba.(10)....... ;• :, . ¡ ;
444 •0 te ■ni i \-.i ¡ ■■ 1

( i)  oLey 42. tit.teíl7, :Kb, 7 ."Recop.- 
..(■ i), L e y  100. tit. 1:3. lib. 7. Recop. , 1

(3) : L ey  ib* tit. 14. lib. 7* Recop,
(4) T it. 13. 14. r$ 16. y; 17. lib. 7. .Recop. ; :
(e) Leyes 101. y  té ten te . 13. lib. 7; R^cop.: : .—te'
(6) Ley 109. tit. 13. Y  L ey 1$. tit. 14. lib. 7. Recop.
(7) L ey  43* tR- r7- íib- 7- llecoP- ' ' " " 'c '
(li) L ey n o .  tit. 13. lib. 7 . Recop.
(9) . L ev  ib* tit. 14. lib. 7. Recop.

■ (10) Ley 18. tit, 13. lib. 7. Recop.
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§. XIV.

D el Texido de Sedas.

'os.Texedores^.Fabricantes del Arte ma­
yor de la seda, los Tiradores de plata ú 

;pro^ los H iladores,; Torcedores y Tintore­
ros guarden ea la fabrica de dicho genero 
lo prevenido en las Ordenanzas generales pa­
ra estas labores ( i ) i  y en Granada se ob­
serve la Ordenanza particular dadaj á los H i­
ladores, que no podrán serlo sin examen de 
sus respedlivos Veedores (a). i.--,,.,.,

; Los de los Texedores visiten los telares 
con la Justicia, castigándose á los contraven­
tores de la Ordenanza (3).

Los mismos Veedores ó Mayorales del 
Arte de la seda puedan juntamente con los 
Veedores de los Tiradores, Hiladores, T or­
cedores y Tintoreros respetivamente visitar 
las oficinas de estos Artistas , sus tornos y 
tintes, que les pareciere conveniente (4), 

Tomo IL  ; ' F  ' §. XV.

(1) Leyes í^. a2. 23. -24* 25. y  27: Y ; Auto acord. t ,  y
4., tic. ■ 12. Iib. g. Hecop. 7 ■■ r .■ ' ■■ ■ ■ s\

(2) Auto acord. 3. tir. 12. Iib. Recop. ! 1 ,
{3) Auto acord. 1. n. 22. tit. 12. Iib. 6. Recop,-r "
¡(4) Auto acord. 4. n. 67. §. <5. tit. i i i  lib. 5* ' ' . 1

f .; i .
: v i ' . - 1 .

■ 'í.íí

■: j-
.r:-

ih -- : 1d ri:

111-'- i .■í ,► 1 r- B.-J •

I- ^ - d v ¡
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‘ §. XV, /

D e  los Artífices de Platería.

■ ■ /t-'' X-jos Artífices de las platerías arféglén isû  : 
manufa&uras de oró y  plata á la L e y , qué 

; respeóiivamente está asignada á estos meta­
les (r) j  y  en quahto á dorar y platear, ob- 

■ ; serven las prohibiciones, ; habiéndolo' solo oh 1 '  L 
: :  los términos , que ^ p erm ite  ' oV';:

j : Los Ayuntamientos de los Pueblos hagan
nombramiento de Marcador de plata y T o ­
cador de oro, paca dar calificación á las al­
hajas {3), procedieñdose en la habilitación ■ 
á estos oficios, y los de Cóntrastias para lát 
tasación de obras, con las solemnidades acor- ; 
dadas {4).

Pára bvitár détodos modos los perjuicios, 
qué de emplearse e l oto y  plata vanamente, 
o extrahersé aquellos natales, se signen, se 
prohíbe á fós -.Pllíídros.'jr - •  
prar oro ó plata en mayor porción, que ;la 

-v. : i ! , ■ ■ ■ ■ : " v;-' que
- (1) A,utos acord.yi. y  3. tit. ,24. Au to . acord. 2. tit. , a o.
Auto acord. 4. n. 4. Y Ley 12. tit. 24. Jib. j¿. Recop.

> (2) Leyes $.-6, ^  8;-.9. 10. y 11.. tit. -24. Y  Auto acord.
n. <5. tit. 21. lib. 4; Recop.

(3) Ley 4. tit. 2.4. lib. Recop.
(4) Auto acord, 2. tit, 20. lib, 4. Recop. Vease el Auto

! acord. unic. tit. ,23. lib. Recop. que contiene el arancel de : ' - 
!■ ; los Contrastes y  Marcadores , reducido al oro y  Ja plata , sin ;
¡ y asignar el de la pedrería : Y se pone guando se debe Hacer ¿nsá- 1 - 

yacion para marcar, ■■ : .'.j,
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que prudencialinente y con respedo a su corn?, ! 
sumo necesiten para la fábrica de alhajas, 
que han de expender dentro del Rey.no ( i ) .

Y  no compren plata ni oro enrielado, sea 
ó no de bajilla; por soLerse desfigurar asi las .■ 
piezas subtrahidas ; antes lo denuncien inme- 

;V diatamente á  la Jnsticiá pata la aprehen­
sión (2). .. . 1

t  §. xvi. : ;.:V
D e los Fabricantes de Velas.

j S í o  se ponga tienda de Cerero ó Sebero si­
no por Maestros exáminados por los Veedo­
res con dos Artistas (3): Y  sin tienda no se 
vendan estas maniobras (4) . Por lo tocante 
á los materiales é ingredientes , qualquier Fa­
bricante de velas, quando los comprare , den­
tro de tres dias, y antes de conducirlos á su 
poder, lo noticie á los Veedores, para que 
avisando á los demás Gremiales, y  querien­
do porción de lo comprado, pueda repartír­
seles por el tanto dentro de tres dias, sien­
do la compra de una arroba arriba (5): Y  
lo mismo se haga quando algún Mercader

F 2 com-

(1) Auto acord.4S.r1. 10. tit. a i, lib. g. Recop, ■ ■ , /
. r |  ̂ ;y (2) Auto acord. 48. n. 11. tit., a i .  lib. g.'Recqp, ; : f

: (3) Ley 2. tit. 18. lib. 7. Recop. . i:
(4) L ey 3. tit. 18. lib. 7. Recop. ' 'r.

;!;j- J (S) Ley 4. tit. 18. lib. 7. Recop, ^  \ " ; ■ -
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v.;; comprare cera ó sebo por grueso, dándose 
/ ‘ en este caso á ios; que admitiesen lo que les

cupiera, hecho repartimiento entre los del 
Gremio ( i) .  — , '■ :

' : : Guarden en las labores lo que se les pre-
viene por la Ordenanza (2). ' ; V y  : :

W-- . Elijan anualmente Veedores con confirma- 
b ' clon del Ayuntamiento del Pueblo^-):. • :

y Y  visiten dichos Veedores las tiendas o 
Vy; candelerías , como -está dispuesto (4). Y o-^ y 'V  :■■■

■ ■ 'V: Y; I; §< x v iL

■■ ■ D e hacerse Ordenanzas.

: Supuesta la prohibición de las Cofradías Gre­
miales, y que las adtuales, aunque estén con­
firmadas , deben cesar, se manda , que los 
'Ayuntamientos de los Pueblos con los com­
petentes informes hagan las Ordenanzas ne­
cesarias, consultando al Consejo para la a pro- , 
•bacíon} obser vandoseren ’e! entreunto las que 
'proyecten , y; provévendóles ¿ de ̂ Veedores (5 Y 

. V;V-V V Y c  ' b v  v- V 'y  ■. ■■■■■ V  XVÍÍI. ,

■ (i) Ley tir. iS. Iih. 7, . Recop. y ; y.
- (2) Leyes 7. S. ,9. 12. 13. 14. y 16. tir. 18. lib, 7. Keeop. - ■ .
. (3), Ley 1. tir. 18. ¡ib.- 7. Recop.

{4) Leyes 10. y i í . nt.'.íS.: lib. 7. Recop.
($) Ley 4. tir. J4. Itb. 8. Recvp. .. , •
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LE¥ EXERCITORIA, ¿J-J

Y '^ xviii. "'■ ■ " .Ym/Y'
De los Privilegios de estos Individuos*

'uardense todos las Privilegios:1 * * * 5; concedi­
dos (en general ó en particular) á las Fabri­
cas de lanas , sedas; y otras tejidos y ma­
niobras ( i ) . '-i' :■

:■ ; 1: Concédese exención de sorteo a los Maes­
tros fabricantes de lanas y sedas, á los de 
Batanes', de Prensas , de perchas y á los Tun­
didores (2) ; : y lo mismo por lo locante á 

.'la s ' manufañuras át lino y algodoii;(3); aun­
que se reciban de i a íes Maestros al rumor 

■ de 1 sorteo , verificándose el rigoroso examen 
• y,.continuada aplicación (4Y bastando igual­

mente 5 que continúen trábajando á jornal des­
pués de examinados (5)  ̂ pero no los oficia­
les sin examen,. ni los aprendices (6 ), ex­
ceptuando se de esta' regla ultima los hijos 
de los Fabricantes de lana de Segovia, que 

: egten; destinados; "desde; la i niñez con- sus pa­
dres á aquel exercicio, ó con otros Maestros,

' ' . me-

(1) Auto acord. 4. tit. 14, Iib, 6. Recop,
■ (i) ■ Auto acord* 29. art, 21. .tit .,'4* iib. 6. E.eeop.

(3} A uto acorrí. 32. art. 2u. n. 3. tit. 4. Iib- ótRecop. ;
-r; (4) Auto acora. 31. art. 20. hasta el ri. V. tir. 4, iib. 6. Recop.

(5) Auto acord. 32. art. 20. n. 3. tit. 4. )ib. <5. Recop.
. . ■ id) Autu acoid. 29. art. 21. Y Auto acoró. 32. artv 20. n. 3. 
tií. 4, iib, 6. Recop, ' ; . :é : ' ■ ■;:l '■ O ■ ■ : ■ r; ¡- V :-
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;¡:f ‘ j '  mediante escritura de aprendizage ( i ) ; é  igual­
mente los hijos de Bataneros y  Prensadores; 
con destino desde sus cortos años á las mis­
mas penosas labores de Batanes y Prensas 
de ropa con sus padres ó con Maestros en 
qualesquier Fábricas del Réyno (2). Y  eñ  ̂
quanto á las de T alavera, guárdense las de- : 

i.;Y-¡: elaraciones de. exención, que para su fomen-
■ V-H vto  está concedida (3). . ' ;.v ; ■ a;, ') ::

; ; - t íE L E Ó ^ E R C I Ó - ^  Á-

f:':': , 5. xix.
i ÍDe los Comerciantes de por mayor.

exentos de contribuir en el Servicio Mi­
litar los CoEQieciafttes de por m ayor, matri­
culados y reconocidos por tales (4).

Asimismo un C ajero, un Tenedor de li­
bros y un encargado de correspondiencía ; 
comprehendiendo e$to á iguales Dependien­
tes de Comerciantes Extrangeros; acreditán­
dose unos y  otros por medio de las listas 
juradas, que se han de formar anualmente 

■ i " conY
\r . • I . ' H j

t (1) Auto acord, 30. cap* 2. Y  Auto acord. 32. art. 22, tit. 4* •
ííb. 6. Recop, ;■ ; t ■ J-.!]-'■ '. í - Y - ^  ¡;

,(-2) Auto acord. 32. art. ao. a. 4, tit. 4. lib. 6. Recop. ; ;
■ (3) Auto aCord. 32. árt. 23. tit* 4. Hb. 6. Kecop. .  ̂ ¡

(4) Auto acord. 32. art, ü. 1. tit. 4, Ub, <5, Récop. ;. ■*' A" \ '■< /...'j T

1
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i cott lás; circunstancias píéveiiidas ( i | .  :

Exímanse también los hijos de dichos Co­
merciantes con aplicación al comercio $ en­
tendiéndose precisamente hasta la edad de 
■ 24 años , pues en llegando á ella,; deberán 
ser cabezas de casa , ó exercer alguno de 
los tres encargos citados para la exención (2).

: v í  ■ ■ § .  XX? : ;  :;i / v  ■ ■ J ;

TDe los Cambistas 4 e letras. ;s :

I_¿os Cambistas dé letras, que practiquen 
el giro , conforme á las Leyes del Reyno so­
bre eiste destino (3): Sus Dependientes en las 
tres clases y con las mismas calidades, que 
se prefinen con respedo á los Comerciantes 
de por mayor (4); Y  sus hijos por igual re­
g la  ,  sean también exentos ( g j . r :

No, se tenga este g ir o , sino por natura­
les q naturalizados en el Reyno (6 ), y man­
comunándose á lo menos dos, á mas de afian­
zar proporcionadamente habilitándoles -en 
vista de todo los Ayuntamientos de ios Poe-

■ blos

(5) Auto acord, 3a. art. números cu y 3. Y  Auto acord,
33. cop. a. :tit. 4. ltb.tf* Recop.

(a) Auto acord. 3a; art* h. 4. tit, 4. jib. 6#í Recop. '
(3) Auto acord. 3a. art. <*■ £. n» u  tit, 4. lib, 6. Recop.
(4) Auto acord. 33. art, d ¿..números 2. y . 3. Y  Auto acord.

33. cap. a. titi 4,;libv<5. Récop, : . : ; ‘ ■ ¡
i. > (5) Auto -acord. 32. n. 4. tit. 4. )ib. <5. Recop.

(6) Leyes 6. y  14. n, 3, tit. 18. lib. Recop,
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blos por lo respectivo á; los Cambios ó Ban­
cos SUcltOS ( i ) .  ¡

■ En la Corte sea indispensable obtener li­
cencia del Consejo, inspeccionándose las ca- 
lidades de. los sujetos , y  seguridad corres- ■ | 
pundiente (2) ¡"¡Y:, los que quisieren ejercer el ■ ¡ 1; 
Cambio. Nacional desde las otras Plazas dé.vjV'' 
Comercio , propongan al Ayuntamiento la 
solicitud, y-:justificada: se remita al Consejo 

-óparái;su déternainacion (•£)•.•.• v  ...u " y  y
■ :d Los Bancos no puedan; ipeluirse en otros

negocios (4 ). . ' , . ’ . i
- q  y o. ■ i :|.:X X E  •: q q - y

. -..y r ; Mercantil*. ■ ... ■ j  u

.t^jxímanse también los Dueños de navio pa­
ra; traficar dentro y fuera; del Reyno (5), sus 
dependientes é hijos en la,propia forma, que 
se dispone para los Comerciantes de por ma­
yor (6) ,;  ..._ • b-; -,,q -.qmmy i. --o ,

:= Para excluir v que los Extrangcros vengan q 
con sus navios á utilizarse de los cargamen- 
los'-en los Puertos 'del Reyno$ y extendien­
do ¡la preeminencia, qué estaba concedida á 
. . . . . .  i : 1 . ' IOS

(1) Leyes i . i ¿ * y  14. n* 3. tit. 18. lib. 5. Recop*
(2) ^ Ley: i 4- al peine, tit. 18,. lib. y  Recop.
(3) ' Ley 14. n. 1. tit. 18. lib. Recop. ; ,

: {4)1 ; Leyes 14, y  14. n. a.rit. 18. lib. £. Recop.. . .  'i; ir'
■ i 1 (b) Auto acord. 3a. art. 2$. n .. 4. lih- <5. Récóp. 1 ":y. ¡

: (S):■ Auto* acord. 33; á rt.:¿£;. Y  Auto acord. 33, cap, 2. tit, 4 , : q.
■■::V i i t v  (5. Recbj), . y / y  'br ,r ' ' y ' /  ^6 '  q {. \ .
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: los navios dé los Naturales de hasta 600 to- 
neladas al menos (1) , se ordena, no se ear- : 
guen géneros algunos para transportar den­
tro ó fuera del Reyno en navios dé Extrán- . 
geros, habiéndolos de Naturales en el Pue­
blo , de donde ha de hacerse el transpor­
te (2), prefiriendo los buques m ayores, quan- ; ■ 

; do la cargazón se dirigiere fuera del R ey- f
no
i ,.; i N o ; pueda enagenarse ni empeñarse á fa­
vor 1 de Extrangero, buque alguno, en todo 
ni en parte, aun por via de Compañía al
tiempo de ;la construcción

xxii.
D e los Mercaderes,

(Concédese exéncion del sorteo á un Faftor 
y un. Cajero de los Mercaderes de la V'illa 
de Zafra y  otros Pueblos de Extremadura, 
que con el Comercio dé por menor exerzan 
juntamente el de por mayor (5). ;

Ningún Sastre ni Tundidor tenga su obra­
dor junto á tienda de Mercader (6) , ni pue- 

■ Tcm.II. G  dan,
(1) Ley 7. tit. 10. l!b. 7. Recop. :
(a) Leyes 3. y 8. tit. f o. lib. 7. Recop, . ' ir

1 C3)-;L e y  ¿-.tit. 10. lib. 7. llccv'p. ; i,,:;.--- .-.V', ,'Y -■■■
(4) Lev ó. tic. 10. Iib. 7. Recop. U

; .(?) Auto aeord. ¿e, art. íj.-n. 8. Y Auto acord» 33. cae. 1» 
tit, 4, lib. 6 .  Recop. /■ . ; ' ,i¡- . 1 '

L ey ¿p, tit. t i .  lib, $. Recoy.
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: dan, exerciendo su oficio, tratar en - vender 
paños á la vara ( i) .

No se vendan paños á la vara , ni en 
ropa hecha, sin estar sellados por los Vee­
dores dei obraje (2), comenzando á eonar 

, por el lado opuesto á la muestra, y midien- 
do sin estirar (3). - V y y y y 1

No se compren paños en Feria para re- 
'■ vender en la misma (4);. : '-r

N i se celebrenFerias:©^Meíqñdps^ ;.sino 
en los Lugares , que para ello tengan Pri­
vilegio del Rey ó costumbre antigua (5),

. ( ; r v . 1' '  <7 ,Ü‘ j r r i; 'y ; y. 1 ■ v i ; i

; §. XXIII.

De ¡os Corredores. ;

iendo los Corredores unos medianeros en- 
tre los contratantes (6 ), se prohíbe, tomen 
para sí por poco ni por mucho precio los 
géneros de que se encarguen (f)  , ni los que'se 
vendan por mano de otro | Corredor: N i el 
encargado- en una venta pueda dar á otro 
Corredor las mercaderías, aun á título de 
que exeiqüfe;,:éí';,dórrefage:;^-]!l!Íi;: Corredor al-

y 1" ' , ~ . y  S!!*
(1) Ley. 12. tit. 12. Kb. g. Recop. ; J
( '2)  L e y  114 .  t i t .  13^ . l i b , ' 7> R e c o p ' i  r  ■ '■ ■ ! .  y  -i ; ;

, (3) Ley ii¿. tit. 13. . Y Ley it>, tit. 14, lib,.tgt. Recop.: ¡_;
(4) Ley 14» tit. 16. Ubi 7. Recop.1-̂  .*.• = -  ̂ y-

y ' (5) : Ley 3; tit.Í7/ Pá>tid. g. • . v,V;"'yy; ■
(6) Ley 28. tit, 19. lib. 9. Kecop. ;■ /v : "í ,
(7) Ley 14, tit. 12. lib. <. Recop* : -":7i ' '.4 0

V " ¿ , V y y . .
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; “ guno trate por sí en Mercaderías (i):.

§ .  x x r v .

.De’ ¿os Ropavejeros. : 1 * 3 ; / :

ar¿ evitar la  ocultación de hurtos, >:sé,;;::.p 
halla prohibido , que los Ropavejeros. ven- 

dii dan, ni deshagan la topa , que hubieren edm-j:¡ 
"i/di;/? prado, sin tenerla primero colgada y visible 

í ii; - áílá: puerta por tiempo de diez dias ( 2 ) ;
Siendo ellos los que executan la tasación i 

; de las almonedas , también se les prohíbe 
compren cosa alguna , que se vendiere en 

'/I'' ellas (3). ■ i"'.
. §. XXV. ;■

; D e  los Buhoneros.

INÍ"o puedan andar Extrangeros vendiendo 
por las calles buhonería (4).

■ :■ : v  -  02  § .XXVI.

(i) Ley a<5. tlf, n .  11b. 5;. Recop.
: (2) L ey i<5. tit. 12. lib. 5. Recop.
(3) Ley 17. tit'. 12* lib Recop. 1

; (4) Auto acord. unic. tit. 20» lib, 7. Recop, :

1
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[§ .  XXVI.
: i ■ ■ . 1

, D el Comercio por punto general.

N o  se compre seda en capullo, mazo o
madeja para ; revender , cómo no sea tiñen- 

: 'dolía ó texiendola ( i ) ,  y; Ir quecompraren 1qs;:V 
.. Mercaderes , puedan los Fabricantes tornarlas 

por el tanto dentro de diez dias , con obli­
gación de emplearla en sús FábricaSj (2)$ pro^ 
hibiendose absolutamente la extracción de la
seda en rama y torcida para lós DofniqioS 
extraños, permitiéndose solo la saca de te- 
sidos (3).

N o se compren paños en hilaza, en ger- 
ga ni en batan para revender én el mismo es­
tado (4)5 y de las lanas, que hayan de ex­
traerse del Reyno , puedan lós Fabricantes 
tantear la mitad con fianza de haberlas de 
invertir en sus propias Fábricas (5), no pu- 
diérido extraerse las lanas bastáis (6).

Hallándose solo prohibido la introduc­
ción de seda en madeja , hilo ni capullo (f) ,

la

(1) Leyes 4̂. y tU, la. íib. 4, Recop,i
(o) Ley ao. ti,t. 12. Iib, Recop, ■■ !
(3) Auto acord. tit. 18. Iib. 6, Recop.

. (4} ■ i Leyes 1.8. y  4. üt. 12, 3íb¡. Y  L e y  Jt<5- tlt, 14. Iib.
Recop. ■ ■ j " / ; ; - ; :  ;  ^  j  ¡ 7 . . V : ;

(S'J' Ley tit. 18. Iib. 6. Recop.  ̂  ̂ ■ ■ ■ .V
(6) Auto íicord. 7. tlt. 18. Iib. <5. Recop, .. ,v .. :'J \ : ' 7 j,.
{7) j'S./Rb.-^Lécapv; -  ■ ■ f '.
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la de diferentes buxerías ( i ) ,  y  de sabanas 
viejas (?) hasta el año de 1623 y reconocien­
do el perjuicio , que de introducirse por E x- 
trangeros muchas piezas: hechas , como son 
colgaduras, cam as, sillas, almohadas, col­
chas , sobremesas, vestidos y otros tragos ó 
efectos , ; se ocasionaba á la Naciony; se pro­
hibió en el citado ano de j 623 la introduc- 
eion de dichas hechuras ó piezas , ya sean 
de lana , seda, algodón, lino , peletería, al­
quimia, plomo , piedra , concha , cuerno ó 
marfil, quedando únicamente permitida la de 
las mismas telas ó materias de que no haya 
particular prohibición , y  las tapicerías de 
Flandes (3).

E l año de i f  26 se mandó á los Vasallos, 
no usen de otros géneros de seda ó paño que 
los fabricados en España (4) .

E l de ijr i8  se había prohibido admitir á 
comercio en el Reyno texidos algunos de la 
Chifia, ni de otros parages del Asia (5)5 lo 
que en el de 1723 se ¡ amplió á los texidos 
de: algodón y  á los lienzos pintados, imita­
dos ó contrahechos en la Europa , tolerán­
dose solo la  entrada de algodón no labrado, 
fruto propio de la Isla de M alta, con las,

! ' prc-

■ : (1) L ey gp. tjtv.iS. 3ib. 6> Kecpp, ; ó :
(-2) Ley 53. tit. 18. lib, <5. Recop. ; 1 :
(3) L e y  <5*. tit. Ub. 6. Re.cop, '

h'; (4) ■ Auto acord. 7. tit„ 12. Ub. 5, Becop. ' ■ ■ j.'
(!) Autos acord. 14. y  j£. tit, iS , ilb, 6\ Ilecer-, ;
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prevenciones;oportunas (i).  iiDespues conce­
dida la habilitación interina de dichos texi-
dos de algodón y de los de lienzos pirita 
dos (2), y  .notándose los perjuicios, que.;exc 
perimentabañ las Fábricas Barcelonesas y de­
más del Re y no , se resolvió el año de 1768 
la prohibición de los! lienzos y pañuelos piin- 
tados 6 estampados , que en otros Dominios 
se fabriquen de lino , algodón ó mezcla de 
las . dos especies (3): - E l año de rjr'zo la dé 
muselinas (4): Y  el de r y y i  la de todo te- d 
xido de algodón ó con mezcla de él (5). -

El. procedido dé los géneros Extrange- 
ros de lícitocomercío. haya dé llevarse’: en 
mercaderías de! Reyno , excusándose en lo 
posible .las permisiones' para retornar en di­
nero (6). . i1'.:.; r.--;:;V'-

Permítese el libré cpméreio-de Granos en 
tódb el interior del Reyno con las circunstan­
cias prevenidas: Su extracción del Reyno siem­
pre que los precios no lleguen á las cantida­
des, que respetivamente se . señalan ; y  fi­
nalmente que ; puedan’éntfar de "fuera: del; R e y - 
do Granos de buena calidad, sin pasarlos de 
las seis leguas dé los Puertos , por donde en-

■ ■ ’ 1 ' tra-
(1) . Autos acord.'n. 21. y  23. tit. 18. 31b. 6. Recop.
(¡2) Ley 49. tit, 17. Ub. 7. Recap,
(¿) Ley tic. i8. lib. 6, Recop. '■ ■ .
(4) Ley precitada. «' L
f5) Ley 49. tit, 117,;íib,. .7*'Recop* ' .

■ íó) Leyes 10. 63. y 01. desde el a. 2, hasta el n. 9, tit. iS , 
3ib. 6. Reeup. 4 , :' \ /- /■  :■■■ i S /  4 i 4 .'.
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traben, sino en el caso de nue dos pteclps: e¿-y 
cedan de lo señalado para la extracción (i).

Los Comerciantes de qualesquicr géneros, 
asi por mayor corno por menor , han. de te­
ner libros bien ordenados, en que conste el 
giro ( 2 ) .  '■  - , = : - 4  ;;...■  '

: : : . ;■  : §. XXVII. 'i

E l  Prior y Cónsules de los Mercaderes de 
Burgos conozcan de los pleytos entre Mercader 
y Mercader., sus- compañeros y iFaxítores so­
bre-merca daría-, sin llevarse-á otro Tribu­
nal, aun por casos de. Corte (3),  demandán­
dose alli los Factores de dichos Mercaderes , 
aunque vivan fuera de la jurisdicción de la 
Ciudad :de Burgos (4^, y  aunque existan en 
territorio de otro Consulado (3 ), procedien- 
dose igualmente por malversación de: sus ma­
nejos., asi á restitución de intereses, como 
á pena ciy i l , pues en lo que la  exija mayor, 
ha de tomar- conocimiento la Justicia i'Grdi- 
nária (6).

Por apelación se sigan los negocios an-
' . ■ ’’-'--v4:; 5 "te,

(1) L ey itj. tit. ac.-lib. Recop. > ! - : - '
(•2) Ley i$, n. 5. tit. ag, Jey 10. tit. iS. lib. 5, y  ley 6 1 .  n.

3., rit. 18. lib. 6. Recop» -' r. ■' ' l-.l ■ .
(3) L ey r. nn. 1. y 12, tit. 13. lib. 3. Recop, :!’ ■ ■ .i j,-4
(4) Ley 1. n. 3. rit:. 13. lib. 3. Recop. ;■ ; " '■ } 4 . .
($’). L ey 1. a. 8. rit. 13. lib. 3. Recop. 4': /:..4 4 ■
(6) Ley. 1. n. 5. ti:. 33. lib. 3. Recop. ,, '4.'44 4r :
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te el Corregidor y dos Mercaderes ( i) . :
; ; Tenga el Consulado facultad de hacer 

Ordenanzas, sin ponerlas en uso hasta ser 
confirmadas (2).

El de Bilbao sea independiente del de 
Burgos , y  observe, los mismos capítulos (3)*;

, Haya un Consulado en la Corte como le 
hay en Burgos y B ilbao, con la jurisdicción i-: ;i :

' que por sus;Ordenanzas se establece; presi- dr" 
diendo en é l , y  conociendo por apelación 
un Señor d i e b C o n s e j o ; - ; 3 ii ' - : ■

; En los demás Pueblos Realengos, ha­
biendo competente numero de Mercaderes y  ! ; 
Negociantes de conocido crédito y caudal, 
se pueda erigir Consuladoproponiéndolo .en 
el Consejo, que Jo ha de consultar á S. M. :
Y  todos los que se erigiesen, han de tener 
correspondiencia con el de la - Corte en lo 
perteneciente á gobierno ó regla general; por­
que en . lo , que tocare á negocios particula­
res cada Consulado ha de tener jurisdic­
ción distinta y  privativa, con el Juez de 
apelaciones ,, que. se lé diere (5). .v;u

1 . ■."* -r■  ̂m v ry '."t ■ >'. ■ ' ;> * -t ■ -■ ■ -,1' 1' 1 1 \ ; .......  !

(0  L ey 1, n, 4. tlt. 13. lib. 3, Reeop.
'■ ' ( 1 ) L ey  1. n. 7. tit. f 3. Hb. 3. Recop,

(3) . L ey  1* desde n. frasca :el final lU. 13. -lib. «3* Recop,
{$).. L ey  a. tit. 13.116,3, Recop,..
(5) Ley precitada, . ;
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xxvia
D e  la Junta General de Comercio»

d L a  Real Junta General de Comercio , por 
Su erección , cuide de fom entarle, formar nue­
vas Fábricas , ó ádelantar las aéluales , pro­
moviendo y  auxiliando estos importantes es­
tablecimientos y su mas posible perfección (i) .

Pendiente la plantificación de los Consu­
lados de tierra, se declara á la Junta juris-- 
dicción privativa para las materias, que por 
origen ó de otro modo toquen directivamen­
te á tráfico y  com ercio, asi demandando co­
mo defendiendo (a ).

Y  mediante la incorporación de esta Jun- ! 
ta con la de Moneda (3) , conozca privati­
vamente de todos los negocios tocantes á  
Plateros, Batió jas , Tiradores de oro, plata y  
demas Artífices, que se ocupan en las ma­
niobras de estos metales , haciendo observar 
inviolablemente su respe d iva  ley,  cuidando 
de qtie se visiten' mensual mente de tiempo en 
tiempo, y  en el de Ferias y Mercados las 
platerías 5 á cuya conseqüencia la Real Junta 
tiene dadas sus Instrucciones (4): Y  que nom-

Tom .H. , , - H  bra-
; , { i) Auto acord. . tjt.- *2. lib. 3. Heeop, T

(2) R erais. i ,  tit. ia . itb. g. Kecop. de Auto acord,
(3) Auto acord. 3. tit. 20. lib, g. Becop,
(4) Auto acord, 2, tit. ao, y Auto.acordT 4, tit. 34. lib,

' Récop," ■ ■ ■ ’■ - ■
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brados los Contrastes y  Marcadores de los 
Pueblos por los Ayuntamientos sean exami­
nados, y  con la aprobación corra el nom­
bramiento, que ha de presentarse en la Jun­
ta , para que Con vista de todo, y  precedi­
do el juramento correspondiente, puedan pa- 
sar al uso de la Marcación y  Contrastía (i).

. I L U S T R A C I O N *

(1 aftual Reynado presenta un ¡admirable 
plaq en que se vé el zelo de nuestro Monar­
ca extenderse,a todos los ramos de la Legis­
lación y vigorizarles con los mas dilles es— 
.tableeiniientos (a ) . ' . ■_ ; ■;

II. E l año de i ó t f  se reparó el poco 
.progreso , que, hacían los estudios de .la N a­
ción , , gastándose el tiempo en disputas y  
qíiestiones impertinentes (3). 1 ,

• Se observó también la novedad , que és­
te introducía contra el método de estudiar 
por los originales: y finalmente, que de las 
Universidades ha de venir el bien ó el mal, 
que- experimente el' Público; en la profesipíj 
literaria (4). ; ■; ‘ i ;
; , L a sabiduría 110 consiste en disputas, si-:

:: .; 'v no* -a -

-■ (‘i) Awto acord. a. lüt, ao, )ib. Recop. < 1 
: (a) EcdeSiastic. 'cap. 'In inami JDer poíestas
6c iitiiem redturem suscitabit m téfnpus super iliam ,;;

(3) Ley .11. tit. i<5. lib. 3- Recop» <■ '
d ¿4) L a  L ey  precitada.  ̂ .• ^

térra?

, . v l
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no en formular utilmente, proponer con ver­
dad y razonar con rectitud ( i ) .

III. Estando mandado á las Universida­
des de Salamanca, Valladolid y  A lca lá  que 
no lleven propinas ni otra cosa alguna.por 
■ los G rados, que recibieren los Estudiantes 
pobres, asi de Bachilleres, como de Licen-’ 
ciados, Doétores ó Maestros (2): No podrá' 
Universidad alguna faltar á este estatuto 5 por­
que siendo los Grados mayores una mas per­
fecta calificación de la suficiencia y  pasan­
tía exercitada después de haberse recibido e 
Grado menor, ni conviene que se altere es­
ta idea, ni que se haga dificultosa su obser­
vancia importante al Reyno, ni que los Es­
tudiantes aplicados; carezcan de aquélla ca­
lificación por escasez de haberes, ó posibi­
lidad para, hacer un quantioso desembolso.

IV. Declarada á los Superintendentes de 
Imprentas la jurisdicción privativa (3), solo 
podrán los Jueces Ordinarios de cada dis- 
tritoimpedirque corran impresos indebidos (4), 
y  se entenderán con los mismos Superinten­
dentes todas las Leyes , que trataban sobre 
la visita de Librerías (5).

- H a  V .
. (1) ■ Eclesiastes cap. 12. v, 9. y  10. Cum esset sapi&ntlssimLs 

Edclesíastes docuit populum ::¡ Qusesivit verba utiUa? &  
conscripslt sermones r¡e£tiss irnos, ac ve rítate plenos*
* (a) L ey 6, tit. 7. lib. 1. Hecop.

(3) Auto acord. ao. tit. 7. lib. 1. Recop. 1
(4) Auto acord. 36, tic. 7. lib., 1* Recop. -
{$) L ey 24. n. ó. tit. 7. lib. i .  Recop* ;■
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' V . La Ley que previene la pasantía de 
los Cirujanos Romancistas con Cirujano ó 

.Médico , ( i ) , hace ver que se hallaba en uso 
el estudio de ambas Facultades, y  su unión 
importante : en un Profesor. : : , ' ..

, Si los de Medicina se hallasen enterados 
de la permisión de la L ey , y de que á po­
quísima costa pueden proporcionarse para el 

• examen en el otro ramo, no dejarían de em- 
.prehenderlo, y sería útilísimo á aquéllos Pue­
blos , que por su corto vecindario tío pueden 
mantener dos distintos Facultativos. .■

Los Curanderos causan mil perjuicios: y 
su tolerancia es una contravención á las Le­
yes del Reyno. ’ - ; .:  ̂ v

Aun los exáminados para ramos de C i- 
rujía, como. Hérnistás, &c. deben acompa- 
fiarse para operaciones peligrosas. : : :r 
: VI. La Ley única tit. 18. lib. 3. Réeop. 
.está derogada , por haberse ; agregado:; al 
.Proto-Medicato el ramo de la Fíomotomía 
ó Sangradores (2) : por lo que estos no debe­
rán hacer ante la : Justíciá Ordinariadas de^1 
laciones, de que trataba aquella Ley. :: 

Donde hubiere Subdelegado del Froto-. 
Medicato eon Provisión auxíliatoria de sus 
títulos por el Consejo $ las Justicias no se 
dnduiráp en lo tocante á aquel instituto.

..(O . Ley 10. tit, jtf. Hb. 3. Recop, 
; (2; Ley a. tit. 3* R.eeopi;
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: VIL- E l "arreglo de las Contratas y 1 Es­
crituras de aprendizaje facilita la entrada y 
continuación de los que se destinan á las 
Fábricas y  manufacturas.

■ L a Ley del Fuero Juzgo' d i c e q u e  el 
servicio de un niño, que ha llegado á edad 
de ¿io años, es bastante compensatorio: de 
sus alimentos (1). C:' V.'d;;:

Si por no haber llegado á aquella edad 
no se. le subministran, debe estar libre de 

■ servicio. E l trabajo de la enseñanza se remu­
nera con la utilidad, que reí aprendiz pro­
duce al M aestro, estando adelantado^ cuya 
utilidad debe también tener un justo límite.
. . .  Siendo' constantes estas reglas, se ve sin 
embargo en los aprendizages una variedad: 
voluntaria y nada equitativa. -

VIII. Los Derechos de los exámenes son 
otro embarazo, por su crecida cantidad , apli­
cada á las Cofradías Gremiales, & c.

IX. Qualquiera puede tener Fábricas de
todas especies, poniendo Maestro examinado, 
que las dirija - 2). : , :i 'v, : .

N i esto sirve de perjuicio alguno al go~ 
ze de las Hidalguías (3). ; ; :

N i el descubrimiento y manejo de nue~ 
vas Fábricas (4).

N i
.(1) Le}.’ 3. tit, d. lib. 4, ¡■ Fiier.'Juág. d 
(2) .'"Auto; scord. e. tit. 12, lib. 5. Kecop,
(3} :E 1 misnrtp A u to .'■ ■r '': -L. . ;■
(4) Auto acord, 6. tit, 12. lib. ^ Reeop,
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; N i la demás aplicación á mañufa&uras ( i) , 

por ser también fomento de las ; Fábricas y  
el Comercio, y  no deber perjudicar á loa 
Vasallos industriosos su aplicación.

Las L ey es, que consideraban algunos Ofi­
cios en la clase de baxos, son contemporá­
neas á los Caballeros ¡ armados, cu ya : época 
envilecía á los que tubiesen ocupación distin­
ta: ; de aquella, que se reputaba por precisa 
al Estado. En el dia se juzga necesario e l 
fomento de las maniobras.

X. N o hallamos , que las Hilanderas de 
lana se sujeten por las Ordenanzas á exa­
men.

Habiéndole en los Hiladores de seda, ve­
mos los progresos, que han ; hecho en Espa­
ña las Fábricas de esta última especie por 

1 buen hilado para los texidos. .
Las Texedoras de cintería son las que 

carecen de examen en el exercicio de las se-* 
das;  Y  esta manufactura no se halla tan 
acreditada como, las demás de la especie, 

Xí. Tampoco hallamos Ordenanzas para 
los texidos de lino y  algodón.

XII. Aunque en los de seda se prohíbe 
qualquier mixtura (2)$ se halla permitida la 
de la lana con aquel género (3) $ de mane-

ra

(1) Auto acord. 32. art. 1 r. n. 3. tit. 4. lib. <5, 4'
(2) Ley 2$. tit. 12. lib, 5. ileeop. ■ ' ,';  ■

■' (3) Ley 27. tit, 12. 11b* 5* Reeop, '■



XEY EXERCiTOlUA.
ra que las Ordenanzas no impiden eí desci 
brimiento de nuevas labores y Fábricas utx

Ürr-

les á los usos de la Nación , Como se reco­
noce inspeccionada bien la ley , y  reñexan- 
do que las reglas técnicas' pueden, adelan­
tarse , lo que verificándose , no se contravie­
nen las Ordenanzas, - i ‘ :

XII. Declarado el aumento del oro en la 
novísima Pramáctica, deben atemperarse á 
ella los! Artífices Diamantistas, los Contras­
tes , &c.$ sin correr ya la L ey de 22 quila­
tes. . ;■ ¡ ' i : ; ;■

Esto en igual caso se declaró el año de
1/ 3°  (0 - í ■ -■■ ■ ' . j. ;
; E l no tener el Reyno una Jurispruden­

cia N acional, sepulta en el olbido las mas 
claras ; resoluciones,
, N o, podemos asegurar, que enlodas par­

tes se contravenga á lo declarado en el pun­
to.
j Siempre conviene recordar la Legislación 

para ;su plena inteligencia , y  que combina­
das las Leyes s e se p a , la derogación d e : la 
anterior, y  excuse el agravio en la valua­
ción de alhajas , &c.

XIV, Las Leyes qüe disponen: sobre in­
tervención de. las Justicias en lo.tocante á Fábri­
cas, deberán entenderse; con las Juntas.:,particu­
lares de Com ercio, donde las hubiere.

Cu
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XV. E l Comercio se hace por distintas 
clases de empleados en él ; por todos ellos va

Los Granos deben circular en el Reyno, 
surtiendo una Provincia á o tra , para lp que 
es preciso el libre comercio, girándose aquel 
"género como los demás.;

Los que concurren á estos g iro s , deben 
conteherse; en los límites de su respectivo des­
tino con fidelidad y  sin fraude. D e  lo con­
trario se originan las quiebras: Pero reser­
vamos hacer mas extensa declaración de es­
to en los' tomos:adicionales. —

XVI. PÍO hemos hablado del Consulado 
de S evilla , por serlo de los Marcantes y 
Cargadores alas Indias4 cuya Legislación to­
ca á otro tomo* según el plan dé esta Década.

XVII. Los delitos con que se contravie­
ne la Ley Exercitoría son los que sé come­
ten en oposición á sus reglas ó á las que pro­
híben la innaccion , distracción y vagancia 
contra las sabias Ordenes del M onarca, que 
tanto promueve lá felicidad de los 'Vasallos^

Excudent alü spirantia molliús ¿era,
A l que allí vivos ducunt de mar more vultuSj 
Orabunt causas- alü ,: c¿elique meatus •: 
Eescribsnt ■ alit, sargentía syJera dicent. ■ '
R ex ho)UiS'fcizO' cupdtpreUquds\dc promovep

artes , . ' ;
jy ee sin if e i paeem '¿ei.. 'jpstás-'E^oneitedniores:i
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j ;:; D £  L O S  G A F A D O S .  ;i;'':;i;

iÍH o. se rompan ó labren dehesas <5 tierras1'; 
de pasto ; ni se cierren 6 acoten" las que le 
tubieren abierto, ■■:'■"■

Estando permitido en Murcia , por ser 
'tierra de muchas malezas'de montes., que con 
justificación de.utilidad;, y aprobación del,Con­
sejo pudiesen hacerse rompimientos ( i ) , y pre­
venido para lo restante del Reyno el requisi­
to de necesidad y milidad publica, y licencia 
de dicho Supremo Tribunal (2); reconociéndo­
se perjuicio, se manda excusar absolutamen­
te dar estas facultades con ningún pretexto 
ni por ninguna: necesidad pública ni particu­
lar ; y que las concedidas, en pasando el tiem­
po de la concesión, cesen y  no se usé de 
ellas (3) . ■ ' : 1

Tom. II. I Pa-

L e y  4. n, *5. tit. 14. Lh, 3. Recop.
..(*)' L ey  4. 'n. 27; tit, 14. lio. 3. Recop. ^

¿3) Au:tj acord. s. ;¡r. 7, Hb. 7. Recop,
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Para el cerramiento de tierras es indispen­
sable Real Facultad (i); extendiéndose los pas­
tos públicos al rastrojo y herbage de tierras, 
Viñas y olivares, alzados los frutos, como se 

: dirá.
No se haga enagenacion; de Faldíos (s) 5; 

ni Concedan Arbitrios para arrendar el pasto 
de las tierras, viñas; y o livares, después de 
alzar los frutos (3); donde hubiere costumbre 
queden para aprovechamiento común (4) ; y  la 
Provisión ordinaria , que manda despachar el 
Consejo, para que en ningún tiempo del año 
entren en viñas y  olivares Ganados , se ciña 
á los mayores y cabríos (5); permitiéndose los 
cotos y penas, entre los mismos; Pueblos jpara 
su .recíproca conservación, y  sin perjuicio dél 
paso, pasto y común aprovechamiento del G a-1 
•nado lanar (6). :: f
• ! Las Cañadas ¡Reales, por dónde los Pas­

tores dél Ganado lanar;Fueren, ó vinieren , <ó! 
atravesaren, ó estbbieren con su Ganado, hañ1 
de arreglarse á la medida de seis sogas, ca­
da una de noventa varas: lo que se ha de en­
tender entre panes y  viñas (1); :y: la de las 
- ’f , V&-
' ( i ) -  Ley 4. n. a8. -tit. 14. lib. 3. Recop.

(а) El precitado Auto,
(3) Ley 4- n. a8. tit. 14. lib, 3. y  Ley a^.n, ¿. tit, 7, lib* 

7. Recop. x ■
{4) Auto acord. 2. tit. 34. lib, 3, Recop,
(5) E l precitado Auto- 1 ■■ , i , .
(б) : Ley 4. n, ap. tit. 14, lib. 3. Veanse'Jas Leyes 13, y 14,

•tit. 7. lib. 7. ■ Reco.p, :■ 7 ■ ' !■  ' ■
(7) Ley 4, n. aa, tit. 14, lib, 3, ¡Recop, \ ; ■ 1
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^Veredas se regule conforme á estilo ( i) , pre­
viniéndose en quanto á estas, que de media:1; 
fanega arriba de sembradura , y  no de alli aba-, 
xo , se ha de proceder á reducirlo á pas­
to (2}.

Por daños, que hiciere el Ganado lanar 
en viñas, estando con Fruto, huertas, dehe­
sas auténticas de Invernadero ó Agostadero, 
boyales ó del Ganado de labor, y  prados de 
guadaña , rio se lleven penas algunas,1 sino; 
solamente el valor de los mismos daños apre­
ciados (3). ,

El que no tubiere Ganado,; no pueda ar­
rendar pastos f y  el que le tenga, solo arrien­
de lo necesario y y un tercio mas; con decla­
ración de que si el tercio le sobráre , no le 
hade poder traspasar sino á quien tubiere Ga* 
nado, y  por el precio á que le salieren las 
yerbas (4). Aun el Hermano de la Mesta, cu - :: 
yos Ganados tubieren posesión de alguna de­
hesa , no pueda traspasarla. en manera algu­
na, si no fuere con el Ganado aposesiona- 
do (s). ■

Ninguna persona ha de poder pujar de­
hesa, en que tubieren adquirida posesión los 
Ganados de Hermanos de la Mesta (6).

1 2
L é y  4- &  tít, *4- lik- 3* Kecop-
L e y  4. n, 14. rit* 14. Ub. g. Recop. 
L ey  4* n. 29. tit. 14* lib. 3* Recop. 
L e y  1, n. 6. tit. 14. lib. 3. Heeop. 
L ey  g. n* 4. tit. 14 .1 lib. 3. Recop/ 
Le/ 3. a. 7. tit. 14. lib. 3. Recop. ¡::

Los
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• Los Ganaderos Riberiegos no se entien­
dan ser Hermanos de Mesta en quanto a ad­
quirir posesión, aunque sea contra otro Ri^ 
fceriego $ antes entre ellos se podrán pujar las 
dehesas ( i ) .

En los arrendamientos no se renuncie el 
Privilegio de adquirir posesión (2) .

Si al Ganadero aposesionado llegase á fal­
tarle el Ganado propio, la dehesa se vuelva' 
al dueño libremente (3). '

Sin embargo de dicho Privilegio de pose-í 
sion; los dueños de dehesas puedan llevar á 
ellas su Ganado i haciendo elección de pas­
tos en la cantidad necesaria, y  un tercio mas; 
pero si su Ganado tubiere posesión en otras
dehesas agenas ó suyas, la ha de ceder gra­
ciosamente á favor del G anado, que expele: 
Pueda también el propietario variar los pri­
meros pastos , que elig ió , subrogándose, y  
entrando en estos el Ganado aposesionado en - 
los que nuevamente elije 5 y  finalmente , para 
expeler el propietario con motivo de compra, 
que haga de Ganado, á mas de la cesión de • 
posesión , que el Ganado comprado; tenga, 
se requiere el desaucio del Arrendatario , no­
to riandole dicha compra seis meses antes del 
día ,de San Miguéi de: Septiembre 5 y del mis­
mo modo el Arrendatario ha de avisar al due­

ño
(i) Ley 3, n. 8. tit* 14. lib. 3. Recop, . 
(i) Ley 3. n. 5. tit. 14. lib. 3. Recop.
(g) Ley 3. n. 4. .tit. 14. lib. 3. Recop*
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fío en caso* dé querer dexar la dehesa (x).
E l Ganadero pueda pedir tasa; de las yer­

bas ante la Justicia, con apelación al Conse­
jo ;  y lo mismo el dueño de dehesa en con­
curso ó mala administración (2).

Los Ganados Mesteños mostrencos perte­
necen al honrado Concejo de la Mesta (3), de­
biendo presentarse en sus Juntas para qué ¡loa 
dueños los puedan reconocer y recuperar (4).

Celébrense Concejos de Mesta anualmente 
; á 4. de Marzo en los extremos, donde están 
: entonces los ¡ Ganados, y á 4. de Septiem­
bre en las Sierras, donde se hallan los vera­
nos ; señalándose en cada Concejo el Lugar 
donde se ha de tener el siguiente (5 ), yendo 
á presidir un Señor del Consejo de S. M. con 
las* facultades , que se le asignen en la Real 
Cédula de Presidencia, y las que se contienen 
en la Ley (6)5 concurriendo á dichos Concejos 
los: Hermanos de la Mesta ( f ) : y admitien­
do en ell°s honoríficamente al Procurador 
G eneral, que el Reyno , quando está junto en 
Cortes, destina (8). ■] ? - ' r ' ■
1 -  É n  estas Juntas1-se ha dé tratar de todo

■ ; " lo
(1) Auto acorcL 7, titc 14.' lib. 3. Recop.
(2$ Auto áéoreL 6. titl 34, iib. 3, Recop. 
té^-j-Ley 4. d. 30. ríe. 14. lib, 3. Recop.
(4) Z e y .a .n .y .  tít. 14. lib. 3. Recop.
15) í*ey 1. nn, j .  y  a. tit. i 4. lib, 3. Recop. ;; 
(6) L ey  1. n n .  '3. y  sig. tit. 14. lib. 3. Recop, 
{7) L e y  a. n. 1. tit. 14, lib. 3. Recop. ¡ i
(8) L ey a. h tit. 14. lib. 3I- Recop. ;



' lo  tocante á la Cabaña Real aé Í2, Mista 
protección y fomento de los criadores de G a­
nado lanar ó merino ( i) .

Los Alcaldes-Mayores Entregadores de la 
M esta, yendo de unas Audiencias á otras, pa­
sen por las Cañadas y  V eredas, por donde : 
acostumbran ir los Ganados , y  averigüen de 
paso la ocupación de las Cañadas según la 
medida le g a l, y  de las veredas confórme á  i- 
la  costumbre: Conozcan también por el trán­
sito sobre quebrantamiento de; Privilegios $ pe­
ro no sobre otras causas de rompimiento , & c. 
porque éstas han de substanciarse en las A u ­
diencias señaladas, citando á qualesquier per­
sonas , Lugares y Justicias de las cinco le- ; 
guas en contorno (2).

Los negocios de su Jurisdicción son: I. E l 
procedimiento cuntid lo s  que rompieren, cer­
raren d ocuparen las Cañadas Reales (3), las 
Veredas, Egidos, Abrevaderos, Majadas, Pa­
sos , Partes comunes y  Valdíos(4).

II. Sobre fuerzas, tom as, malos tratamien­
tos y otros agravios, que se hicieren á los 
Hermanos y Ganados de Mesta en contraven­
ción y quebrantamiento de sus Privilegios, sien- ' 
do de los trasuntantes , que suben y baxan de 
las Sierras á los extremos, y  por el contra­

rio.
(1) Ley, 1, n. r. tít* 14. ltb. 3, Recop.
(a) L ey 4, nn¿ (5. ao. y  a i. tit. 14. lib. 3, Recap.
(3) L ey 4/ a. aa. tit.-14. lib. 3. Recop,
(4) Ley 4. na. 14. y  a8. tit. 14. lib. 3, Recop.

u
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río , ó que salen de sus suelos á otros; 
porque de los agravios , que fueren hechos á los dueños de Ganados estantes , que son los 

. que no salen de sus suelos', rio han de cono­
cer ( i ) .  - '-i "■  ■ '
• III. Sobre nuevas imposiciones á los Gana­

dos , sin P riv ileg io ; y  asimismo contra los 
¡ que teniéndolo para cobrar algún derecho, que- , 

brantaren para la Cobranza, Ilato. ó Cabana,
6 tomaren -res encerrada (2). ; ^

Pin las Causas de agravio hecho á ffer- 
■; mano de M esta, quebrantamiento de los Pri- . 

vilegiós del Ganado lan ar, Rompimiento de 
dehesas auténticas de Invernadero, 6 Agosta­
dero ; y  de las Cañadas Reales conozcan' pri­
vativamente en los demás casos á prevención 
con las Justicias (3).

. Hari 'de-otorgar las apelaciones al Cense- 
jo  de -S. M. en Jas Causas sobre nuevas im­
posiciones: K.n las otras á la Chancilleria (4).
: Los Alcaldes de Quadrilla de las Sierras 
conózcan conforme á sus cartas de Alcaldía 
en todos los casos, qué se les: permite por el 
Quaderno d é la  Mesta: Los de las tierras lla­
nas , aunque se han de proveer de diez en 
diez leguas, no han de poder citar fuera de 
las cinco de donde residieren, ni conocer mas

H.:v: 'i- ■: ' ; ■ ■ .,■ ■ ■ =: V: . r  ,
i; (1) Ley. 4. n. 31, tit, 14. lib. 3. Recop. 1 ■ : t

r (2) L ey 4. n. ao. tir» 14,. Hb. 3. Recop,
:|r ; . (3) Ley 4. n. 31. tit. 14. lib. 3, Pecop. \  7\¡ ; . Ji 7

(4) L ey  4* n* 14* íit* 14. lib. 3. llecup. 'i; .' ¡ ■ r ^



LEY AGRARIA.
que en los tres casos de hacer Mestas j sepa-c 
rar tierras para los Ganados enfermos, y pro­
ceder sobre despojos entre los Hermanos ( i) . 
E n el último ca so , después de las instancias, 
que por Leyes hay ante los Jueces de la Mes-; 
ta (2); vengan al Consejo las apelaciones (3).

Conviniendo aumentar el Ganado bacuno, 
se ordena, que en las dehesas boyales ó pra­
dos concegiles para el Ganado de lab o r, puc-- 
da el que labrare con dos pares de bueyes á  
con un par de muías, traher Una baca cerril 
de c r ia , si cupiese , y  otra cada vecino, si 
aun hubiese capacidad (4). ■ :

Estando prohibido matar : terneras ($), s© 
mandó el año d e i6 8 ó ,á  instancia del Abas­
tecedor de carnes de ;■ esta Córte , dar Provi­
sión con inserción de la Ley del R eyno, para 
que no se matasen en las Carnecerias terne­
ras di corderos (ó ): Y  está declarado, que; 
las Licencias para entrar y matar terneras to~ 
can al Consejo; y  siendo de cantidad, se han 
de consultar con S. M. (y).

El de ;i 54a se permitió i  los Pueblos es-
. tá**

(1) L ey 3. n. i .  tit. 14. lib. 3. Recop. i;
(a):. Vease la Ley a, n, 5. tit. 14. lib. 3. Kecóp. '
(3) Ley. 3. n. <5. tit. 14, lib. 3. Recop. >
(4) L ey  agv tit. 7. lib. 7. Recop.
(5) Auto acord. a. tit. 8. lib. 7. Recop.

: 1 (4) Auto acord. 4. tit. 8.. lib. 7. Recop. . j . ¡
(7)| Auto acord. tit. 8. líb .7. Recop. Vease Auto aeord. 

t . tit. 8. lib., 7, Recop. (¿ue prohíbe matar .cabritos fuera de 
cierto^ meses,



J h  ■ , i e y  A c a . ’- R u .  'i.,

tabíecer las Ordenanzas .convenientes para l i r ;:¿ 
matanza de lobos, y  para señalar el premio 
por cada cabeza ó cada cama de ellos, qué 
Ies trageren (i) .

Los Pueblos no impidan , que los Carrete­
ros por el camino paren y  suelten el Gana­
do para que paste y  beba libremente en to- 
dos los términos de ellos, guardando los pa- ^
nes , viñas , huertas , olivares , prados de - 

' guadaña, y las dehesas dehesadas, que de i
costumbre antigua tengan y conserven los mis- v 
mos Pueblo? para sus Ganados domados: y 
tampoco les embarazen cortar madera de los 
montes,  donde se hallaren, para el reparo de 
sus carretas, si se les quebraren $ y leña pa­
ra guisar comida-, sin llevárseles cosa alguna, 
ni por un buey suelto con cada yunta para 
remudar (2).

5- ib  ■ :  ̂ '

■ -De la Labranza.

-L<os Labradores, quepor sus personas ó p o r 
sus criados y familias labraren, no puedan 
obligarse en calidad de Fiadores , como no 
sea entre sí mismos unos Labradores por 
otros ( 3 ) .

■ p Torno TI, : i-;--:,-. R f.; U JSfi v  ■
( í ) Ley tlt. 8, lib. 7. Becop. ;

“v (?)!' Leyes 3. y  4. til» jp/Jib , ók Recop,
V (3) Ley 2,8, tit. 21. lib, 4.* Kecop» ¡  ̂ ,
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N i someterse á Fuero alguno terriioFial (t)..
- N i renunciar los. Privilegios, de. la La­
branza (2) „

N i en. tiempo, alguno del año ser presos; 
por deuda; c iv ilc d m o n o  la  hayan contrahi- 
dó. antes de destinarse, á. dicha I+abranza (3); :;

N i ser en algún tiempo, del año execu- 
tadosen sus bueyes, ú otras bestias? de arar (4). 
ni en los aperos y  aparejos, que.tubieren pa­
ra. labrar (5) ni en sus; sembrados y  barbea 
chos, (6); extendiéndose, este; Privilegio de. 
los barbechos y  sembrados, á los panes sega­
dos , puestos, en, los. rastrojos, ó en las heras  ̂
hasta entrojarlos; (7)4 todo lo, quaií sea y  se; 
entienda ,  aunque no tengan otros bienes,.sal­
vo por Contribuciones Reales Renta, ai Se-, 
ñor de la. heredad Préstamo y Socorro para, 
la labor (8),. Deuda, de Diezmos en primeros 
contribuyentes ,. ó en Arrendadores, con su­
misión. a, la. Jurisdicción; Ecclesiástica en su 
contrajo. (9), á falta de otros bienes en to­
dos. estos, casos privilegiados ( io ) . Siempre se

* ( i) ; . La Ley; precitada* ••, • f: i - ~
(2) La Ley precedente*,,

- (3)- La misma Ley. .
(4) Ley! 43. tit. 4. lib. 3. Recop.
(5) Ley! tit., 17. lib. 5. Y Ley 2¿, n„ 1. tit. 21.. íib, 4».

Kecop. ■ ; ^
(6) . L e y  ag.,n.i, tiL 21.. lib. 4., Recop*,

v  * .{7) Ley. 28. tit. 21. lib. 4. Recop. . ' 1 ;'.di
•• (8) Ley 2 .̂. n.. 1. tit. 2.1.. Ub. 4.. Recop*. ^

(9) Ley 26. tit. a i. lib. 4. Kecop. : 'L r-!:
-  ; (10) Ley tire 17. lib. Y: Ley 25. n, 1. tit. a i .  lib. 4. 
.y Kecop, '' 1 1
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íe s  resérve un par de bueyes ú otras bestias: 
d e arar ( i)  con los correspondientes aperos, 
.aparejos y granos necesarios para sembrar, y  

...¡para .¡su preciso sustento (2): Y  asimismo 
se les reserven cien cabezas de Ganado la­
nar, como tan conducente para fertilizar las 

. tierras (3) limitándose este último Privilegio 
en Deudas, del Diezmo ó del sustento del mis­
mo Ganado (4).

Gozen dé Moratoria los Labradores en los
tres meses de Junio , Julio y  Agostó , sin des­
pacharse Executores á los Pueblos aun para 
las cobranzas de Rentas Reales , sin excep- 
,cion,, aunque sea la de Salinas ;(g). Los A lca l- 
.des-Mayores Entregadores de la Mesta en to­
dos sus procedimientos tengan gran conside­
ración á que en dichos tres meses se admi­
nistre justicia con la menor molestia, que fuere 
posible.(é). Las Justicias no causen Vexacion al­
guna á los Gabadores,.Segadores ni á otros Jor­
naleros de temporada , que pasen á sus terri­
torios ; y  las Ghancillerias, Audiencias y Cor­
regidores estén á la vista de que se cumpla; 
castigando con Severidad y reparación de per­
juicios ;á los contraventores, sin que les val-

K 2  ga
(1) Ley 6t dt. vj, lib. ¿. Y-Léy ig, n. i. tU. ar. lib. 4, 

Recop.
(1) Auto acord. 16. ñ. tit. 9. lib; 3, Recop. ^
(3) E l lugar precitado. ,
(4) Ley ap. t it .! a i. lib. 4. Repop#
(5) Auto acord. ¿ó. n. <5. tit. p, lib. 3 . Recop*
(ó) L ey  4. n, <5. tit. 14. lib» 3. Recop. ;
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ga fuero alguno, procediendo d eo fic ió  ó á ■  ̂
pedimento de parte ( i) .

Los dueños de las heredades, por quaí- f  
quier causa sequestradas , puedan hacer se 
continué su labranza , ó proporcionarla ellos ; 
mismos, durante el embargo } y llegando el 
tiempo de la recolección de frutos, las Justi­
cias territoriales cuiden de que se ponga Fiel, 
que llaman Erero (2). r ¡ : ;

En todas las partes!de los Térmiñósíde las :  ̂  ̂
Ciudades , Villas y Lugares , donde hubiere 

: Langosta aovada, en; cañuto , 6 nacida, la : '
maten , cojan, destruyan y arranquen de raíz, 
de manera que ño quede simiente' algu^ 
na 3 y hagan arar y romper cyalesquier tier­
ras, dehesas, eriales y montes, donde hu­
biere la: dicha Langosta 5 cori-que lo que por 

:e$tá cáüsa , ó para solo este efeÉto se rom*- 
piere o arare; no se pueda sembrar en poca 
ni mucha cantidad de ello, sino que quede para 
pasto, de la manera que antes estaba} y las 
Ciudades, Villas y Lugares-, en cuyos T ér- 
:míúos no hubiere la dicha Langosta aovada* 
ni en cañuto, nrnacida, como estén contiguas 
á las partes, donde la hubiere, hasta distan­
cia de tres leguas, concurran al beneficio de 
matarla  ̂ por el que se les sigue de* que se 
e x tin g a ,y  para que mas bien se logre y liaran 

b/:vb V . -i: ' ■; i ■ ■ .■ "yV ' ‘ . Cjhébíir-

f (1) Auto acord. 33. cap. S. tit. 4.. lib«.6¿. Rcop* ! . ; ' ■
fa) L ty  umc. tit* i i .  lib. 4. Recop*. - . Vy
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que en los par ages , donde hubiere aovada la 

' dicha Langosta éntre el Ganado de cerda, que la destruya y ' aniquile: Y  se dá facultad pa­
ra que se gasten las cantidades necesarias, bien 

i del caudal, de Propios de los Pueblos , donde 
huí .ere dicha Langosta, bien por repar timie®- 

: : to entre todas, y qualesquier Personas, V eci­
no?, Hacendados, Renteros, Perceptores de 
Diezmos y  otros interesados (i)..

' '  \ ' £  IIL. /; Y "  ' ’;Y'Y Y

' . D e ¿a Caza y Pesca.. ■

•'PnFo. se eaze en' tiempo dé:cria (2)5 ni envdias'; 
i de fortuna y  niebes (3)-

N i con armadijos , reclam os,. nocharnie» 
;gos ó hurones (4) ,, pudiéndose tirar con ba^ 
-la rasa ó:perdigones, como no sea en los tiem*- 
pos y dias de veda , ni en- los; Reales Bos­
ques existentes en qualquier parte de estos R ey- 
nos, ni Cotos de Particulares (5).

N i se tire á Palom as, ni se pongan ar­
madijos una legua en contorno del Palo­
mar (6).. ; : :

.. ' N o

... (1) Auto aeord. 23.. tit. p. lib. 3. flecop, ¡ /
, r Xa) Leyes i, y  21. tit. 8. lib. 7. Recop. ■ .-! ■ '

• i 1 ;'i Í3)r. : IJey  a* tit. 8. lib* -Recop* ' d 1 ; ;l
(4)’ Leyes 3, y  a i. tit.,8. lib..7. Ilecóp* -q.Y.': h ' -f; 1 

¿Y'. (¿) L ey 2.1. tit. 8, lib. 7. Keeop. \‘Y Y ;Y:'
.($)' Ley 7. tit, 8, üb. 7 . Kecup,. i f ; , ; " :

t
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■ No se pesque en tiempo de cría y aovo 

del pescado (i).
Ni en el permitido se execute sino con re- 

, des lícitas , ni se saqúen dé madre los Riosj 
ni se hagan pozos, ni otros parages para in­
terceptar y yermar el pescado (2).

N i se eche cosa: ponzoñosa en los Riós 
para pescar (3). ■ 2 , ■

, I L U S T R A C I O N .  :

Í í a y  unos Cotos en que está prohibido el pas* 
to común, como las heredades cerradas de Par­
ticulares: Otros , en que el pasto es pertene­
ciente á cierta especie de Ganado de un Pue­
blo , como las dehesas boyales. Los Cotos 

recíprocos, que se permiten á los Pueblos , mi­
ran á precaver el inconveniente de que los 
-Ganados confinantes se perjudiquen en el pas­
to 5 pero esto no impide el común, que debe 
tener el Ganado lanar, quando trasuma Tér­
minos. Donde, no se verificare esta clase de 

•Cotos recíprocos, resultará haber comunidad 
-de pastos } vy donde existieren los dichos Co­
tos , no sera lícita la transterminacion del G a­

znado.
II. Los Privilegios del lanar no resisten 

que en las Cañadas pueda haber Plantíos ma-

(r) ' L ey  10. tit. 8. lrb. 7. Recop,
(a)' L ey  . precitada.  ̂ -j /
(3) ■ Ley y. :k, 8, lib. 7, Recoy,
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yores; porque, la medida se ha. de hacer ex­
cluyendo de., la. Canadá .panes, y viñas sola­
mente , como, se: previene en la: Ley: Bien que 
esto no quítala prohibición de. romper ó arar, 
tierras de pasto.. ¡

Tampoco se quita esta prohibición ,, por 
permitirse en las Veredas, las sembraduras en. 
cantidad de media, fanega. : V  ■ : í

É iguales sembraduras serán permit idas en 
las Cañadas, por el expresado fundamento de 
prohibirse Jcntro.de, ellas únicamente panes y 
viñas, en que. es dispensadle el rompimiento* 
de la tierra y  deterioración- del pasto.

III. E l Privilegio de los Individuos de la  
Cabaña Real, de la Carretería habla, con Sos 
Pueblos.-, y sobre, sus. Términos- públicos..

IV . . Conservándose asi las tierras desti­
nadas a l pasto, se promueve la  Agricultura 
en. las que deben ser de esta calidad.

Es. sumamente- interesante, que se tenga á 
la vista, esta, parte de la Legislación Agraria.

Los muchos; Privilegios , que se dispensan 
á los Labradores, hacen ver por un lado la 
gran atención,, que; merece; este ramo A gra­
rio y y por otro, que no hay necesidad ó fal­
ta de tierras de lab o r, sino de que se exci­
ten los. Vasallos á su labranza..

V. Las tierras calmas no producen uti­
lidad' debiendo producirla;por; su destino :.y  
s i se ocupan: en Plantíos no necesarios , tam­
poco serán de importancia., ; ; , :
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i; V I , E n  muchas Tierras labrantías pueden • 
| aprovecharse y emplearse tas hojas, que a l-  ■ 
: teman., -en .siembras d e  habas,, ■ alcacer, r&c*
: sin perjuicio del barbecho ■ y descanso; ;
; : V ií. Por el . co n trario h & y-;R u tásV q u e ; 
■ siendo.de1 grata precio ,;, utilizarían considera-. 

i: ble meneé' á los Labradores , si-destinasen £arav''- 
eüos alguna ■ parte :de .■ sjas tierras, siendo tan 
tértiles ias de estos Reyn-os*. ; .,;b ■. q A h V  . 'V 

o. VIII, ;Baxo-tan;-^garo^prmcipio^jéohvie- - 1 ;:;; 
ne se obsergen; la's^tndoresÍTdgiaS'delaprdVe^ r 
char y economizar el terreno. ?

■í :-aX.:,;:Tg. laL economía se necesita en hosbe^ . 
néficia^de la Tierra ^excusándose los. Inútiles,, '

' y aun hay ocasiones , en qüe sería conducen­
te á la fertilidad excusarlos. Hacemos memo­
ria de utt caso,; en que asi Lo experimentó un 
Labrador.

: X. La cria de ía Gaza y Pesca precisa á 
la veda en ios términos convenientes, para 
que se conserven las especies. Véase la; últi­
ma Ordenanza de- veda.

La de Pesca se entiende únicamente en . 
aguas dulces ú de R íos. ..

Aunque en los Puertos, donde hay m a­
tricula de Marineros , tengan los Individuos 
de ella Privilegio exclusivo para gozar de to­
das ias utilidades del agua ; sin embargo, si 
los Matriculados , por hallarse en aRuáí;ser-:,,- 
v ic io , ó por otro motivo no pudieren surtir ;¡.

■ de pescado á los Pueblos en las temporadas ; : 
VVr V;':m R  jVhV'V bg '.;p V;p.: j
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; de ■^ó.nsflmp^'ídebdrd?hábilítarse gente para la 
Pesquería, Y  no hallamos que este ramo , en 
cuanto al modo de executarse, desmembrado 
de la Jurisdicción Ordinaria^ antés como asun­
tó de Policía * tocará á las Justicias. 
i,v; XI. De lo correspondiente á cria de Ca­
ballos ,; á Plantío ys iem b ra ; de Montes 3 -¿ib 
^tratamos; aqui por gestar M  ma­
yor parte agregado á la Jurisdicción^ 
para que lo promueva como necesario para 
el Exército y para la Marina. / ;,D:
■ XII. Los contraventores á la Ley Agra­
ria propiamente no son delitos sino, danos*

❖

• a

I, :>
■ J- : 

i I-
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■■■1í : í :  :V :; D E  LA R E A L  H A C IE N D A , y.■ ■ ■ -;;:
PT/J'T . '-f'--:y" '■ *'■ : ‘ •
'̂■ ■ .̂áené'Sv/Mi pará' su Real habitación y "re-: 

: creación Obras y Bosques por el Reyno (1) 5 
y  en ellos deben conocer los Alcaydes con 

, inhibición de los Tribunales Provinciales (2),
Pertenece á S; M. la Regalía de Apósen- 

to para sus Ministros y Criados, contribuyén­
dose por las casas asi de Corte permanente, 
como de la que pase á otros Pueblos (3)*

Las minas de oro , plata ú otro qualquíer 
metal, tocan al Rey (4)5 y se incorporaron á la 
Corona el año 1559 las de.oro, plata y azo­
gue , enagenadas (5); pero se permite á quaW 
quier Persona buscar las de oro y plata aun 
en heredades de Particularfes, satisfaciéndose 
el daño á los dueños $ ño comprehendiendose 
en esta permisión las minas de Guadalcanal,

. A ra -
, (1) L ey a i. tit. S. lib, 7. Recop.
.“í;:. ■ f (i) Auto acora. 7. tit. 5. i ib. a. Recop. ! V ':- ■

'•' ' (3 J "Tic. i¿ . . Ubi 3. detLeyes y Autos acord. Recop. ■' j:
; A {4} í/f:y a. lir. 13. !ib. <5. Recop. ; : ■ a  . b

o'"': b' ■ 13) Ley 4. n. i,  úr. 33, i.ib. 6. Recop. 1 '■



lí-v-Áracena y  otras, CÍon ;ía /c&niarcacion y ;q u e1 
se señala ( i) . I

También pertenecen al Rey los Tesoros (2), 
y  los Mostrencos (3) , ó debiendo el hallador 
de estos dar cutma á la justicia , para que 
notoriandose pueda occurrir el dueño de la 
cosa perdida (4). 1 ; , ; ■ - í

Las Salinas son igualmente pertenecientes 
á la Real Hacienda ($); É l año de 1564 se 
hizo incorporación de las enagenadas, esta­
bleciéndose Alfolies á distancias proporciona* 
das para el mas cómodo y  equitativo surti­
miento del Rey no (6). -

Se deben al Real Erario los derechos lla­
mados de Alcabala (7), GientosyFíel. Medidor, 
Tercias (8), M illones, Servicio Qrdinario y  
Extraordinario (9).

E l año de 1Ó91 se mandó reducir á A d ­
ministración las rentas de A lcabala, y otras 
que se arrendaban (10) v y  que los Lugares se 
encabezasen y  obligasen á un tanto por sí ; ó

L  2 que
(1) L ey 4, n. a. L ey n. 14. y  Ley 9. n. ie . tit. 13* lib.

6, Recop.
(a) L ey  1. tit. 13. lib. 6. Recop.
(3) L ey  6. tit. 13. lib. ó. Recop.
(4) Ley 7. tit. 13. lib. ó. V e ase L ey  9., tit. 10. lib. 7. Recop.
(5) L ey a. tit. 13. lib. <5. Recop.
(ó) L ey 19. tit. 8. lib. 9. Recop.
(7) Se ha de exigir este Derecho con arreglo á lo qué se de— 

clara tic. 17. 18. y 19. y  Auto acord, i .  tit. 18. lib. 9. Recop. ■ !;b , i;
;V j (8) Vease tit. 21. lib. 9. Recop. v"*'

(9) Vease tit. 33. lib, 9. y  Auto acord. tit. 9. lib. 3,
Recop. ■ L '■ ; V;' . ' .. ; :■ . : '  ' ■ !" ■: ■
. (10) Auto acord. 1. n. 1. tit, <5. lib. 3. Recop. :/-,V

LEY pOMINlCAI* i ¡ ;  ̂:.: /,'8'3yL' /■'
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que no conviniendo: én ' ello'$ ;se encargase. ík  
recaudación á las Justicias, para qué la hi­
ciesen .conforme á las Leyes del Alcabalato- 
rio. Carta acordada y Condiciones de Mi­
llones ( i) . ; : :■ ■. J

EL de 1^03 reconociéndose, qué se ha­
llaban muchos Tratantes y  Artistas en la Cor-; 
te sin incorporarse' eri los; Gremios, con per­
juicio dé; estos, se ordenó;, que ninguna pepL 
soné pueda en Madrid exercitarsc en ningún 
trato tí arte i sin. ha vérse incluido en e¡ Gre­
mio correspondiente ;, para concurrir.á 'la sa­
tisfacción de las Reales contribuciones con la 
parte , que le tocare (2). '

En los Lugares encabezados por sus con­
tribuciones de A lcabala, Cientos , Fiel Me­
didor, Tercias y Millones, solo sé pueda re­
partir entre sus vecinos la cantidad, que ba- 
xado él produdo de los puestos públicos y 
arrendables, faltare para cubrir sus.encabe­
zamientos , con mas el 6 por 100, estableci­
do por razón de cobranza y conducion á las 
Arcas del Partido de cada uno1 (g jy y  si el 
todo de los encabezamientos con el 6 por 
100 se cargare en las Carnecéríá?, Tiendas 
de abastos y otros puestos , y  por no alcan­
zar su producido, fuere necesario repartimien­
to , pueda hacerse 5: incluyéndose en uno y  

' óM1 ■ : '■ : .JG G A  ; d,; otro
(1) A  uro acord/a. n. 13. ti t. 6. ü b. 3. Recopi. A 
(■ 2) A cto acora, 13. tic. p. Jib. 3. Recop♦
(.3) Amo acord. 2 6 1 n. L  tit. 9. Jib. 3.:IlecojL
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¡otro casó á todos ios vecinos, y  residentes , 
con hacienda o trato i Y  se declara, que a 
los pobres de solemnidad y forasteros no ha-r 
cendados, no ha de repartirse cantidad al­
guna ( i) .

Iguaímonte eti los repartimientos, que se 
deben hacer del Servicio ordinario y  extraor­
dinario, n otros: pechos entre los cid estado 
We'neral ,i :han de incluirse los hacendados dco­
mí del Termino de cada Lugar , y iodos los; 
'demás vecinos; excusándose solo lospobres (2).

Las Justicias de cada Pueblo luego oye 
hagan l'ós • .repartimientos' * remitan: copia al 
§uptrintendente id Subdelegado del Partido, 
quien los examine , : y estando conformes á 
Instrucción , los apruebe ; ó no estándolo , los 
arregle; y devuelva paira su cobranza (3).

Las Justicias , asi R ealengas, como da 
Señorío ó Abadengo , tengan obligación de 
hacer que se efectúen dichos repartimientos y  
5U recaudación puntual, entrando el proce­
dido en poder de los Receptores di Deposí­
tanos para ello nombrados eh los mismos Lu­
gares , pasándose de alli á la cabeza de Par; 
tido (4), ayudando los Regidores a los A lca l­
des para las cobranzas en Pueblos, que lle­
garen á cien vecinos (5).

.Las
( l) Auto atordt oA. n. a. tit; o. lib. 3. Keccp* , ¡ t

: (2} Auto acora. 16. n. 3. tit. p. Jib, 3, Kccop. / r
(3) Auto acord. 26. n. 4. tit. 9. Hb. 3. Kecop.
(4) Auto acord. 4. n. 24. tit, -p. lib. 3, Keecp,

, . Auto acord. 1-5. Auto acord. 26. u. i . ' t . p  í. 3. Kecop*
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r ; Las Chancillerías , A  udienciás': y  demájf 
Tribunales no sé entrometan en cosas tocan­
tes á la Administración de la R ealH acien­
da , estando erigido el Supremo Consejo de 
ella ¡dará ordenar el beneficio y cobró délas 
Rentas R eales, ;■ tocando este ; manejo y sus 
incidentes en primera. instancia r á los Super-. 
intendentcs y sus Subdelegados ( i) ,  vfdé :

' ; -  / í . ¡í l ! o .-V ;

De los B  ¡enes "Públicos.

JLvos Escribanos de Cabildo tengan inventa­
rio de los Privilegios y Executorias, que ob« 
tübieren los Pueblos (2).

Los Corregidores examinen, si están usur­
pados los Términos públicos, para proceder 
á su restitución (3).

Los Términos públicos sean para el pro­
comunal de los Pueblos (4).

Ñ o  se eriibargue el uso y aprovechamiepfc 
t o , ; que los vecinos de los Pueblos tienen de 
los R ío s  ,  qué pasan por sus Términos (g).

E l año de 1694 se preceptuó, que ningu­
na cantidad de agua diese la Villa de M a- 1 2 3 * 5

(1) Auto acord. 2. tit. 7. lib, p. Recop.
(2) Ley tit. ag. Hb* 4. Kecop.
(3) Ley ó. tit* 6. lib. 3. Recop.

L ey 1* tit, 7. lib. 7. Recop,
(5) ; Ley 2. tit* 10* lib* 7, Recap.
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es por sobrante en los viages ele 
■ las  fúentes ' publicas, y entonces’por sus1 -jus­

tos precios, y  con licencia del Consejo ( i) .
Los Propios:ó Suelos y Oficios, que pro­

ducen ren ta co m o  apropiados , á los Pueblos 
, para los gastos públicos, ■ no se detengan por 

persona alguna (2). ' d¡ ; 1 .
No se arrienden á Concejales por s í , ni 

por intérposíta pefSoná ^g^ y  los ^Corpegido- 
; res cuiden de que se hagan los arrendamien­

tos eñ sus justos valores, dexandose poner y  
pujar libremente (4), y haciéndose el reñíate 
como se ordena ( 5 ) * \  ;
: ■ No se lleven imposiciones sin Privilegio
y facultad (6) ,
: -Ni se impida la construcción de puentes 
ert Ríos por los que tubieren derecho de bar­
ca ge pata pasarlos (y). Los Barqueros tengan 
arancel^ sin eligirlo de les que pasaren á va­
do (8). Y  el paso de puentes sea libre (9) „ 

E l año de i 680, habiéndose considerado 
hallarse los Pueblos con Arbitrios sobre las

qua-
(1) Auto acórd. 53. tit. 4. i ib. 2. Recop.

• (a) Ley 1. tic- 5. i ib. 7, Recop. Y  L e y  10. tlt* aS,1 
Part. 3. ¡

(3) Rey 3. tlt lib, 7. Recop.
(4) L e y  23. tit, '<5. lib. 3. Recop.
(5) -Ley 4.. út. : 5. lib.,7; Recop.
(<$) L ey 1. tit. xi.  Ub, Ó. Recop. Veanse las Leyes £. 6. 7. 

S. 11. 14. de! niisnto. lugar.. - v 1 t .;
: (7) Ley y  tit.: u .  jib- 6. Recop. y  y:.,'' j  
; ( 8)  Ley 1 0.  tit. 1 1 .  iib. 6. Recop.- - y  ■ S y y -

(9) . Ley,.:p. ,dr.lx.i. libye.m écop..;: ' SX'  :: i.

r
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quatro especies de vin o ,: vinagre , aoeyte y  
carnes$ y  con el importante objeto' de que se­
mejantes imposiciones hayan de mudarse 
otras hipotecas , que tengan los mismos Píte­
los , ó se les pueda conceder de nuevo , para 
que aquellos géneros queden libres de tales car­
g o s , y los disfruten los Vasallos á menos cos­
to , siendo las nuevas hipotecas á satisfacción 
de los acreedores censualistas en los Arbitrios, 
que se lia liaren afeólos a censos 5 se mandó 
á las Justicias informar al Consejo lo que en 
el asunto se ofreciese (1 ) . Vi: - ■:

Quando se hubiere de hacer repartimien­
to para composición de las entradas de al­
gún Pueblo, contribuyan en él las Aldeas y  
los Lugares , que participan de sus pastos 

ticos (2).

§. i i i . : ,

D e los ’Fincuiaáfoé..

E l  padre ó madre pueda del terció de sus 
bienes hacer vinculación entre sus descendien­
tes legítimos, llamando por extinción de aque­
llos á los ilegítimos capaces de heredar ; ex­
tinguidos estos á los demás parientes; y  últi­
mamente á extraños 5 subsistiendo los Víncu- 

, . ■ los

(1) ' Aütó. acord; 4. tit. i$. lib
(2) Ley 3. tic <5, i ib. 7. Kecop*
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:=-’¡y' ■ íúfk; _pe!rpel;uáiíi-ejn¡te, 6 por el ; tiem p o 'qu e er ■ ■ ; 
r: fimdádor prevenga ( i ) L o s  dimanados de la; 

Corona por las mercedes del Señor Don En- 
rique II (2), se vuelvan a ella , muriendo sin 
hijos u otros descendientes legítimos el últi­
mo poseedor (3) . i

: } Excediendo del tercio y remanente del quin­
to de los bienes del fundador el capital del1 ;, 

jL V ín cu lo , y obteniéndose después de fundado 
; i ¡ Real Facultad , en que no se contenga expre­

sa aprobación del hecho , no valga sin rati- 
| ficarse en virtud de la Facultad (4), dé la que 

puede usar el fundador mientras viviere (5)5 
y  del misino modo puede revocar el fundador, 
como no sea , en uno de los casos siguientes:
I. Fundarse por via de contrato ó convenio, 
y  aposesionar en su conseqüencia al interesa­
do , entregándosele los bienes ó escritura de 
la fundación. II. Hacerse por causa onerosa, 
en que otro¡ resulte recíprocamente obligado, 
comosucedería en capitulación matrimonial (6)5 
bien que tercio ni quinto de bienes pueden los 
padres dar ni prometer por via de dote y ca­
samiento de sus hijas (7). Y  en qualquier ca­
so se podrá revocar el Vínculo por el fün- 

Tom. IL  : M da.-
(1) L ey ii*  tit. ó. lib. 3. Recop.

■ Ca) L ey ii*  tit. 7. lib. $. Recop.
(3) Auto acord, 7* tir. 7. lib. Recop, 

v (4) L ey 3. tic. 7. lib. Recop. *
;x: (5) Ley a. cit. 7. lib. 5. Recop. ■ t , ' ■ . -.V'-'-

; (ó: Ley 4. tic. 7. lib. 5. Recop. i''.'11'
(7) Ley 1. tit. 2. lib. Recop. . i '■ '[ '■ '  ̂ :

t
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dador , si en la Facultad ó en la fundación se ;dv 
reservó está potestad (1),

Precisando en la vinculación del tercio 
únicamente la observada del orden preveni­
do entre descendientes, parientes y extraños, 

d podrá el fundador disponer según su volun-
I tad dentro de aquellas líneas en quanto á las >;
í personas contenidas en e lla s , representación V;y-

| r y : agnación; y no declarándose esto en la fun- !
■ dación se arreglarán las sueeesiones á Jo :
d establecido en la del supremo Mayorazgo de d,
; I ; la  Corona (2), de que se trata en la Ley Re­

gia. Pero aun no siendo de agnación, no se 
junten en una persona por el casamiento de 
sus padres dos mayorazgos , ascendiendo la 

d. renta de uno dé ellos á dos cuentos de ma­
ravedís , y quedando otros hijos del último 
poseedor .5 y si por falta de ellos se juntaren 9 
en las siguientes succesiones luego que se ve­
rificare haberlos , deban dividirse (3).

; ' :v  IV.
, : (1) Ley 4. tit, 7. Jíb. Kecop.

(a) Leyes 5. 13, y 14. tit. 7. iib. g. Recop.
■ - ©  Ley 7. tit* 7. Hb. 5. Recop.

¿ f K

' ’ :jí ^

r ' . ' :
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£ . 17.

D e los de los Cónyuges. : , ,

IL/os padres puedan dar en dote á cada una 
de Vsus .hijas legíripaas; la cantidad ,, que con 
respecto á su renta anual se prefine ( i) ;

Lo que el marido prometiere en arras, no 
exceda déla décima parte de sus bienes (2).
' Lo que diere el esposo en joyas y ves­
tidos al tiempo de los esponsales ó del casa­
miento , se reduzca á lo que montare la oc­
tava parte de la dote, que recibiere (3): con 
declaración que no llegando á consumarse el 
matrimonio, deben devolverse las joyas al 
esposo ó sus herederos ; y  que disuelto , si 
intervinieron, joyas y arras solo ha de poder 
la muger ó herederos de ella hacer elección 
de qualquiera de aquellos derechos (4).

Aunque el capital del marido, y lo cor­
respondiente á la muger sea desigual , los fru­
tos deben ser comunes de ambos (5); y toda 
ganancia , que hubiere durante el matrimonio 
se ha de dividir por iguales partes (6 ) , ex-

M 2 cep- (i) * 3 4 * 6

(i) L ey x. tlt. 1, \\b. Becop.
{%)' Ley 2. tic* 1. lib, 6, Keo.p* f
(3) ' Ley 1. tit* 2, i ib, 5. Beeop. ,
(4) Ley 4, tít, 2. lio/ Re:op.

;; 1 (5) Ley 4. tít. 9. lib. Beeop. '■ 1
(6) Ley 2. tic* y.' lib. $. ítecop. ^



_ ceptuandose1 únicamente lo qué adquieren por 
donación ó herencia ( i ) ,  bien que serán par- 
tibies los frutos ó aumentos aun de bienes ú 
oficios Castrenses (2); presumiéndose ser co­
munes todos ¡aquellos bienes, que tubieren los 
cónyuges, mientras no se pruébe la perte­
nencia de ellos (3). ¡ ¡ : ^

E l marido tenga: libre administración de 
los ganaciaies comunicables (4), satisfacién­
dose de ellos la dote ó cap ita l, que por ele  
marido se prometa ai tiempo; de casar algún 
hijo común (5), debiendo la mujer renunciar 
sus propias ganancias para dexar de concur­
rir al pago de las deudas del tiempo de su 
matrimonio (ó), y  no pudiendo sin licencia 
de su marido ó de la Justicia hacer contrato 
ni distrato, ni ¡estar en juicio , ni repudiar 
herencia, ni aceptarla , no siendo con bene-* 
ficio de inventario (y).

& V . .
(1) "Ley 3. tit. p; lib. g. Recop,

■ (2) Ley .g, tit." p. lib: g. Recop*.
(3) Ley 1. tir. p. lib. g. Recop.-' :

. (4) Ley tit. p. üb. g. -Recop. ‘
(5) Ley 8* tit* 9, lib. g. Recop. . ¡ ■
(<5) Ley 9. tit. p. lib. g. Recop.
¿7) : ¡Leyes i, 1, 3, 4. y & tih 3, lib* ¿. Recop*

LEY DOMINICAL»
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He los de los Hijos.

T /os bienes profefticios. que son los gana­
dos con caudal del padre, pertenezcan á es­
te ( i) .  ? ■ ' ' '.dd ' : ' d"' i ;v ■■ '

/; ¡ Los adquiridos en la guerra, los que di­
manen de donación del Príncipe, ó se den por! 
sueldo de enseñanza publica dé las ciencias. 
ó por Judicatura ó Escribanía R e a lú  otros 
empleos de esta naturaleza , los hijos los han 
de manejar y gozar libremente (2).

Los que adquirieren por herencia ó de 
otra manera , á los que llaman adventicios (3), 
no solo han de administrarse por el padre, 
y  sin su licencia no podrán los hijos aun to­
mar al fiado géneros algunos, ni otros obli­
garse, ni mancomunarse con ellos (4); sino 
qué también tiene el usufructo de ellos el 
p;adre (5), quien se los entregue, casándose 
y  velándose, sin retener usufructo alguno (6).

: ■ ■ ■ " i , :v x ,
(1) I.cy ¡ir. 17. i’ art. 4.
fá) Leyes 6. y 7. tit. 17, Part. 4*
(3) L e y ■ g, tit. 17. Part. 4.
(4) Ley 21. tir, 11. lib. Recop,
(fi) Ley tit. 17. Part. 4.
(P) L ey 9t üt. 1, lib. Recop. ■ ■

LEY DOMINÍCAÍL» ,vv 93 ■
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5. VI.

De lo Depositado,

isé en guarda alguna cosa para que 
se devuelva en especie ( que es el depósito re­
g u la  ) no pasa el dominio ai depositario; pero 
entregándose sin cerrar las cosas: que con­
sisten en minero , peso:ó medida, se trans­
ie r e  el dominio, y cumple con la devolución 
de otras de igual ser y  bondad (x). :i-e  1

§. V IL

De la Compañía,

uedese contrahcr compañía de todos tos 
bienes ó en algunas mercaderías (2), para fa­
cilitar la industria y comunicar las ganan­
cias (3), guardándose toda equidad (4).

(i) Ley a. t i t  3. P a rt tj,
(a) Ley 3. tit. 10. Part
(3) Leyes 1. a. 3. tit* 10. Part-
(4) Leyes 3, 4. lit, 10, P a ít

.-.ó,•, ; ■ , 1 i'tró o ,j: V. ' .1

& r% -
l'1

;V_ ■ 'i
da.
■■ i , ■ L-
i ? .  :■ .

■' ; ñ p '■ : ..'di ■■ \.
L ■ i . , i ;? 

1.
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r;.-r: r. $. vni.
D e las Cargas Prediales*

I-/ a s  casas y  heredades p u e d e n  tener algún 
gravamen á favor del lindero ; a.lo que lia -  . 
man servidumbres prediales (1). ; ■ ;

:v / En la fabrica dé las casas no pueda ha- 
í ' ber registro de consideración á las inmedia- - 

clones (2), v'v : .
; : Imponiéndose legítimamente este gravamen 

; por elevación del edificio, 6 para que reciba 
luces 5 habria servidumbre (3),

' £  IX. ■■ ■

D el Arrendamiento*

E l  dueño de la casa arrendada puede expe­
ler al inquilino antes de cumplirse el arrenda­
miento, necesitándola para sí ó su h ijo : recono­
ciéndose estar ruinosa: maltratando el inquilino 
el edificio; introduciendo en él mala gente; ó 
pasando dos años sin pagar renta alguna (4), 

Continuando la habitación después de cum­
plido el arrendamiento , se satisfará lo que

'cor-*
(t) Ley Í, tít, 31. p ;-:rt, 3, ir. , \. ; ' :; :: ■

‘ (2) Ley 25. tit. 32, J>;ut. 3, ".'v.-'-':' ;
(3) 'Vtave cir. 31.-Pm* 3. ' ir. :
(4) L ey  ó. tic, 8, Pan* , ; ; ;.r ■;
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corresponda de ja t e o s in  . en ten de rse recon- 
ducion , si aun se está eri tiempo1 de poder ar-< 
rendarse casas ( i ) .

En íos contratos pueda renunciarse el 
beneficio de la esterilidad (2).

: I  X.

Préstamo yéGá^Ha-

restandose cosa, que rio tenga respeto, 
mi mero, peso ni medida, no pasa el dotni- 
nio; pero si le tubiere lo que se preste, pa­
sará (3). t '; ■ ■ :

Esta clase de préstamo puede confundirse 
con nombre de cámbio, queriéndose llevar in­
tereses con tal pretexto por los que prestaren 
dinero; y para atajarlo, $e prohíbe general­
mente hacer cambio con premio para dentro 
dei Reyno (4); quedando solo permitido á los 
negociantes, cambistas y  Otros (5 )  ̂ que ver­
daderamente tengan dinero, crédito ó corres­
pondiente suyo propio en las Plazas, á que 
s e  dirijan las Letras (6).

XI.-':
. .(i) Ley 20, tit. 8. Part. g. ;

(■ 2) Veanse las Leyes 22, y 23. tit. 8. Part,
' (3) Ley t . tit, 1. Jpart. ■ £,

{4) Ley 8. ti.r. 18. lib; g. Recop.
(■ £) ...Ley .9. tit, 18. Ub, Recüp.

46) Ley 2, tiL. i%  lib. 1

**
0
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'§. XI.

D e los Trueques y de las Ventas.

ornándose una especie por o tra , no para 
socorrerse con: la anticipación, sino por aco­
modar esto á los contratantes , y  siendo,es­
pecie distinta de dinero T aunque alguno in­
tervenga para suplir e í  menos valor de qual- 
quiera de las especies , se llama trueque; cu­
yo contrato substancialmente no se distingue 
del de venta ( i) .

El daño ó aumento, que convencionada 
la venta , sucediere en la cosa antes de en­
tregarse , es para el comprador (2): como la 
cosa no consista en número, peso ó  medida; 
ó consistiendo , aunque no esté medida, pesada 
ó numerada (3).

Eí servidor de algún oficio de G o­
bierno público no pueda renunciarlo á favor 
de persona alguna , sino desistirse libremente 
en manos del que lo debe proveer (4). Las 
renuncias de aquellos, cuyos poseedores tie­
nen privilegio de ir renunciando , se hagan 
con . los requisitos prevenidos (3). Los Puc- 
•' Tom. II. . N  y blos

(1) Ley 1. tit. 17. Ub. p. Recop, .
(a) l,ey 23. tit. 5. Part.
(3) Leyes 24. y ag. tit. 5;. Part. y. -j'; ' ■; ; !
(4) Ley 3. tit. 4. )ib. 7. Recop. :■ : ; > ; ■
(5) Leyes 4. (5. 7. tit. 4. lib. 7.

■ ,hVr.  r
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Líos puedan tantear las Regidurías enagena- 
das ( i ) ,  y las Escribanías de Cabildo (2)$ 
consumiéndose las: Regidurías y Juradurías 
acrecentadas (3). E l año de 1669 se triando, 
que todos las que poseían por juro ó modo 
de heredad oficios concegiles en; los Lugar- 
res, que no fuesen Ciudades de voto en Cor- 

: í te s , y ' las otras Ciudades grandes , cabezas j 
de Partido, cesasen desde luego en el goze 
de ellos, reduciéndose, el gobierno de cada;

: Pueblo al pie, en que estaba el año de 1630, 
en que principiaron las enagenaciones de di­
chos oficios (4). : - : ; : / : V

Tengan asimismo derecho do tatito por el 
orden de preferencias, con que se refieren las 
personas siguientes: I. Aquellosr '&.:quien la 
heredad, que se vende, tributa reconocimien­
to  de; Señorío. II. Los Parcioneros ó Comu­
neros de la misma. IIÍ. Los parientes dé cu* 
yo patrimonio ó avolengo fuere la heredad (5)5 
Exigiéndose para que al menos sea de patri­
monio , que el vendedor la herede de sus pa­
dres .(b); y se concede este retrato al parien­
te ;mas inm ediatoque Ib pretendiere 'dentro 
del qbarto 'grado M , y  concurriendo; dos de 

c.uj. -I. j ‘. ; x x d x ;x .  igual
Ley 23. tit, 3, likp-y, Recop,

(a) Ley 36. tit. 2$, íib. 4* Recop.
Í3) Ley 30. tit. 3. iib, 7VRecop,

J {¡4) Auto ndord, i¡. tit. p. lab. 3. Recap¿ ::
■ to" Leyes 13. y 14. tit. u ,  Iib, 5; Recop, J 

, (6) Ley 15» tit. 21. Iib, Recop. - >'■
J^,}' - L ey 12, Rec<?jv ■ : :r; i
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p a r e n te s c o , p a n a n la  entré sí
99

esti-?
m andóse de m ejor d erech o  lo s  h ijos d el ú lti­
m o poseedor (2).. L a s  d em ás c ircu n stan cias  
p recisas .para re irah er la  h e re d a d  a v o le n g a  ó 
p a tr im o n ia l, se ex igen  ig u a lm en te  en lo s otros 
caso s de retrato  ( 3 ) ,  y  se red u cen  á intentar­
lo  en d ebid a fo rm a  dentro, de nueve d ias des­
de : que se h iciere ' la  ven ta ( 4 ) ,  ó se rem ata­
re la  subh asta (3), pudien do, si la  ven ta es de 
m uchas co sa s  ju n tam en te , p ero  p or d iferen ­
tes p r e c io s , retrah erse q u alq u iera  d e e lla s  (6).

§. X i i .  d d  " ¿

D e la Donación.

X l a c í e n d o  donación  p o r v ia  ele m anda a l­
gú n  e n fe rm o , se anule restab lecién d ose á  su 
san idad  ( 7 ) .

L a s  o tras don acion es , que fueren h ech as 
com o m a n d a d a  L e y ,  no puedan re v o ca rse  sin 
causa le g a l (8 ) .

Isfinguno pueda h acer d on acib ñ  de todos 
sus b ien es, aunque se c iñ a  á  lo s  qué de p r e -

N  2 sen-

(1) L ey 7. tit. 11, lib. g, Recop.
(i) Ley 8, tit. 11. lib. g. Recop.
(3) Argüm. Leyes 13. y  14. tic. II . lib. Recop.
U ) L ey  i-g. tit- 11. lib. ¿. Recop.

: :(S) ■ i Ley y. tit. n .  lib. g. Recop. yd- -;
(£>) Ley 10, tic. 11. iib, g, Recop; ■: .yd’
(7) L ey  ir . 't it .  4. Part-, 5. ' '

: (8) i Ley 7. tit. io . lib, 5. Recop,
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sente tiene (i): ni el que tubiere hijosv pueda 
: donar con perjuicio de sus legítimas ; y si no

teniéndoles al tiempo de la donación, le su­
pervinieren después de hecha en considerable 
porción desús bienes, no valga (2). .
¡ Las donaciones Reales se disfruten con­

forme á su declaración (3). \

-.;*w’-v ■ De la Herencia. -■  'y . " v

S e a n  herederos forzosos los hijos á los pa­
dres , y por el contrario en el modo siguien- 
te. ' . ; ■ /

Hasta en el quinto de sus bienes puedan 
■ disponer"libremente los .padres(4).
- -Puedan asimismo mejorar en el tercio á 
alguno de sus hijos ú otros descendientes, aun­
que sus padres vivan (5), y aunque se haga 
á su favor la disposición i que el testador 
ordene del quinto (6) , entendiéndose del quin­
to líquido, porque de este se ha de deducir 
él funeral (f)$ pudiendo señalar el padre los

■ bie- ■ .:

(t) ¿ e y  8. t it  10. ]ib. Recóp. ;
(a) Ley 8. tit. 4. Part. • ■ f ' i
(3) Leyes 1 ¡ y-■} 6. tit/ 10. lib. *5, Recop* •

. (4) Ley 13. tit. 6. lib. g. Recop.
.■ / ($) Ley 2. tit. 6. lib. 5. Recop. ; 1

v.‘ (5) Ley j o . tir. tí. lib. Recop. ¡'..j ■. 1' . ■ ; :i'
(7) Ley 13. tit. <5. lib, Recop, Vease la Ley ia» del m ls- 

,-i 1110 lugar. .V; ■ ■/■■■ ..v./ ; ■■ ■ v '■!
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: f;;v ‘bienes en que se han de haber las mejoras (i) , 1 ‘ : 
: teniendo divisibilidad o cabimento (2): y el 

mejorado pueda , aceptando las tales mejoras, 
y  pagando las deudas á rateo con el demás 

■; .V caudal, renunciar la herencia , si le fuere mas '■ 
cómodo (3), no entendiéndose en éste ni otro 

‘ taso que han de poder valer: porciones mas 
que en tercio , quinto y legítima (4). : ; V ;

, ■ - La mejora del tercio hecha por via de con- ’ ■ 
trato, que contenga causa onerosa acia otro 

á tercero, ó que esté puesta en exeeucion, a p ose-1 :
aionando al mejorado con la entrega de los efec- 
tos ó de la escritura de mejora, no pueda revo­
carse, no reservándose en el mismo contrato po* 
der para hacerlo (5): y  prometiendo por via de 

! contrato no mejorar á alguno de los descen­
dientes , bastará para la substancia de ello, ’ 
que se haya otorgado escritura pública (6).
: Aun mejorándose por via de contrato en 

el tercio, se ha de tener consideración de los 
bienes al tiempo de la muerte (y) 5 sin dedu^ 
eirse tercio ni quinto de lo que estubiere en­
tregado á otros hijos por dote ó donaciones (8): 
antes en lo que fuere donación voluntaria ó

■ pu-
1 (t) L ey 3. tit. 6. lib. £. Recop. :
(a) L ey 4. tit* 6. lib* 5, Recop,,
{3) Ley tit, 6, lib̂  Recop.
(4) Ley j o . tit. <5. lib. 6. Recop*
($) Leyes r, y  6. tit. 6. lib. Recopo Y ’ : : ■ ■! ..
(Ó) Ley 6. tit. 6. lito. Recop. .Y ■ > , ■ - i:
(7) Ley 7. tit. 6. lib. g. Recop. r  ; ■ ■ ' i ^

■: : (8) Ley 9, tit. <5. lib. 5, Recop. 'r Y ' ; . ' i, Y  ¿
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. - ! ,:Vi:pitra.,- se entienda mejora , y  solo del resícC . 
para complementar el tercio y quinto, se pue­
da mejorar á otro (i) .

Los descendientes podrán en vida ó en 
, . . muerte disponer libremente del tercio de sus

bienes respecto á sus ascendientes legítim os,1 i 
; V los que én lo demás ■ á falta, de descendientes ; 

del difunto, heredarán todos los bienes de. h 
: ; qualquier calidad que sean $ salvo en los Lu-

: ;; g a fe s , donde según su fuero sé herede en tal
caso por troncal idad, raíz ú prigetl de los ‘

■ bienes de líneas paterna y materna (2)5 ex̂ - ;; I
: ; cluyendose por consiguiente los hermanos del 

, muerto abintestato, si hay ascendientes (3}; i: 
pero teniendo hijo natural , pueda el pao re 
dexarle todo .lo ,quer t,quisiere ,r aunque haya :

1 ascendientes legítimos (4), y á, los hijos bas- 
tardos solo pueda dexar el quinto ó tercio res­
petivamente (5); pero á la  madre , á falta de 
descendientes legítimos, la sean herederos for­
zosos así los naturales como ios bastardos, no 
proviniendo estos de Clérigos,' ni Regulares, : 
ni de Ayuntamiento punible con pena de muer- . 
tei(6). La;legitimación .por R e a l Cédula para 
heredar, no obre en perjuicio de los hijos, que

: SU-

(1) Ley. 10. tit. <5. lib. g. Recop* /
(2) Ley I. út. 8, lib; 5. Recop.

. ( 3 )  Ley 4. tic. 8. lib. Recop.
■■ i; j-!1!-1 *;." (4) Ley 8. tlt. 8, lib. Récop. r"  .

■■ ' {$) ; 1 ey precitada.' ■ í:. ■ h ' ^
; v; (6> Leyes 7. y  <5, tit. 8. lib* Recojfc 4 : :
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supervinieren legítimos ó legitimados por ma­
trimonio (2).

A  falta de los herederos citados  ̂ lo de­
ben ser los transversales mas inmediatos ; de 
manera , que concurriendo tios con sobrinos,: 
no podran estos heredad por cabezas:, sino 
en lá de su padre (2): y  faltando tales parien­
tes:, se adjudiquen los bienes á ; la Real C á- ; 
mara: todo lo qual se entiende muriendo ab- 
intestaio (3). i ; . . . ¡

- Por defedto de heredero no dexen de cum­
plirse las mandas y  otras cosas (4): y si se 
dirigiere herencia ó manda á alguno para que 
él la entregue á otro; y aquel nó lo acep­
tare, el substituto venga por sí mismo (5).
; Los hijos dé familia puedan testar-(6).
- : Pueda darse poder para testar, nombrán­
dose u quien se ha: de ¡instituir pór-herédefó^ 
y- haciendó'sé ¡ expresión de las "demás cosáis 
para que se confiere facultad ( f ); la que no 
puede comunicarse para el señalamiento de las 
mejora's (8) . c .: .' : : . •;
•: . é:3 ndosé el poder cbn -la referida eis4-
pecialidad, sino general para haéér téstamén- 
* ‘ --'i to.

(i) Ley io. üt. 8. lib  ̂ 5̂  Recop*
(?-) L e y  eu. 8. lib̂  • Kecóp. * l
(3) Ley i a. tit. 8. lib. ¿/L ecup.
Í4) L ey 1, tit. 4. L ey 8,ft tit / <5. líb /^  RecopL 

' (fJ) L ey 1, tit. 4,, lib. Recop. i ' : :
; (ó) Ley 4, tit. 4. lib,$. Recop. ir " :

(7) Leyes $  8. 9. Ut. 4. Recop.
; (8¿ ; ^ y  z* tit:.; & lib. Recop.
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to , el Comisario solo podrá declarar las deu^
das para que se paguen, mandar distribuir 

! por el al;fna :4sl muerto el quinto de sus bie­
nesI : ■ . partiéndose el residuo entre los parten^

i tes, herederos abintestato, y no habiendo es- 
tos será obligado el Comisario á disponer de 
todos los bienes en obras piadosas ( i ) . Quan- 

;: I:- r el difunto instituyó heredero , y  dio po­
der á otro para acabar el testamento , el Co- !■ Jn , , ;¡ *■ ' 1 , 1 | \
misario pueda hacer mandas en lo que impor­
te el quinto (2): debiendo usar de su poder 

. i los Comisarios dentro de quatro meses, si 
están en el Pueblo, donde se. les d io; u de 

: i seis meses , si se hallan en otros parages de 
: estos Reynos j y  si fuera de ellos , un ano, 

todo , aunque no tubiesen noticia dél poderj 
.y no estando dentro de estos términos eva­
cuado, se tenga por hecho lo que contubie- 
re el poder determinadamente (3) \ pero si 
recaen los bienes por dicho motivo en here­
deros abintestato, que no sean descendientes 
ni ascendientes legítimos, han de distribuir es­
tos el quinto en obras piadosas: dentro del ano 
mortuorio (4). ¿Vb

i .  XIV.
(x) Ley <5. tk. 4. Hb. Recop.
(a) Ley n .  tit. 4. libi glJÍÍecop,f
(3) Ley 7, tit. 4. lib. Recop*
(4) Ley 10. tit. 4/ lib. 5. Recop, 1;



^ XIV*o' ' /' '-/''VT  '■

D e j a  Prescripción. ■

E l  usa Inmemorial se iguala á privilegio (i);
; con prevención que no pueden ganarse; por 

K f ; tiempo alguno loa tributos - Reales; ^  fos; : ■ 
términos; públicos (3). ; ; ■ " , '--/b

: i; - ’ Los Propios de los Pueblos, y  las íincas ;
n ; i'; de las Iglesias, se ganen' por .tiempo de qua- : :
! renta anos (4): y  las cosas de dominio par­

ticular se ganen por el tiempo de ; treinta, 
años (5): no habiéndose tenido por émpeño,- 

; depósito , arrendamiento , fuerza (6) , hurto, ;
; . ni ocultación (p;), ni siendo tenencia de bienes 

hereditarios pro indiviso (8).
Interviniendo título cap az, si fuese dueño 

el que lo d a , para transferir él dominio, se 
gane lo mueble por tres años (9), y lo raíz por 
diez años , si el dueño está dentro del terri-* 
torio Provincial 5 por veinte, si ausenté (10)5

Tom. II* O y

EESf POMlNJCAÍw. y -  ; .IOg.;

(ó
, Kecop
: C0- 

(3)
C4) 
(S): 
(<*)' 

d7)- 
./• t*):

(9) ■'
(10)

L ey tit. a. llb. %. Leyes, 1. y  S, d ú  14, ílb. 4*

Leyes t. y  a. tit. te. lib, 4, Recojv 1 
■ Ley 7. tic, 29. Pare. 3,
Leyes y. y  26. ti£. 29. Part. 3.
Ley a i. dt. ap. Part. 3; - 

.Ley 4* dt* í ‘5■ lib, 4. Recop,. ,
dr. i£. Ub, 4¿ Recop. '' ■ -■ WV / y  \ y  

La Ley precitada. . / -V ■ b d;./ d  .
Ley 9. tic. 29. Part. 3. d  ; y- ;:
L e y . 19.: dt. 29. Part. 3, ' d ■' '..4 : d  ■/ ■

l 1 '  r
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/^V'^y-sh la, ausencia fue solo de algún tiempo,se 

doble este , y lo que doblado resultare, se 
agregue al tiempo que se halló presente (i).

Y  en todo caso se requiere tenencia con­
tinua y pacífica y porque interrumpida de uno 

! tí otro modo la prescripción, no sirve el tiem- 
; v ; po transcursado (2): pero pasando á otro po- 
V■; ■ b' 7seed;drUabcpsaV;se continuará la prescripción U;: 

; ieh é l, sifi entenderse iriterrump¡da pqr ;la tras-“ ; 
ddláciOn (¿) . :C;;; b í ! ' : :.q'

A ¡os menores de 25 añós , hijos d¿ fa- 
ftulia y óhugerbs : casadas1 no corra préscrip- 

 ̂ ción-(4)i ~;'b' d ! - i Jrf  ...
: :; §. xv.. ;.■■■

' De la Posesión,

jL^a posesión justa es la que se da por el 
adual poseedor, ó por mandato Judicial (5)3 : 
llamándose quasi posesión la de los derechos, 
que se tienen en alguna cosa (6). . :

Puede tomarse por ingreso ó aprehensión 
reál , d pof ádo :¿ignificativp.,: como el; de la -¡ 
entrega de la escritura (7), ó por ministerio 
de ia Ley (8). ;

Con-
(1) Ley 20, tit. 29, Part.
(2) Ley ap, tit. ap, Part. 3* y  L ey 7. tdt. i£ . tfb.4. Recoja*

.... (3) Ley 16. tit* 29. Part. 3. ;
■ jV :■ (4) Ley 8. rir. 29. Part. 3, y  Ley 9* tit, ip;[ParU 4L b
• ;; ■ ' (5) Lqy ia, iit. 30 Part. 3. -- i!

(6) Luy r. civ. 30. Part. 3. L ' : . -i v : ¡V’ "'
:'y (7) Leyes 6, 7. 8. 9. tit. 30..Part. &  .)/■ ' M;; ' -if

.■ Luéy: é, tic. 7r lili* , p ; : '



J Continuase la p o se s ió n ^ á̂ú.n■ t̂fáná:ó■ /̂ R!j:,!' 
se está en la cosa, pero sin ánimo de anua* 
donarla , y  entonces: sé llama civil (r).

§ . x v i .

D e los Frutos y de los. Gastos.

i J  >as crias de los anímales pertenecen aí due­
ño de las madres(2). . ■ ..y ¡

; Poseyendo uno de buena fe, lince suyos 
■ los frutos consumidos, hasta haber demanda 
I'' .contestada;:: pero los existentes y lo s  que se ?. 
" consuman por poseer dé mala fe y  se ,han : 

. de restituir deducidos los gastos 5; como tam­
bién los frutos producidos naturalmente y  sin 
labranza, & c. (3).

Los gastos necesarios siempre se deben 
abonar (4), como no sean hechos por posee-' 
dor de mayorazgo , en cuyo caso no está 
obligado: el sucesor á abonó alguno, aunque 
re$ulten: mejoradas las fincas del Víncu­

lo (5)- y .  ;
Los útiles; executados de buena fe, tam­

bién se satisfagan ; y si con mala fe, solo se 
concede al impendiario que saque, si puede,

O 2 las
(x) X,ey 2. tit, 3, Partv 3«
(x) L ey  tit. 28, Pá t. 3. .y ■ jy  y ■ y :¡ y  'y  r y. ■
(3): Leyes 39. y  40. tic. *8. P a rt 3* ^ |  . -

y  (4) L e y  44. ti r. a8. Part. 3. y ' ■!■■■■ :: ■ ' ry  -
‘ (5); Le7  & tic.. 7. lib. £. Itecop. 'yi- y r '':';C y  ■
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r: ;lás :agrQgaGÍd(ríeoi,tqüe ha hecho, y  se las 11 e-

: v tí(O - r  , . : : ..
Y  siempre; se descuenten los frutos perci- 

,, bidos (2 ) .:  r  ■ , .: ;■

■ ■ !, | .  ;X V í I , i  . . .

: : ' '  ̂ I)e las Obligaciones. ■ ' ; , .

C^uaíquieta justa obligación se debe cum­
plir puntual y literalmente, aunque 110 inter­
venga estipulación" ni. otras solemnidades' de 
esta clase (3). " y.

' Si se: da;alguna cantidad', expresando ser 
por señal, y  á cuenta del'prefcio convenido 
no pueda alguna de las partes arrepentirse del 
contrato 5 pero sin dicha circunstancia podrán 
hacerlo, el que dio la señal', perdiéndola 5 y  
el que ia recibió, volviéndola doblada (4).

E l contrato causado por fuerza ó por mie­
do  ̂ como: teniendo á linó ep la cárcel, ó po­
niéndole en riesgo de la vida , &c. 11b va l-
ga. (5 )- ': ; :  y - ' ' 4

Las Iglesias, el R e y , los Pueblos y  los 
menores de veinte y cinco años, siendo per­
judicados en qualquier contrato, tienen privi-'

- — ; ' ■ ' le-,

(r) Leyes 4.1. y  .44.. tit. a8* Part. 3. v. 
y (y) -Ley '4; 1J■ rlt.-i a8* Párt. 3. V: '■■■;y ; 

(e?) Ley. 2. tir, 16. iib. Kecop* "
(4) Ley 7. tit. Part. . :.;v
’($). i- Ley 9, tit. ¡5,"'Iib4;2. ‘Fufcr; Juzg, ;



%::: legio de restitución■ :pará"fesciudirlo áentio de- 1.
quatro años, que se han de contar por lo 

! que mira á ios menores , desde que cumplan 
los veinte y cinco-1 años ( x ) ,y  con respecto á ;

1 los de mas pr i v ííe g í a d os d es d e el día d e 1 á ie - ;
!. 0 sion 5 que siendo enorme podrá deducirse por ; ■ y

estos hasta treinta años (a).fLos ;hijos mayo-! t 
re:-;1:'! res de veinte y  cinco anos , perjudicándose f  
í  : : ¡ :en renunciar su herencia, solo han de poder

repetirla centro de tres años, y con ia cir- -;b 
: :'C'cünítah,ciá'4e:''qpé:,hó;'sf:Vihalle^éhageha'dáipor.' : 

i; 'aquel, ..en .quiénrecayó;;^), . ; 1 ■'I iy . , y
i; i I Qualquiera 'Je.stoh41(6'intervenga:étf lar 

valuación de las cosas dótales, se ha de des- 
/ hacer (4); como también en otros negocios de 
: ' mayores de veinte y cinco años; siendo le—

sion enorme , y en mas de la mitad de justo 
precio (g), ó procediendose dolosamente (6).
Y  no podrá decirse de lesión porinteligente en 
la cosa (?) ’■, aunque procederá en lo que se 
vendiere: en pública snbhasta, como no sean 
compelidas el vendedor y comprador (8) .
- ©¿ligándose dos, se en,tienda¡ quedar cada 

uno obligado por la mitad, como se diga que
■ - C c l"

(1) Leyes i .  y  8. tit. 19. Part. 6.
(1) Ley 10, tit. 19. Pa.it, ó. Vr

r (3) 'Ley 2 o. tit.. 6. Part. 6.
*4) Ley 16. tit. 11. Parí. 4. , :

- y (5) Ley t. tit. 11. i i fe. Recop, b y '
» !• .,  (6) . -Ley. .a; ■ »t i t . ' i  1» Ufe. - 'Recbp, y .5 i;- ' y ■. ■’ ;'i"> .• vb

(y) Ley 3. rit. 11. i ib. 5. Recop.
' ■: y  ( 8 )  . ; ' ' ' L e y ' ' 3 y . ; t i t , y x i ,  b b \ - V  ' y  y  m  y -  y  y

y'yb-' LEY DOMINICAL.' ■ ■ apqñ  'y  yb
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cada uno ín solidum : 'y de mancomún se obli­
ga por el'todo ó en otra manera ( i ) .  Aun- 
obligándose cada uno in solidum se divida la 
acción entre todos, y asi se les pida r si es­
tán en el Lugar , y,, tienen bienes para pa­
gar ( s ) , á lo que llaman beneficio de dimisión 
y  de excusión , que suele renunciarse, con la 
misma • mamcó'm.unidad, • :por: ldsFiadore.s'y pu 
idiendh: ei ^ae de: ellos bastare, repetir contra
;cl iprincipal y. los consortes \

Las hipotecas, o s e  hacen para mera se­
guridad de alguna obligación, ó constituyén­
dose en lo raíz algún derecho , como el cen­
so ó tributo , en cuya virtud se perciben los 
réditos correspondientes al capital, que hay 
puesto en la finca.
i Los censos redimibles corran á razón de 
treinta y tres mil y un tercio el m illar, sa*~ 
liendo éste á 3 por 100 (4).

En los libros de hipotecas á cargo de los 
Escribanos , de. Ayuntamiento de las Cabezas 
de Partido precisamente se tome la razón de 
los instrumentos , que cpntubieren imposicio­
nes , translaciones d reconocimientos de cen­  1 2 3 4
sos, escrituras de Mayorazgos á obra p ia ,y  
generalmente todos los que incluyan especial 
y  expresa hipoteca ó gravamen; efeétuando-

■ se
(1) Ley 1. tít. 16. Jib. Recop.
(2) Leyes p. y 10. tit. 12. Part, 3.
(3) Ley 11, tir. 12, P r̂t.
(4) Autos acord. y  6. tit. 15. lib.
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f  r se con las circunstancias- prevenidas para eí 
valor de los gravaménes (i).

En los frutos dé las tierras sean preferi­
dos ios dueños de ellas por su renta á los.de- 

o rnás; acreedores de qüalqiuier calidad (2).;
 ̂ ; Síganles los acreedores hipotecarios, aun

■ con condición c]ue se cumpla después de la 
v : hipoteca (3)', guardándose entre ellos el or­

den de los privilegiados de sus créditos, bien 
tengan la hipoteca le g a l, bien la convencio­
nal (4). '":T : ' : ; ,

, v i  Después los de depósito irregular (5), y  
los escriturarios (6) : y  rio habiendo bastante 
para todos los de una misma prelacion \ se 
ratee y cobren sueldo á libra sús créditos (p1), 
repartiéndose del mis-trio modo entre los due­
ños de mercaderías, las que se salvaren por 
el alijo del navio (8).

■ £.xyní.
; (i) L ey 14. tit. i¿ . lib. Recop.

(2) Ley n. 3. tic* 11. lib. 4, Recop.
(3) Ley 2a, tit* 13. Part. g.

. (4) . Vease ía Ley 9. tit. 3. Part. 3. y  el tit, 13. Part. '
(5) Ley 9. tit. 3. Part. ■ ■■ ■
(6) Ley 31, tit. 13. Part. y  L ey  4-3, tit. 2$. lib. 4. Recop*
(7) Auto acord, 58. n. 3, tit. 4. lib. 3. Reeop.
(8) L ey 10. tit. io, lib. i 7. Recop.

fV

J '
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§. XXVíIL

L T .'í DOMI NI CAL.

D í? los Abastas Públicos*

i/ tos: Ayuntamientos; de los Pueblos toca 
cuidar de los abastos públicos ( i ) .

;Si en algún Pueblo fuere forzoso hacer 
algún acopio ó repuesto de trigo ' en alguna 
ocúrrencipvá costa de los caudales públicos, 
el intendehte, Corregidor ó Jues/del tal Pueble*:
con el Ayuntamiento lo represente al Conse­
j o ,  acompañando individual justificación de 
las circunstancias , que obligan á semejante 
providencia , para que con la instrucción for­
mal , que eorresponde,£Í Consejo provea so­
bre ello con su Superior equidad y justicíalo 
conveniente 5 evitando siempre,, los perjuicios, 
que con'pretexto de estos repuestos, fundados 
por lo común en ponderaciones y apariencias 
de utilidad común , se suelen causar á los 
vasallos m D o n d e, precedido permiso, se hi­
cieren ios repuestos para el abasto público, 
eí-''pfecio'':'deVpan'' cocido, se arregle al coste 
de los granos, y al que tengan los portes , pa­
gándose uno y otro á los precios corrientes 
por ajustes voluntarios =r=:En los casos de ur­
gencia: estreoiada, que no es regular acaez­
ca:',- ;sub'sistiendo, sin; impeditóento la/libertad;
óu, v. i.'--''.; -o;:- y ' i / - ' " ' ¡ ' ú ' í : ■

(i; Reniis. desde n. 4. hasta 9. tit. ¿ib. Recop.
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del comercio de granos, se recurra á los co­
merciantes en e llo s, conforme á la L e y , en- 
tendiéndose como tales los Arrendadores de 
rentas Dom inicales, Decimales u otras, que, 
toman los granos para negociación, y nunca 
contra los Labradores Ó propietarios de los 
mismos granos siri permiso expreso d ef Con­
sejo :^r:En los Pueblos grandes, en que no 
hay cosechas de granos bastantes para sus 
abastos , y  es preciso traherlos de acarreo, 
procuren de acuerdo con el Ayuntamiento y  

i Síndico del,común ir estableciendo desde lue­
go el numero de Panaderos, que baste á te­
nerlos surtidos y  abastecidos de pan sin es­
casez,, con la precisa obligación de haber de 
amasar y  vender cada uno de ellos la por­
ción diaria de pan correspondiente , que se 
les señale , de m odo, que aunque el trigo sea 
del repuesto público, si el Consejo conce­
diere licencia para hacerle, ó del Pósito, lo 
amasen ellos, de su cuenta, pagando su pre­
cio al repuesto público ó al Pósito , para que 
de este modo no pueda haber quiebras en el 
panadeo , ni mala versación de caudales pú­
blicas ~  En la Ciudad ó villa principal de 
cada distrito, donde no haya establecida A I- 
hondiga , la establezcan, dando antes cuenta 
al Consejo $ y en los Pueblos principales, en 
que se considere conveniente establecer mer­
cado publico , lo propongan al Consejo, te­
niendo consideración á^los ;dias , en qup lós

Tomo 1L P
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haya en■ lo s; Pueblos: de diez leguas en pon- 
torno para que en ellos se conduzcan .libré- 
mente granos á vender =5: En quanto; á los 
acopios de los Pósitos, los Administradores 
de ellos no se apresuren á hacer compra de 

igra nos , ni despachar para ello Comisarios^ ni 
laco r otros ruidcros esfuerzos (i) .  ;; ' ' '
; Por deudas de los Pueblos no puede ha­
cerse; exccucion en los granos de sus Pósir. 
tos (2). ■ -■ -i; •. .. k'-:-

I L :ü ,S 5T R ; A C I O 'N . ::-  -;

j E l  error con que algunos Historiadores nos 
proponen como arbitrada temporalmente -la 
Alcabala en su origen, y  que después se há 
perpetuado , es aun mas reparable que la fa­
cilidad con que se admiten infundadas espe­
cies históricas. .•

Es visible que no podía limitarse á tiem­
po una contribución , que se causase por las 
ventas y porque no sabiéndose1 el número y  
producto dé las que 'ocurrían en él , no era 
medió oportuno para sufragar á las urgen­
cias del Real E rario , prefiniendo tiempo, que 
no era posible com putar, ni lo es sino des­
pués de continuada la contribución.

. K1 fraude, que se haría por muchos, sus­
pendiendo sus ventas hasta el tiempo libre, 

• : . / ^  " i CS
(1) L ey 16. tit. i t .  lib. 4». Recoja ; : ;, ■ i

: Ley 7; tltV Recop. ¡ / i ; .
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es otro motivo para persuadirnos, que no. sed . d 
intentó de aquel modo exigir suma determina­
da , viéndose el esmero con que los Sobera- 

, nos han procurado;.siempre la equidad dé las ,
'. contribuciones, . ■ -■ ■ ■ V

L a verdadera historia de está parte de la 
Legislación, es l a 1 que producen las mismas /

: . Leyes. : : ■ ■■ - . ; ;  i : :d;d
li : Con nombre de Pechos y  Servicios se con-, | ■ 
í- tribuúm al Real Erario las cantidades noce- 

sarias para dos gastos de la Monarquía. 
También se llamaban Pedidos: Y  de ello tene­
mos el tit. 14. lib. 6. Recop. :

Eran sumas determinadas ; y  se exigían 
por repartimiento entre los vasallos.

; E l Señor Don Alonso XI. estableció la 
contribución de la; A lcabala.para.perpetua do-* 

lacion del Real Erario.
N o bastando su producido á : los impor­

tantes objetos de su establecimiento , era pre­
ciso aun . ocurrir á contribuciones extraordi-?
parias.; ■ . ,• : ■ ...yo

Vem os, que en el reynado del Señor Don •’ 
Carlos I. se continuaban estos Servicios ó Pe­
didos. ; : . d

Después se dispusieron los Derechos de 
Cientos y  Almojarifazgos para 'aumentar el 
fondo permanente. ,
-- H. Aunque en la Instrucción de Superin * 
tendentes , se. .previene:, que los, .repartimientos 
se hagan en. loa .Pueblos encabezados, reba-

r  3 xan-

1" '■
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xando el produfío dé los puestos públicos 9 8rc. : :  ̂: 
; l no nos parece que generalmente se permite por

ello á los Pueblos que pongan las contribu­
ciones á cargo de los abastecedores en sus 
contratas^ porque de este modo no contribu­
yen los hacendados , que viviendo en otros 
Pueblos 9 no consumen abastos en el de las ¡; 
M a n d a s ;, y por consiguiente no ayudan á la :.:;i -i" 

b contribución por las mismas haciendas, veri-: ¡r: 
diendo allí sus frutos , y  recayendo mayor 

■ V carg a en los jornaleros y pobres, que deben 
i ' ser exentos, como está 'declarado, y  no obs- 

! -tante vienen á pagar, si las contribuciones se 
echan á los obligados del abasto. ’

Celebrándose por exemplo feria en un Pue- . 
. blo , es justo que de los puestos de ella se 

«xijan los : derechos á los forasteros feriantes, 
y  que este produño se rebaxe de los repar­
timientos, los que no siendo practicables, se 
harán por el todo de las contribuciones en el 
entretan*0 <}üe se facilita el Catastro. . ; -

III. E l Soberano ha manifestado su Real 
■ ■ 'i urtímo de que cesen las ífhpósiciónes sobre las ; ■ 

:quatro especies. ■" ■
El sábio proyecto de la única contribución 

por repartimiento en todos los Pueblos del 
R eyn o , cede en utilidad de los vasallos po­
bres ; y se reforzaría toda la población. I :

1 ' :■  17. Los Alcaides de sacas ú de contra- ;
;■ i ■)'. , ' y  ando sesuprimieron por el Señor Don Feli—« 5 
i- ;:1 ,!í V. agregándose la jurisdicción á. los Su-
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perintendentes de Rentas Reales (i). :i¡ - b_ :¡
V. Como los vecinos tienen derecho á usar 

de1 lo que se lia nía .comunal, en tanto se les 
podrá impedir por los Pueblos, en -quaíito se 
vea perjuicio, ¡del Públ'ico; 5 por lo qué es;bue- ■ '
no asegurarse con la previa licencia ? la que 

;■■! ; no causa enagenacion5 ni se opone á la Le ye - 
c :p ,: VI. Con motivo de la ;mo;deraciüh;de;ré->- T;-: 

ditos de censos á 5. por 100, se declaró que ■; 
lo  que con nombre de intereses pagan los Puc- 

; dóbíos sobre sus A rbitrios, debía sujetarse á la 
■ ¡moderación  ̂ y ese mandó igualmente, que la 

diferencia del 5 por igo hasta lo que paga­
ban , se ajustase, y su importe se ratease pa­
ra rebaxar las sumas impuestas sobre las qua- . ■

! tro especies , á beneficio de los éonsumído- 
res (2)5 todo lo qual debe observarse en otra 
qualquíer reducción de los réditos, de los cen-  
sos, y por consiguiente en la adual de 3 por 
100. /

VIL E l año 1 741 se cometió por $. M. al 
Consejo el encargo de los Arbitrios , como 
también el de Valdíos (3). :

Por Real Cédula de 3 r de Oólubre de 
i j7f  i  se, declaró propio de! Consejo en Sala 
primera el gobierno y conocimiento de los 
Propios y  Arbitrios d el.-Rey.no. :

1 >■ ... . viii.
.Ó ; (?) Auto acord. i. y  2. tit. 1 iVY Auto acord, 28/ tit, 9, üb.

3. Kecop. ! . ' ‘ :;"7
¡ (2)' Auto acord. 4. tit. 1$. lib. ¿ . Recop. !, A

(3) Rem. únic. tit, 7, lik>, 7. de Autos Recop. . ir ;;; f



VÍIL La distinción de bienes dótales y 
parafernales es poco útil; porgue estando á 
cargo del marido, como cabeza de la corrió 
pañia conyugal la administración 'ido todos: 
los bienes de su m uger, no puede reservar 
ésta algunos, ni dexarlos de comorehender en 
el fondo común ; tocando al marido lá mi- 

dad ide lo que produgeren así los paraferna­
le s , como los dótales; sin que se necesiten 
las prolijas indagaciones sobre- los casos en 
que el marido adquiere los frutos; en que le 
pertenecen las desmejoras; en que se causa 
venta de io dotal, &ctño interesando á la mu­
ger mas que conservar el dominio; pues tan­
to los frutos - como los aumentos de todo eli * 1
caudal son comunicables. !

IX. La perpetuidad del Inquilinato dé Ma­
drid es por conveniencia dé los caseros, y  
por forma en que le c.ontraheh , alquilando 
las casas sin límite de tiempo : porque, el 
privilegio de Madrid es tocante á b. tasa y  
retasa de los alquileres, y se ve por él que 
en el año de 1 6 1 9 ,  se expelían los inquili­
nos acabado el arrendamiento (t).

X. La ■ L ey de Toro disponiendo qué el 
hijo de familia pueda testar, con la expresa 
clausula de que haya de tener edad para ha­
cer testamento, alude á la especial disposi­
ción de que para.testar baste l a e da d de 14

- T ' " Ti  : ; ■ " d ; V y y . g  ■ aííos
(r j: . Auto acond. tic, i¿. líb. 3. 'Recop
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í;b*;■, anos en el -varón y. 12 en la hembra 5 contar- u 
^q-m e a las Partidas , necesitándose para con­

tratos 25 años 5 á mas de la libre adminis- 
■' trácion. ” : / ' .

: También hace ver que cesa el usufructo 
■: al padre ; - porque dispone expresamente que 
b el hijo pueda hacer testamento corno, si no 

; es tu hiera baxo la patria .pqte r̂a:d: d̂b:v q. v,.q;' - q 
bd ;■bq ; XI. De los instrumentos testamentarios 
: ';b traíaremós- quando de los demásq lo que re- - 

servamos para la Ley siguiente. /
; XÍL Debiéndose cumplir qualquíer obli­

gación , aun la que se dice de hecho, sin ad­
mitirse equivalente ? ni interes, inferimos que 

■ TiO nos rige lo que disponen las Partidas en 
■ i■; punto á separarse de la compañía un compa­

ñero antes del tiempo convenido, &c. v ,
E l caso de intervenir señal es excepción 

por la manifiesta voluntad de los contrayen­
tes , que se contentan con aquella pena por 
la contravención.

Lo que las Partidas ordenan sobre cul- 
. pa s , sus clases y grados en los contratos, 

b. vemos por la práéxíca que los contrayentes 
no adoptan; y se ha de estar á su intención; 
atendiéndose solo á la culpa de no cuidar la 
cosa con la diligencia regular ( i ) . u
i XIIí. En quanto al modo de contar la le- 

qq sion de mas 'de la paitad del vjustp; pñecíoq esq 
-q.'"U-";: Vu g- ;.p;.'yq. q;- ::i¡;-q- ^
■ E-' ( 0  L ey hdijt* ',9. Récop ;̂.,' ' - V V d - , -  -q'
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;;; i : i l  expt^SE; la Ley de Recopilación 5 que se 
cita. ; ' ■

XIV. Los nominadores d e . oficios públicos 
quedan obligados como fiadore$. (i), por de­
ber cuidar , que para el uso del oficio ase- 

i guren por sí ó por extraños.
■ / XV. Estimamos débil la pretensión dé los

;deudores censualistas^ queriendo.qué se les mu- 
i r i,: deren los réditos de los censos perpetuos, por

; ■  ̂ estar moderados los de los redimibles. ,
Los primeros se exigen á razón de trein­

ta mil el m illar, /correspondiendo esté á tres 
: i y un tercio por ciento. . ; . ,

: La moderación de los redimibles se fum*
¡da en haberse disminuido aquel va lo r, que te­
nían las fincas al tieixipo de la imposición$. y  
siendo los mas de los perpetuos antiquísimos, 

i y  sobre eriales y  suelos dé poco valor v no se 
; puede inferir por punto general que estén dis­

minuidos los valores de las hipotecas de se­
mejantes censos con respedo á los tiempos, 
eh que ie  impusieron. . ~

XVL Lo que hace la  Ley es establecer 
la moderación general. Todo censo , sea per­
petuo ó redimible, es por sí sujeto á reducción, ; 
consideradas sus circunstancias $ y asi la Ley 
ía extiende á los impuestos antes de la pro- j 
mulgacion.

I ' X VíL / L^ hipotecó general empresa , de ;
: "v:L . ^  l. ' ' ■ / Vv i  iv ' que

■ í , : W  Auto acord. 8, tit. p. lib, 3, Récop, . '
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que tratan las Partidas , no es conforme á los 
usos de la Nación , por lo que la Ley no pre­
viene se tome razón de semejantes hipotecas. 
Dirígese la Ley únicamente á los instrumen­
tos, que contengan especial y  expresa hipo­
teca, para exceptuar del requisito á las gene­
rales privilegiadas , porque siendo notorias é 
inducidas por la misma Ley, no necesitan toma 
de razón en Escribanía determinada para ocu­
tirse allí por su noticia , como es preciso en 
las convencionales^ Si las generales de esta úl­
tima clase se permitieran, las hubiera com- 
prehendido el requisito de toma de razón; 
pues de lo contrario quedaba en pie el ries­
go de los Estelionatos, con fraude de la mis­
ma Ley.

Habiendo bienes raíces, deben hipotecar­
se especialmente con el requisito citado; y  
los muebles entregarse por via de prenda; per­
mitiéndose las hipotecas generales solo en aque­
llos casos, que ha estimado la L e y , inducién­
dolas por sí misma. En los demás no se per­
mite por los perjuicios , que ocasionaría.

En los instrumentos privados no es pre­
cisa la toma de razón; porque prefiriendo el 
instrumento público al privado ( i ) , está en 
mano de lais acreedores asegurar sus hipote­
cas con aquella autenticidad sin que les per­
judiquen las privadas , que ignoren, 

j  Tom. II. Q  En
(i) L ey 48. tit« 25. lib. 4. Recop.



^ D O M I N I C A L ,  V: j-'',-
Én las prendas, como consistentes en bie­

nes muebles, que se entregan: al acreedor (i)  
no hay el riesgo de Estelionatos,

XVI1L La criminalidad contra esta Ley, 
es la usurpación por fuerza ó por engaño*

(i) Ley i .  tit. 13. Part. :'-V VV-

■-i

. l' ■ -i -. .' / i 1 -
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LEY JUDIO ARIA.
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Q E  SU  G U A R D A .

as cartas , que se libraren contra derecho, 
sean obedecidas y ño cumplidas (i)$ y los T ri­
bunales np expidan alguna con clausula de 
sin embargo de las Leyes (2) ; sino todas 
las que se dieren sobre negocios entre par­
tes vayan llana y regularmente (3). N i se den 
sin vista ni acuerdo del Consejo Cédulas para 
que los pleytos se saquen de sus Jueces , ó 
para que se sobresea en el procedimiento de 
ellos (4) - Se revocaron á petición del Reyno 
en diferentes Cortes las Cédulas de suspensión 
de pleytos, que habían principiado los Pue­
blos contra algunos Grandes y Caballeros so­
bre pertenencia de lugares y jurisdicciones, 
mandándose que sin embargo de ellas se prosi­
guiese, y que si algunas suspensiones hubie-

Q 2 se
(1) L ey r. tit. 14. lib. 4. Recop. ,
(2) L e y  2. tit.14 .U ib . 4. Recop.
(3) Ley 3. tit.
(4) Ley tit.

14. lib. 4.: Recpp. 
144 lib. 4. Recop*

-t- i-

.'■» j
1 ‘¡í'i

■í -i
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se concedidas por los Reyes Católicos, se re­
visasen los motivos de su concesión ( i ) . Por 
pedirse informe de algún pleyto al Tribunal, 
donde pendiere, no se dexe su prosecución, á 
no ser que se le prevenga expresamente , que 
no innove (2). Ultimamente no se den Cédu­
las , que deroguen las Ordenanzas de los T ri­
bunales en algún pleyto, aun siendo únicamen­
te sobre que alguno de los Jueces , a quien; 
tocare, se abstenga de serlo (3).

Si un Juez , obrando de hecho y  sin le­
gítima enjüiciacion , despojare á alguno, el 
despojado sea restituido por los otros A lca l­
des del Pueblo, donde sucediere (4).

Si un particular con abandono de la Ley 
Judiciaria, hiciere despojo, la Justicia inme­
diatamente restituirá al despojado,' sin citar 
las partes, recibiendo sumaria información, en 
que se acredite que sé le tomaron sus bienes 
sin mandado de Juez legítimo (5)5 y si pen­
diente esta averiguación , el tomador viniere 
oponiéndose ála restitución, y  ofreciendo prue­
ba con término de tercer dia para hacer ver 
que tomó los bienes por mandado de Juez com­
petente, sea admitida la oposición en este ca­
so (6)j y aun correspondiendo los bienes to­

ma-
(1) L e y  7. tit. 14. lib. 4, Recop.
(2) L e y  9. tit. 14. lib. 4. Recop. ,
(3) L e y  8. tit. 14. lib. 4. Recop.
(4) L ey  a. tit. 13. lib. 4. Recop. 
(g) L ey  tit.| 13. lib. 4/ Recop, 
(6) L ey  6. títJ 13. 'lib. 4* Recop.
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mados á herederos , que no se hállen apose­
sionados corporalmente, les pondrá luego la 
Justicia en la posesión, informándose del des­
pojo (i). Igualmente se impedirá continuar qual- 
quier nueva obra , entendiéndose tal la que 
de propia autoridad emprende el dueño de una 
finca, ampliándola ó alterándola con perjui­
cio del lindero (2), Los que exercieren guarí-:
dería en el campo, puedan prender según 
estilo , reputándose personas públicas

su

i .  II.

H e la  jurisdicción.

T o d o  el que tubiere pretensión contra otro, 
debe deducirla (4) en la jurisdicción del Pue­
b lo , donde fuere vecino el reo (5).

Puedan las partes en los contratos some­
terse para su cumplimiento á los Alcaldes del 
Crimen de las Chancillerias y Audiencias con 
renunciación de su propio fuero y domicilio} 
en cuyo caso haga1 la exccucion uno de los 
misnios A lcaldes, procediendo por sí y  sus 
Ministros dentro de las cinco leguas} si es de 
los que extienden á ellas su conocimiento en

pri-

(1) L e y  3. tít. 13, lib* 4. ReCOp.
(a) Tit. 32. Part. 3. V :
<3) Ley tir- 17* Recop.
(4) L ey 1. tit. 13, lib. 4, Recop. '
(5) L ey 4. tit. 3. Part. 3. i
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primera instancia, y obrando por requisitoria 
para las diligencias, que se ofrezcan fuera de 
su respetivo distrito civil ( i ) . Los demás Jue­
ces procederán por sumisión, solo ¿en el caso 
de hallarse en su jurisdicción la persona ó 
bienes del deudor, ó en el de haberse alli con- 
trahido la deuda, ó destinado el pago, exe- 
cutandosele entonces por requisitoria; y si la 
sumisión fuere general á qualquier Justicia, 
ante quien se presente la obligación, se en­
tienda que pueda executarse por el Juez , en 
Cuyo territorio : se halle la persona ó bie­
nes (2).

Por la Pragmática de estas sumisiones se 
permitió que en ciertos casos pudiese despaT 
charse Comisionado para la execucion de los 
contratos, que las contubiesen (3). También 
se hallaba prevenido generalmente que los Tri^ 
bunales sin grande y evidente causa no envia­
sen personas para executar diligencias, sino 
las cometiesen á las Justicias de los Luga­
res (4) i y que en los negocios, que fuese pre­
ciso enviar algún Executor, despües de de­
terminado esto , se hiciese el nombramiento 
por el Presidente del Tribunal (5 ), habiéndo­
se ordenado en el Rey nado del Señor Don F e-

li—
(1) Ley lo, tit. i i .  lib. 4. Recop. Vease la Ley 33, tít* 6, 

lib. 3. Recop.
(2) Ley 20. tit. 21. lib. 4. Recop. ..
(3) Ley 20. n. 1. tit. a i. lib. 4. Recop.
(4) Ley jo. tit. 17. Jib. Recop.
($) L ey  76. tit. 5. lib. 2, Recop. ■ ,, J



f ; lipe III. á la  Chancillería de Granada, no se 
cometiese negocio fuera de la  Ciudad á Re­
latores y Escribanos de Cámara sin consultarse 
por la Sala al Acuerdo y votarse por todo 

: él ( i) .  En este estado se prohíbe á los T ri-
bunales que despachen Comisionado alguno á 
costa de las partes, ni en otra manera, pre­
viniéndose que en el caso de que los Jueces 

1 i'.;'' Ordinarios por alguna consideración ó causa 
’ ¿ padezcan excepción, sea la comisión al Rea- J ■

: ; ■ lengo mas; cercano (2) ; permitiéndose el des- 1 
; pacho de Executores en virtud de contratos 

con la circunstancia de que no se excedan de 
sesenta dias para todas las diligencias hasta 
el pago (3)5 y aunque los Alcaldes del Cri­
men y  Ordinarios se hallan con la prohibi­
ción de enviar Juez Executor, y les está or­
denado que procedan por requisitoria de exe- 
cucion para los aétos, en que sea preciso , no 
se quita el Diligenciero para la conducción,

(4) Retardándose en la remesa de los ter­
cios de Rentas Reales las Justicias, que están 

, , encargadas de su cobranza, pueda á su cos­
ta ir Executor , si excediere el débito de un1 

¿ cuento de maravedises , Audiencia formada 
| con Juez , Alguacil y  Escribano (5). Toda

. co-
(*) Rem. 4$. junt. la 33. tit. £. lib. a, Recop.

■N; (a) Ley 31. tit. a i, 11b* 4, Recop.
■ f :: (3) Auto acord. 4, cap. 4» tit. 9, lib 3. Recop. !

; (4) Veanse ¡Leyes ao. y  31. tit. ai. lib. 4. Recop. ¡ /
;: ■ >/-_. (5) ¡ Auto acord. 4. cap. 1. Autos acordelo. a<5. §, 1. cap. 6r

y 9" §• 3* caF- y 3« tit. 9. lib. 3, Recop. ■ ''V

LEY JUDICI ARIA. 1 2 *
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"*-r*":' r<' .'.comisión se ha demostrar á la Justicia O rdi- ■ - 
: naria del Pueblo, donde se dirigiere para to­

mar el uso (i)$ y  también á las partes se de­
be dar traslado de ella (2).

Pueda por incidencia de un juicio dedu- 
j cirse negocio propio de otra jurisdicción, co­

mo sucede proponiéndose en el executivo la] 
excepción de Hidalguía para libertarse de la 
prisión; y  verificada litispendencia en un Juz- 

■ g a d o , se le ha de remitir la causa, de que 
' Otro después principie á conocer (3).

I ; Y  dependiendo de un Tribunal las jurisdic-
1 ! , ciones, que formen competencia, para que se

declare, á qual toca el conocimiento de un 
I ; negocio , se ha de decidir por dicho Tribu­

n a l, aun siendo entre Justicias Ordinarias y 
Jueces de comisión ó entre estos últimos, re- 
curriendose entonces por via de apelación, ó 
del exceso (4) 5 pudiendo en quanto á las que ; 
hubiere entre los Alcaldes Mayores entrega- 
dores de la Mesta, y las Justicias de los Pué-1 

: b lo s , determinarlas el Señor, que fuere á pre- 
: i sidir el honrado Concejo de la M esta, hallán­

dose en él, y  habiéndose citado las partes para 
ello (5): y las competencias entre jurisdicción .

nes •'
(1) Ley<5o. tit. 4. lib, 2. Recop. Vease Ley 4. cap, i¿ .y  19. 

tit. 14. 13b. 3. Recop.
(1) Ley 12. tic 6. lib. a. Recop. _ .  ̂

/{:■ !;!y . (3) i Ley 33. cap. ir . tit. 11, lib. 2. Recop. y  Ley 4. tit. 7^v ;yyl
í:_; j - lib. 7. Recop. y Ley tit, lib. 4. Recop, ■ '

I':/:;;y ■■ :;y (4) ■ Auto acord. cap, 8. tit; 4. lib. 2. y  Ley 'xa. tit.. 2.' ^y
.-y--.-!;:: ;; .y,,-.; lib. 3. Recop. ; ■ , , y !.' .'yL

V ; ■ (5) Ley 1. cap. 7. tit. 14. lib. 3. Recap* " :
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; 1 nes independientes, inclusa la privilegiada de 
I la Inquisición , han de decidirse por quai.ro 

Ministros, dos de cada Consejo (1 ) ,  y no 
■ acordando los tres, se ha de consultar á S. M.
!i; ; (a) , habiéndose establecido posteriormente por

lo tocante á las del Consejo de Hacienda con 
4 "  —el de Castilla sobre jurisdicciones , vasallos.
! ■ y  rentas que salieren del Real Patrimonio y  ";
! Corona por qualquier causa, se vean por Jun­

ta de cinco Ministros de los¡ dos' Consejes ,,' -4 : 
para que examinados los asuntos , consulte . 
á S. M. lo que se le ofreciere ¡ y parecie­
re (3)- " - . V i ".'■ ■ ■ ■ . ■ ■ ■

¡ Por lo correspondiente á la s  competencias 
¡éntre la jurisdicción Ordinaria y  la privilegia- i 
da de la Inquisición, no sé formen ni admi­
tan sobre negocios, qué pasaren: en el Juzga-' 
do de bienes confiscados (4): Se lian. de ad- ¡ 
mitir las que sé formaren sobre causas de Fa­
miliares $ porque siendo unas privilegiadas, y  
otras n o , no se funda intención por la Inqui­
sición hasta calificarse el privilegio por el 
examen de los hechos en el juicio de com­
petencia (g): Y  en las de Ministros titulares,

; si formada la competencia , el Consejo, de 
1 ; Inquisición digere no se admite (lo  que ha 

Tom, 11. R de

(r) Auto acord. 3. tit. 7. lib. 9. Recop.  ̂ ,i
(a) Ley 18. cap. 8. tit. i .  lib. 4. Recop. :
(3) Auto acord. 12. tit..' 1, lib. 4. Recop. ■ !■-.

: (4) Auto acord. cap. 1. tit. 1. lib. 4, Recop.
(5) Auto acord, cap; 4, tit; i . i ib . 4. -Recop. -
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hacer; con expresión del fundamento (1), ) 
el de C astilla , si estitnáre que la causa es 
de las preservadas á la jurisdicción O rdinal 
r ía , consulte á S. M. sobre la materia para 
que resuelva lo que fuere servido en orden á 
que se ajusten los Ministros de Inquisición con 

' los del Consejo para competencia ó confe­
rencia (2).. Por Real Decreto de 13 de Ju­
lio de 1730 se remitió aT Consejo Una con­
sulta del de Inquisición, mandándole dar so­
bre ella su parecer $ y  le d io , diciendo que 
S. M. se sirviese mandar que sin embargo de 
la  antecedente concordia, dada el ano de; 
16^9 , y  sus capítulos , admitiese la inqui­
sición todas las competencias; y  S. M. man-' 

: dó guardar la resolución de dicho año en 
quanto á Ministros Titulares -, pero que en 
aquel caso se formase la competencia, por las 
razones que ambos Consejos expusieron; y  a 
nueva consulta de 9 de Diciembre de 1^33= 
para que la determinase una Junta de tres' 
Ministros’, resolvió S. M. en ¡27 ¡de Julio de 

■ x? 3 4  'que conociese de la causa de aquel Ofi­
cial Titular la Justicia Ordinaria (3). D ada 
jurisdicción á un Tribunal para la universali­
dad de cierto género de causas y sus inciden­
cias , no puede formarse competencia con

sus 1 * 3

(1) Auto acord., 6, tit, j, lib, 4, Recop;
(a) Auto acord. 5. cap. a. y 3. tit. 1. lib. 4, Recop»
(3) Remis. j, tit. 1. lib. 4, de Autos Recop.
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sus Juzgados sobre ellas , como sis declaró á 
favor de los Dire£tores de la Renta del T a­
baco y sus Subdelegados, é igualmente los de 
las Generales, que se exigen en las Aduanas} 
previniéndose que si al Consejo: se ofreciese 
duda en ocurrencia de alguna causa de estas 
naturalezas , la proponga para obtener la; 
Real determinación , antes de pjisar á otra 
providencia ( i ) . Sobre las causas del Real 
Patronato, lo anexo y dependiente de ellas, 
no puede recaer competencia con Tribunal al­
guno, pues por el mero hecho de pretender­
se por qualquier persona ,  que la causa es del 
Patronato de S. M. ha de tomar su conoci­
miento el Consejo de la Cámara, como Tri­
bunal de Ju sticia , con inhibición de qual- 
guiera otro (2).

Las competencias entre Tribunales inde­
pendientes se han de formar por e l ; Señor Fis­
cal del Consejo, entregándosele copia testi­
moniada de los Autos (3) , sin darse á las 
partes mas que un trasunto de las peticiones 
y  decretos, si lo pidieren (4). Notoriandose 
la  formación de la competencia al de Inqui­
sición, ha de responder al de Castilla por 
escrito, dentro de los términos prefinidos con­
forme á la distancia de las Inquisiciones, en

R  2 que
! (1) Auto acord. g. tlt. 7. lib. 9, Hecop. '

(a) Auto acord* 7. tit. <5. lib, 1. Recop.
(3) Auto acord. ^  cap. y  9. tit. 1. lib. 4. Recop.
(4̂  Auto acord. 27. tit. 19. lib. a. Hecop



que estén' los negocios y sus papeles; y  s í  
pasados no hubiere respondido, se dé por 
formada la  competencia, se señale dia , y  se 
vea con los documentos que hubiere (i) \ de­
biendo siempre que haya competencia , y los 
del un Consejo pidieren á los del otro que se 
junten, a determinarla, pra&icarlo sin dila­
ción (2), absolverse los excomulgados, y sol­
tarse los reos de delitos leves, baxo fianza 
de la h az, sin, innovarse, mientras se deter­
mina la competencia (3). En quanto á proce­
der los Tribunales Provinciales con los In­
quisidores , y  éstos con aquellos, se guarde 
reciprocamente la moderación, que se orde­
na en la Real Cédula de 3 de Diciembre de 

1

LEY JtDICIARIA. ,

, (1) Auto acord. g. cap. 7. tít. 1. liby 4. Recop* >, 
(a) Auto acord, 2.'tlt. 1. lib. 4. Recop. ,, ?

; (3) Auto acord. ¿. cap. 8. tit. 1. lib. 4, Recop. ■ "
^4) Rem. tit, lib* a* Recop, ' ; - i : ; ;; ....



§. III.

T>e la Citación. , ;

i i-^  ingun Escribano ni Ministro cité s i n j "  
preso mandato de Juez ( i) .  .

Quado el reo está ausente del Lugar del 
juicio , se ha de librar carta de emplaza­
miento en forma con inserción de la deman­
da y  de los instrumentos (2), asignándose en 
[ella término perentorio (3) á arbitño del Juez, 
consideradas las circunstancias qué insinúa la 

' L ey  (4) 5 y hallándose en el mismo Lugar 
se le dará traslado de la demanda desde lue­
go (5)5 siendo bastante citación , en quanto 
á los Alcaldes del Crimen con jurisdicción en 
las cinco leguas , la que haga el Ministro 
llevando Cédula firmada con expresión de las 
personas y  del negocio (6).

L a comparecencia de los litigantes ha de 
: ser por sí 6 por su Procurador, sin que se 

les precise al uno de estos modos, en que 
tienen arbitrio 5 pero han de dexar conferido 
poder á Procurador del Tribunal para que

; ' con

(1) L ey  3. titv 3. lib. 4, Recop,
..'i: (2) L ey i. tit. a. lib. 4. Recop. '  ̂ -y "y; ■ ŷ;/;;^

<3) L ey 2. tit. 3. lib. 4, Recop*. V :;' ■ ‘ .y :;¡.i
{4) Ley 3* tit. 3. lib, 4. Recop.;', ■ '! -'V’ ,! 1 ■ X. J : :
($) L ey 1. tit. 4, íib. 4. Recop. ¡ ^
{<5) Ley 3, tit, 3* Jib. 4. Recop.

LEY JUDI CIARIA. ■
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con él pueda hacerse el proceso ; y de lo 
contrario se les cite para todo él con el se­
ñalamiento de Estrados en la forma que man­
da la Ley*, entendiéndose y practicándose es­
to mismo con los adores ántes de proceder 
en sus demandas, por el recíproco beneficio! 
de los reos en que no les falte con quien en­
tenderse fácilmente para las occurrencias del
juicio ( t ) $ debiendo venir en el reverso del 
poder firma de A bogado, que diga ser bas­
tante , para que en su virtud se aCtue aquel 
negocio ; y  si por parte dei colitigante se 
contradigere , á dia primero siguiente se vea, 
y  determine esto (2) .

Cumplan las partes con venir durante la 
Audiencia, en que se les acusa la rebel­
día (3). ,

Si después de la rebeldía se pasare con­
siderable tiempo sin procederse en. el nego­
cio , se ha de repetir la  diligencia por re­
tardada (4).

Para ningún efeCto se espere tercera re­
beldía , sino con solo una se concluya (5).

Si emplazado el reo no compareciese, el 
añor elija ó lavíaj de asentamiento, q la de

. prue-

(1) Leyes i .  y  a. tit. a. lib. 4. Recop. Vease Auto acordad# 
34. tit. 19. lib. a. Recop. -V: . v -V;

(a) Ley 3. tit, 1. lib. 4. Recop. j - ¡,
(3} L ey 9.. tir. 8, lib. a. Recop. , ' ■ ; ,
(4) Arguau Ley 10, tit. 8. lib. a. Recop.

| ; (s) Ley 51. tit. 4. lib. a. Recop.
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prueba ( r ) ; y  pueda, si demanda a menor de 
veinte y cinco años, y eligió la vía de prue­
ba , separarse de ella y  tomar la de asenta­
miento (2). Por la elección de esta logra el 
ador que se- le ponga en la tenencia de la 
cosa que pide, ó de bienes equivalentes á la 
cantidad, que propone debérsele: y en el pri­
mero de estos casos , pasados dos meses , ser 
hace verdadero -poseedor ; y en el segundo,-: 
transcursado un mes, tiene opcion á poseer 
los bienes, ó venderlos cpn : intervención ju­
dicial para el percibo y cobro de su crédi­
to (3) .Eligiendo via de prueba, se ha de ir 
en la sustanciacion del pleyto con todos sus 
términos, como si estuviera presente la par­
te , sentenciándose por lo que resulte de la 
prueba, que haga el aétor (4). Y  si notifi­
cada la demanda al reo ( por hallarse en el 
Pueblo) no respondiere á e lla , se haya por 
confeso por su rebeldía (5). \
- 4 : : - : ■: V " : ::  í - : W .

u : 1'■j"K ■ > ■\
ó.l

!. , 1 4 ’ "

(1) . L ey  a. tita 1 1 . lib. 4. Recop. 
(a) L ey 3. tit. 11; lib. 4. Recop,
(3) Ley 1. tit, 11, lib, 4, Recop*
(4) L ey a, tit* 11. lib. 4. Recop. / 
(.5) Ley 1. tit. 4, lib. 4. Recop.

4* ,

j „  -

t ■ qv .>r¡

' 4-1 •
í - . - j i a .  4

4 J - 1 4; ¡

4 ':k
4 V"... ¡-; 4“'. j 
4%4; :̂V';44



;.::VW $• IV. / ! " '■

D e  InstanciaSé

; I-Jos, Jueces Ordinarios puedan en qualquier 
: tiempo ántes, de la sentencia definitiva repo-, :

|; í ■ ner sus Autos interlocutorios (i)^ y tambien: 
'■ i;-1:;:;:;:! puedan enmendar la definitiva en los particu­

lares de frutos y costas dentro del mismo día
'i 1 , 1 - : ■ 1 ' * 1 , . - - * ,l , !' ■ . '!■ ' ; I* 7. -- - 1 - ■- ,- ■ * ■ r‘ ;, .

la sentencia (2). ■ :.
Permítese ante los misinos Jueces decir 

de nulidad hasta sesenta días j .pero de la 
declaración de este artículo no se pueda in­
tentar nulidad, ; sino únicamente el recurso de 

" apelación (3) ►  - - .  ■
Esta en quanto á los Autos interlocuto­

rios pueda interponerse, siendo sobre defen­
sa perentoria e irreparable, ó sobre artícu­
lo que perjudique lo principal, ó sobre inhi­
bición, recusación ó entrega del proceso en 
estado de publicidad á Jas partes (4). Pero 

i se prohíbe en quanto al efeétb suspensivo la  :■
:: apelación aun de difinitiva sobre pretcnsiones,
: que perecerían por la dilación apelándose (5).

' 7 .7  13 6  ■ ■ - : IE T  JUDJCMRIA, : ;■ :"i

, (1) Ley a. titi. aa. Part. 3.
(2) Ley 3. tit. aa, Part. 3. .

'! (3) Ley a. lit. 17. lib. 4. Rseop. . ; ■'
■■■. (4) Ley 3. tit. 18. lib. 4. Kecop. Vease Ley i j .  tit. a. lib. 
i.3" ^ecop,:, ¡ - :
■ (5) . Ley 6. tit, 18» lib. 5. Kecop. ■ ¡



: i : Haya para interponer la apelación tanta.;Í V
¡ 'V de Auto interlocutorio, como definitivo , el 

término de cinco dias desdé el de la notifica­
ción , incluso éste ( i ) ,  mejorándose la apela­
ción por su introducción en el Tribunal supe­
rior con el correspondiente testimonió dentro 

rj: del término que dé el Juez inferior $ y de lo 
v;:.' contrario, quedé firme el Auto apelado (2).

N o otorgándose la apelación pueda ocur­
rirse al superior con testimonio de lo que se 

:;\.r señale de los Autos , dentro de los plazos,
• ! que respetivamente prefine la L ey con pro­

porción á las distancias; y transcursados , sea 
exequible la providencia (3).

Los testimonios de apelación hán de for- 
marse con la expresión é individualidad qué 
previene la Ley (4).

Mejorada la apelación , se ha de prose­
guir , praticandolo efectivamente con todo 
el proceso (5): y si el apelante ó la parte con­
tra quien se apeló, no Viene al término del 
emplazamiento, se dará por desierta la ape- 

; lacion (6 ), ó en vista de los Autos, si se han 
traído , pidiéndose revocación ó confirma­
ción respectivamente por las partes , se de­
terminará (¡7).

. Tom. IL  ' ; S  K 1 ' :
(1) L e y  1. tit. 18. lib. 4. Recop. ■'

! [ i )  L e y  3 . tit. 18. lib. 4. Recop.
- , '--'..v, ■. (3) L e y  precitada. ". / ■ :

(4) L e y  *0- tit. 18. lib. 4. Recop. ; i
(5) L ey  2. tit. 18. lib. 4, Recop. ;.v\-

v." ■ .. (ó) L ey  precitada. ; Y- Y  " /■
/: (7) L ey  tit. 18. lib. 4. Recop, ’

i ■ LEY JUDICIARrA. !■ . 13*7
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E l Alcalde no trate mal al apelante, ni 

éste á él ( i) .
De determinación de los Tribunales su­

periores pueda en ellos mismos suplicarse, 
siendo interlocutoria, con expresión de agra­
vios , dentro de tres dias , sin haber lugar 
á restitución en este caso contra el término (2)5 
y  si fuere definitiva, dentro de diez dias, ex­
presándose luego agravios (3): y corran estos 

t términos desde el dia de la notificación (4). En 
la Real Audiencia de Sevilla ha de suplicar­
se de sentencia difinitiva dentro de cinco 
dias (3). . . . ; :

Apelándose de sentencia, que dé algún 
Señor del Consejo como comisionado, el plcy- 
to se acabe con la subsiguiente, que el Con­
sejo diere , confirmatoria ó revocatoria (6 ) . 
Y  lo mismo sea en los negocios, en que de 
los Alcaldes de Corte ó del Juagado de Ma- 
drid se apela al Consejo ( f) .

Los pleytos civiles, que por apelación de­
ben ir á la Sala de Alcaldes de C orte, se 
acaben allí con la primer sentencia (8); guar­
dando esto propio, los Tribunales Provincia­
les respeto á las causas, que por la L ey

se
(1) L ey 14.  tit. 18, lib, 4. Recop.
(a) Ley x. tit. 19. lib. 4. Recop.
(3) La L ey precitada, ,
(4) La misma Ley, ■
(5) Ley 8. tit. 4, lib. 3. Recop, , 1 1
(ó) Autos acórd. 7. y  46. tit. 4. lib,;4. Recop,
(7) Auto acord, 3. tit. 18. lib. 4. Recop.
(8) Ley i<5, cap. 17. y  Ley 18. cap; 3* tit. 6» lib.
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se consideran de menor quáritía , y  como 
tales pueden ir al Ayuntamiento ( i ) .

Tampoco haya suplicación contra dos sen­
tencias conformes en pleyto de Rentas Rea­
les (2), 6 de caudales Públicos (3), ó en los 

‘ juicios posesorios, afianzando en este caso el i 
que las obtuvo, la restitución , si á ella se 
le condenare en el juicio de propiedad (4).

Tampoco la haya de lo que el Consejo 
sentenciáre en tenutas de Mayorazgos (5) j 
remitiéndose desde luego á los Tribunales Pro­
vinciales para el juicio de propiedad (6).

Si el Auto de vista contuviere clausula, 
que cause executoria, y  remueva la suplica­
ción , pueda la parte preparar el grado pi­
diendo licencia para suplicar (7).

Si por haberse ya suplicado , ó por otro 
motivo no ha lugar la suplicación, del mis­
mo modo no le habrá, nulidad alguna (8), ni 
restitución (9); cuyas disposiciones no se ex­
tienden á los Alcaldes de la Casa y Corte de 
S. M. en lo civil (10): por manera, que de

S 2 1: ' las ■ ;

(1) L ey 9. tit* 17. lib, 4. Recop,
(a) L ey 5. tit. 12. lib. a. Recop*
(3) L ey 5. tit. 5. lib. 7. Recop.
(4) L ey 8. tit, ao. lib, 4, Recop.
(5) L e y  5. tit. 19. lib. 4. Recop.
(ó) L ey precitada y  Ley 10. tit. 7. lib. Recop» : ■ -j.
(7) Auto acord. 10* tit., 19, lib. 4. Recop. ■
(8) L ey  4. tit. 17. lib. 4. Recop. ; i, ■ ■ 1 * 3 4 5 * 7 8 * 10 - :

i (9) L ey 11. tit, 17. lib. 4. Recop. ^ f ¡; -
(10) Auto acord. 13. tit. <5. lib. a. Recop. , ■ /
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Tas sentencias de los demás Regios Tribuna­
les solo se ha de poder preponer, nulidad pen­
diente la suplicación ordinaria , ó el grado 
de segunda, y tratándose juntamente con el 
recurso principal (1) . V i í
;  ̂ La segunda suplicación es la que sé inter­
pone para ante la Real Persona, bien sea de 
io s  Tribunales Provinciales (2), bien del Con­
sejo (3)- : ; . V : ;..y-: V v V T  ■ :: V. •

■’ij Ha de; ser de Auto de revista (4) en pley- 
to civil (5 ), comenzando en el Tribunal por 
nueva demanda, y  no por vía de nulidad, 
restitución ú otra (6); y  se ha de entender 
absoluta y  precisamente de sentencia defini­
tiva (f)i y  solo en el caso de contener, sien­
do dada en el juicio de propiedad, la canti­
dad de tres mil doblas de oro de cabeza (8)5 
y  en el de posesión ascendiendo el valor de 
la propiedad á seis mil doblas (9).

Dentro de veinte días desde el de la no­
tificación de la sentencia de revista al Procu­
rador , tenga ó no poder especial de la par­
te para el recurso (10), y  sin rCihédió: de rés-

ti-
(1) Ley 4. tit, 37. lib. ,4» Reccp.
(a) Ley i. tit. 20. lib. 4, Recop. :'y ‘
(3) Leyes 3. y 7. tit. 20. lib. 4. Recop.
(4) Ley 1. tit. 20. ,lib. 4. Recop,
(r;) L ey ix . tit. 20. Jib. 4. Recop.

. (ó) Leyes 1. y  7. tir. 20. lib. 4. Recá y  r ' ' :
(7) Ley <5, tit. 20. lib. 4. Recop. ; ,y.' V , ; :
(8) Ley 9. tit. 20. lib. 4. Recop. ; . ■ ■■: V i: ■
(9) Ley precitada. y .' ■■ ■ .: y ; y  - í; i V

•t.(io);"Ley •1$» titv&o. lib, 4. Recop.. y -y .u . '\y-
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i;: titucion contra dicho término ( i) ,  se ha de
interponer este grado, y dar la fianza de las 
mil y quinientas doblas , aplicables por tercias 

¡i;  partes á la Cámara de S. M ., Jueces de la 
primer suplicación, y colitigante (2)5 por lo

■ ^: 1 que interponiendo' el grado el Fiscal de S. M.
basta fianza de mil doblas, á que obligará co - 

¡y-'ij mo principal los Reales Haberes, y  el R e- !
■ ■ ceptor de penas de Cámara como fiador di­

chas penas, para los restantes interesados (3): 
y  se han de aplicar todas estas doblas, si la 

1 4 sentencia se confirmáre, cu la segunda suplica- 
# cion (4), ó se rcvocáre ó enmendare soloen 

algún punto, que por si no sea de suficien­
te cantidad para el grado (5) 5 pudiendo evi- 

; tarlo la parte, si se desistiere dentro de tres 
meses después que suplicó (6). '

Interpuesta la suplicación , se ha de acu­
dir á la Real Persona dentro del término 
de quarenta dias (y), y  de noventa por lo to- 

í cante á los recursos de la Real Audiencia de 
.Canarias (8). ■ ; i;,r

En todos los ‘'negocios en que ha lugar 
la ̂  segunda suplicación, si se interpone ha- 

"44 1 4 ¡ 4 bienir*

>; (1) Ley 4. tit* 20. lib. 4. Recop.
(1) Ley 1. tit, 20. lib. 4. Recop.
(3) L ey  10. tit. 20. lib. 4.' Recop.

:::!' ‘ r.í"¡ ' : Í4) Ley 4. tic. 20. lib. 4. Recop. ;
■ ‘ ;V'] (5) " Ley 3. tit. 20. lib. 4. Recop.
ÍV;:?'y'i-'i (<5) Ley. 4. tit. 20. lib. 4. Recop, 
i "i (7) Ley precitada.
; i ;r : '.í:■  (8) Ley itf, tit. ao. lib, 4. Recop.

?’ ’’ ■’ ■ ■ 4 ■ 'I - -c i ■"
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hiendo dos sentencias conformes en todo ó en
parte, se executen en lo que lo fueren, ba­
so fianza de restituirse la cosa y  frutos, si 
se revocáre la determinación en el grado de 
la segunda; suplicación, la que en este caso 
¿olo se oye en el efeíto devolutivo (1) .

L o  que en dicho grado se decretáre, con­
firmando ó revocando en todo ó en parte la 
sentencia de revista, se ha de executar (2).

Hay otro recurso de los Tribunales Pro­
vinciales con nombre de injusticia notoria, 
y  se trahe al Consejo en Sala de Gobier­
no (3).

N o pueda traherse de p leyto, en que se­
gún la Ley ha lugar la segunda suplicación (4): 
N i de de Autos interlocutorios, á no conte­
ner daño, que no se pueda reparar en difini- 
tiva (5): N i de determinaciones dadas en los 
juicios posesorios (6) : N i de sentencias de 
vista con calidad de que se executen sin em­
bargo de suplicación , á no ser que se jus­
tifique en el Consejo haberse pedido, y  dene­
gado la licencia para suplicar {7).

Preceda depósito de quinientos ducados 
dé vellón, ó fianza, que ha de recibir por

SU
(1) Ley ig , tit. 20. lib, 4. Recop*
(2) Ley 2. tit* 20. lib. 4. Recop.
(3) Autos acord. 10. y  7. cap. tit. 20. lib, 4. Recop*
(4) Auto acord, 7. princ. tit. 2a, lib. 4. Recop. : :
(¿) Auto acord. 7. cap. 3. tit. 20. lib. 4. Recop.: ■
(ó) Auto acórd. 7. cap. 1. tit. 20. lib. 4. Recop, j 
(7) Auto acord. 7. cap. a. tiív ¿o, lib. 4. ^ é co jv
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cuenta y  riesgo el Escribano, ante quien 
se otorgue, para el caso de que el Consejo 
reconozca haberse la parte valido del recur- 

f] so sin verificarse por él las causas y  moti­
vos que le justifiquen; con aplicación de di­
cha cantidad por tercias partes, a la Cáma­
ra de S. M ., Jueces, de que viene el recur- 1 : ¡ 
s o y  colitigante; cumpliendo los pobres, que 
como tales hubieren litigado, y  lo .justifica­
ren en el Consejo, con hacer canción jura­
doria en la  forma ordinaria en la  Chancille^ " ■

I i r¡a ó Audiencia, donde litigaren: y de loque 
' ¡el Consejo determine, np haya resulta (1)» .

: v .

D e ios Fiscales.

P a r a  introducir qualquier pretensión p ne­
gocio F isca l, ha de haber justificación , de­
lación, ó ser caso notorio (2)5 y  ántcs de en­
tregarse la  Provisión al delator, ha de dar 

■ fianza (3 ). . , : ■
Los Fiscales de S. M . han de hacer la  

defensa de las Regalías de la; Corona ( 4 )  ,

' Real

(1) Auto acord. 7. cap. tit. ao. ¿ib. 4. Recop.. f
(2) Ley 3. tit. 13. lib*. 2, Recop* Vease L e y  8. en el

mismo tit. y lib. -;.-:
! (3) Ley 4- ,^* T3* y  Autos acorde 3. ia. 30, tit. 19. liba

i.Recop. ':¡ ■: '
(4) Ley a. 4it. 13. lib. 4. Recop, :  ̂ h'' :
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Real Patrimonio ( i ) , y lo perteneciente al 
bien del Estado ó del Público (a).

L a  introducción de los recursos de reten­
ción de Bulas corresponde al oficio de los Se­
ñores Fiscales del Consejo , ¡dándose cuen­
ta de e llas, como manda la Ley (3).

En las pleytos de incorporación á la Co­
rona ú otros en que se interése el Real Era­
rio , se haga la defensa por los Señores Fis­
cales del Consejo unidos; y lo mismo se ob­
serve en qualquier caso , que por el
Gobernador se : estime conveniente, atendida 
su gravedad (4). ■ :

En las Chancillerias asista uno de los Fis­
cales á lo c iv il, y  otro á lo criminal (5 ), op­
tándose por antigüedad (6), y  tratándose cotí 
ambos Fiscales los negocios graves (jr). ,

N o haya Fiscales en los Juzgados Ordi­
narios $ y ocurriendo causa, en que conven­
ga proceder de oficio , se nombre un Pro­
motor Fiscal para qne la prosiga (8).

r - -  ■ :  ̂ ; ■ ■ ■  ■

; (1) Leyes r. y  7. tit. 13. lib, 2. Recop. \T
. (2) Ley 25. tit. y  Leyes 1. y  ; <5. tit, 13. lib, ‘ 3, y  
vease Ley 43. cap. g. tit. 2. lib. 3. Recop. :v

(3) Leyes 21. 24. y  otras tit. 3. lib. i .  Recop,
(4) Auto acord. 98. tit. 4. üb. a. Recop, >
(5) Ley 2. tit. 13. lib. 2. Recop.
(6) Leyip. tit; 13. lib.'2. Recop.
(7) Ley 19. tit. 13. lib. 2. Recop. /
(8) Ley 14. tit. 13, lib. 2. Recop.



'§- v e  :

Dé los Abogados.

jNíinguno abogue sin estar graduado y  exá- 
} minado, é incluso en la  lista de tal ( i ) , ad­

mitiéndose á incorporación de Abogados de 
los Consejos, los recibidos: por las Audien­
cias en la misma forma que los que se re­
ciben por las Chancillerias j con la calidad 
de no abogar en la  Corte sin estar admiti­
dos en el Colegio de Abogados de ella (2).

E l Abogado de una parte en primera ins­
tancia , no pueda serlo contra la misma en 

;, Jas ¡siguientes (3) .

§. V IL

D e los Procuradores*
L o s  Procuradores solo han de hacer por 
sí los escritos de acusación de rebeldía, pe­
tición de término y  cosas semejantes (4).

Ninguno haga dé Procurador sin ¡ serio 
del número (5).
! T om .lt. T  §. VIII.

(1) L ey  t. tit. i6 r Jíb. a. Recop. ."i
(1) Auto acordado io . tit. x6. lib. 3, Recoj?* ;Í ' i  7  

"■ (3) L ey 13, tit. i<5. lib, a. Recop. v i; ■ '■i1'1-, 7 ""
'■ (4) L ey 8, tit. $4. lib. 2. Recop. .q ; r ^ '?'■

(5) X- Hb. %* RecOp* '■! ■ ■ ' 7

V' ::í!J JVCICIARIA» ' ■ I 4S ;f ‘

i -
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§: VIII.

De los Relatores'.

os Relatores han. d e ‘ ser Letrados ( 1 ) y- 
las í Relá tocias. ■ vacántes se han ; de probeer 
en los Tribunales por examen de los que con­
currieren á pretender , como se dispone en 
la Le.y (2). í;„¡: C

Estando ordenado, que en - el Consejo, y 
Cbancillerias los pleytós se asignasen á loa 
Relatores por encomienda (3) 5 cuyo método* 
•se adaptó á: las Audiencias (4) 5 posteriormen­
te se mandó que tanto en el Consejo, como' 
en las Chancillerias los Relatores tengan des­
tinación de Salas, y  entre los que lo fueren 
 ̂de una, se haga por já  semanería repartimien­
to de los pleytos, que vengan; exceptuán­
dose los Expedientes, qüé según.su naturale­
za se deban despachar por el Consejo pie* 
no, los quales los ha de encomendar el Se­
ñor Presidente ó Gobernador (5). i í

Los Jueces Ordinarios , ni de Provin­
cia tengan Relatores (ó ) , ni vean los pley-

.-O -.A tos
(1) Ii«y ag. tit. 17. íib. a, Recop.
(a,) Ley precitada.
(3) Leyes 3. g. y  n ,  tit. 17. Iib. 1. R
(4) Ley 53. tit. 1. y Ley 24. tit. <2. Üb. 2 .  Recop* 1 * 3 4 
(5;)' . Auto acord, 13. tit. ¿7. Iib. 2, Recop. ; 1 ■/
\6) Ley 4. tit. 8. y Ley 17. tit. 17. lil?. a. Recop,
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tos por relación del Escribano , sino es en 
el caso de hallarse presentes las partes ( i ) .

■■ IX. ;

De los Escribanos.

L o s  Escribanos se han .dé exáminar en et í i 
Consejo (a), presentando información hecha 
ante la Justicia para verificar los requisitos 
prevenidos (3)5 y para las Escribanías de Cá­
mara , y Receptorías de los Tribunales han 
de concurrir, las calidades , que se orde­
na (4). ; ■ ^

No se despache con los Escribanos de 
Cámara negocio que deba ir por Relator, 
como sucede habiéndose de determinar en vis­
ta de alguna información (5). : ; .

EL año de : 1623 se declaró que la pro­
hibición de despacharse comisionados no se 
ha de entender con los Receptores de las 
Chancillerias (6}íi Bero; no se les ha. de dar 1 
la comisión de Jas probanzas sin decretarló 
el Tribunal' (f) £ ni i sé decrete:=sin pedirlo la 
i- T2 par-

(1) L ey 6. tit* 9. lib. 4. Recop. ^
(1) Leyes j .  y  a, y  Autosico-rd., lo., 21, y  23.- lib.

4. Recop. . y . ¿ ■
> (3) i',- AJltós acórd. 1. y  13. tit. 2g, lib. .4. Reeop.

(4) L ey 73. tit. g. lib. 2. .Recop. 'í ; !/ 1 ' \ ” i ::
:• ($) : Auto acord. 2p. tit. ip . lib. 2. Recop. ; ; f \

(6) Rem. ig . tit. 22, lib. 2. Recop. ■ i ^  ■■
(7) L ey a. tit, 22, lib, a Recop.- .
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parte , sino vaya la comisión para que se ha­
ga la probanza ante el Escribano del Pue­
blo (1). Se han de repartir estas comisiones 
sin dar á un Receptor mas que un negocio, 
por la retardación , que se seguirla contra él 
objeto de su instituto (2). Y

Los Escribanos de Cabildo y  número de 
¡ los Pueblos no tomen salario de persona al- 
j;::guna.(3), ■ . -i';

$. X. /  '

D e ¿as Recusaciones,

P  ueda recusarse á los Jueces dé los T ri­
bunales superiores en el A cuerdo, para que 
se abstengan de serlo, si la recusación fuese 
justa (4), expresando claras y  suficientes cau­
sas de sospecha (5), probándolas dentro del 
término que se señale (6). Ha de ponerse la  
recusación dentro de treinta dias después que 
-sé principiáre á v e r . el pleyto ,  sino es que la| 
causa naciese después,  ó que se haga con 
juramento dé nueva noticia, y  probándose en; 1 2 * 4 5

(1) L ey sg. tit. 44. líb. 4. Recop^
(2) Leyes 4* 5. y  6 . tit. 44. lib. 4. Recop®-

i ¿3) L ey 8. tit. ag. lib. 4. Recop. . W
(4) Leyes 9. 8, y  io  ̂ 10. lib. 4. y  L e y  &  tit* 3* lib. 

3. ■ Recop. ; .• .
(5) Leyes 2, y  19; cap* 4* Auto ¿Coró. 9* Leyes 3. y 1 *̂, til 

; 10. lib. 2. Recop.
(<5) L ey &  tit. 10. lib. a. Recop,
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el ultimo caso por confesión del Juez recu­
sado á las posiciones, que desde luego han 
de venir en el escrito de la recusación (1)4 
sin que en el grado de suplicación se puedan 
recusar los que fueren Jueces en vista, si no 
es en los casos que se permite hacerlo des­
pués de dicho término de los treinta dias (2); 

i ni contra este término se conceda restitución (3); 
y  todos los casos referidos se han de enten­
der no estando firmada la sentencia (4'», ni 
remitido el pleyto en discordia á otra Sala, 
bien que en el último se admitirá por cau­
sas posteriores á la remisión la recusación 
de los Jueces que lo votaron y remitieron (5) ; 
y  señalado dia para votar un pleyto, no po­
niéndose la recusación dentro dé quince , ó  
naciendo en ellos las causas, no podrá ad­
mitirse; y  si sucediere remitirse en discordia; 
á otra Sala , para recusarse los Jueces de ella 
en este caso se necesita que las causas; sean 
posteriores á la remisión (6). Examinada la 
suficiencia de las causas propuestas, se ha 
de hacer depósito ( f) , ó caución juratoria

res- 1 * 3 4

(1) L ey ip . píinc* y  L ey 4. t i t - 10* líb, 2. Kecop*
fi)  Ley 19, cap. i* tij* ib. lib. 2. Recop.
(3) Ley 16. tit. 10. lib; 2. Retop. ;
(4) Leyes 6. y  ia . al ím tit. 10. lib. 2. Recop. 

i ■ ($) Ley 20. tir. 10. lib. a. Recop.
(ó) Ley .2 i. y  Auto acord, io„ xiu to. lib. 2.|Recopi! 
(7}r Ley 4. tit. 10. lib* a. Reoop.
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‘ respeto á los pobres (i)  hasta en cantidad de 

¡ sesenta mil maravedís, y si se recusaré A l­
calde , treinta mil de multa preventiva para 

í la Real Cámara , y  colitigante por mitad (2)5 
no ejecutándose la condenación,, si p arecie-y  

'■ y, re que el recusante no obró de malicia (3) $ V y y  
y- 'y.', pero precisamente se ha de executar, si en 

’ i ' y' ‘ revista se confirmáre no. haber lugar la re- y y  
cusacion (4) la que pendiente se ha de con­
tinuar , si lo pidiere la otra parte, el pley- 

y ' to por los demás Jueces, que queden en la 
Sala , 6 tomándose de otra (5) 5 pero en 
quanto á la determinación en difinitiva , se 
ha de aguardar que se finalize el Expedien­
te de recusación (6), hallándose en la vista 
del pleyto el Juez, cuya recusación pendie­
re , para que decidida, lo pueda votar, si no 
se diere por recusado (7). En las Audiencias 
de Sevilla y  Canarias se observen los capí­
tulos particulares, que se hallan en sus O r- 

■ denanzas (8).
; Los Jueces Ordinarios, recusándoles con

y  ■ ■ ■ ■ ■ . ■ í-y iy  :■  ■' ' y y ' ■' ‘ ;■  ju-

(1) L ey g. tic. 10. lib, 2. Recop.
(2) Ley 17. tit. 10. lib. 2. Recop.
(3) Ley 2; tit. 10. lib. 2. Recop.. v
(4) Ley ‘ igV tit. ¡ jo. ijb. 2. Recop., Vease L ey  gripe,

■ v y L ey 19. capítulos 3. y  8._én el mismo tit. y  lit?. . y
' . yj i  (4) Ley 14. tit. 10. jib. 2. Recop. y' y^yyly- ■■■ -

'■ í y ' y - (tí) , L ey 19. cap. 7. tit. 10. lírb. 2. Recop. y: ■ . y ' ::'. ,y
y - v j  . (7) Ley 19. cay. 2. tit. 10. lib. 2. Recop. ■ y; y V  ■ ■ '■ y

; ; . ' 1 y (8) Ley 19. y  Ley 43. cap. 9. tit. 2, y,Leyes 5. y  7. titv 3 ;5
y lib. 3, Recop. y  : -y-'y '-x 'y':;y|y.';''
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juramento,: tomen acompañado , y.- con el pro­
cesen ( i ) .

Sin embargo de que los Relatores y  Es­
cribanos ( no siendo estos de los Juzgados Or­
dinarios ) no se consideran perjudicados en 
la recusación , si en virtud de ella se les ex­
cluye por tomar los negocios por repartimien­
tos , y  haberse de verificar siempre igual­
dad mr reconociéndose que con fines particular 1 
res se recusaban algunos Relatores, está man- 
dádo que el que los recusáre pague acom­
pañado (a), y  !
Y Hay casos en que la misma Ley induce 

la recusación, y provee lo correspondiente 
á la seguridad de la importante confianza, que 
está depositada en estos Ministros. El padre 
h ijo , yerno, hermano ni cuñado de Juez ó 
Escribano puede hacer de Abogado ni Pro­
curador ante el insinuado Juez ó Escriba-, 
no (3) : y en quanto á los mismos litigantes, 
habiendo copia de Escribanos, se entienda la 
prohibición hasta primo hermano del ac­
tor (4). En pleyto de Oidor no se ha de ha­
cer el repartimiento para su Sala , ni por, M i-

nis-

ft) L ey ** tit. 1$. lib* 4. L ey 4. cap. 17. y  Auto acord. g. 
tit. 14. iib. 3. Kecop.

(2) í.ey 18. tic. 10. Iib. 2. Recpp.
(3) L ey 7. tit. ¿4. lib. 4. L ey 33. tit. 16. y  Auto acord. r, Y  i 

tit, 24. lib. 2. que h 'ce  extensión á iguales grados de paren­
tesco en quanto á Tribunales indistintamente*

(4) L ey 7. tit. 25, lib. 4. Recop, ;
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..... nistro de ella ( i ) ; prohibiéndose que los de .. 
Tribunales superiores casen sus hijos con los 
pleyteantes , sin especial permiso deS. M. (2 ); 
ni den cartas de intercesión por algún liti­
gante (3). J:'.':; . ;■ ;] r.:;^ ■ :

Y hay también casos en que la Ley no 
quita desde luego la intervención (4) 5 pero ; : 
reclamando la parte, excluye sin necesidad 
de recusación (g)j lo que se entiende hacién­
dose en tiempo la reclamación (6).

" ..Ley .x?, ilib, i ,  Véanse Leyes j8. 19* 4¿. tit* ji.
l ía  2, Ley 13. tit. a. 11b. 3. L ey 13. tit. 3. lib. 3. y  Aut<| \ 

acord. 10 tit. 6. iíb, 1. Recop. í! .//■ ;- '
(2) L ey 2c¡. tit. 4. lib. 2. Recop. ;
(3) L ey  25. y  Auto acord. ¿y, tic. 4. lib. 2. Recop. : !

■ (4) Auto acord. 4. tit .a o . lib. 4. Recop. - :
($) Auto aeord. tit, 20. lib. 4. Recop.
(5) Auto acord. 3. tit. i<5. lib. 1. Recop. Aunque el caso; que 

; se contiene en este Auto es de distinta naturaleza del con—
, tenido en ei precedente , no dudamos que uno de los princi—
. pales motivos és ;el que conduce á la cita ; porque en el es- 

tado , que se introdujo la tenúta, se podía sustanciairaen— 
te considerar como un recurso de la .Cbanciileria ¿ que ya  

, habia dado providencia' sobre la- pertenencia de la posesión;
, y  el. exceso era lo intempestivo de la declamación» ;

: ■ ^
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D e los Procesos é  Instrumentos. ■

■ I v a s  solemnidades precisas , son las que con-
■ ducen á la solidez del juicio , mediante una 

ij‘f-■ !:;exácta averiguación de los hechos ( i ) .
¡ Ningún despacho judicial ni instrumento 

público pueda hacerse sino en papel. con el : : ; : 
- Real sello del año de la .adlpacion y de la 

clase señalada (a). I r ; ? ¡.:b'h .
■ V ■ Todas las peticiones que se presentaren, 

han de estar firmadas de la parte 6 su Pro­
curador (3). .

Los otrosíes que contuvieren , deberán ser 
puestos á continuación de lo escrito , y  no ■ 
principiarse á vueltas del papel (4).

Los Escribanos sienten en el proceso la 
presentación de peticiones , notificación de 

¡ proveídos y demás, con expresión del Pue- 
. b lo , d ía, mes y año {5). .

Los Procuradores no saquen del Pueblo 
; los procesos, siendo donde reside Tribunal, V ; 

y  hay 1 abogado (6 )j y quando los entrega- 
Tóm .IL  ■ V  : ren

(i) L ey  10, ti:. 17. IibT 4, Recop.
(2} Leyes 44, 4^. 47. y  Autos acord, iS . 26, tit. lib. 4,

. Recop.
{3) Auto acord. 11. tit. 19. Hb. 2. Recop, V;:-. ' ■  -
(4) L ey 3. tit. 4. lib.' 4, Recop. 1 ' '  ̂ \-;V- '■ ij: i

b ' ($) . ■ L ey 6. tit. 19. lib. 2. Recop; .■ .;  ̂ ■
(6) Ley 4. tit. 14, lib. a. Recop. - ; ■ ';!

l e t  j u d io  i a r ia . :i;:V\
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ren á Letrados, tomen de ellas firma en el 
libro de conocimientos ( i) .

Los Tribunales han de tener libro de 
acuerdo, donde sienten sus votos sobre los 
negocios que determinaren (2) .

Residiendo en el Lugar,, donde se ac­
tué el pleyto , el Tribunal de apelación, han 
de traerse á éste los Autos originales (3). 
En los recursos de injusticia notoria' manda­
rá el Consejo que se remita copia de los A u­
tos (4). Y  la Chancilleria de Valladolid to­
dos los informes , que se le mandaren por 
Cédula , que se despache en el Conse­
jo  , firmada de S. M. los envíe, como la 
de G r a n a d a p o r  via del correo con certifi­
cación á poder del Escribano de Cámara, á 
quien toque; y no con Porteros, aunque sean 
despachos ganados á instancia de parte (5).

Los Escribanos públicos tengan libro pa­
ra sentar en él los Instrumentos:, que se otor­
garen ; y  después de extendido: toda el con­
texto con expresión de los otorgantes, del’ 
L u ga r, dia ,  mes y  año , lo lean á presen­
cia de los otorgantes y  testigos (6)*

E l Escribana ha de. conocer a l otorgan-
■ te

, ,
(1) Ley precitada., Vease Auto acord, 17;. tit. 4 . 1. a, Recop. 
(a) L ey 30. tit. 1. lib. 3. Recop.
(3) Leyes. 1 <5. y  ai., tit. 8,. lib. 2, y Ley g. tit.. lib. 4. 

Reeop.:
(4) Auto acord, 7;. capi £* tit.. ao.. lib, 4. Recop,
(¿) Auto- acord. 4* tit. lib. a. Recop* ; :

L ey 13. tit. lib. 4. Recop,
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te , y  dar fe dé ello j ó presentarse dos tes­
tigos de conocimiento , y  mencionarlo asi cora; 
la correspondiente, especificación de sus nom­
bres y vecindad (1).

E l testamento no otorgándose ante; Es­
cribano público y tres testigos presenciales 
vecinos del L u gar, podrá hacerse en uno de 
tres modos: 1. .Ante siete testigos: II. Ante; 
cinco, que sean vecinos del L u gar: III. A n­
te tres igualmente vecinos , no . habiendo en 
el Pueblo otros, ni Escribano (2) j todo lo 
qual se entienda en quanto al testamento 
abierto (3) ¿ y  aun exceptuándose el del cie­
go , en que se necesitan cinco testigos (4) ¿ 
pero el cerrado precisamente ha de autori­
zarse sobre su cubierta por Escribano y sie­
te testigos (5 ) . Los codicilos han de tener 
la autorización prevenida en quanto al tes­
tamento abierto (6) j y  los poderes para tes­
tar, la misma que los testamentos (j’') , abrién­
dose después de la muerte del testador, y 
protocolándose los otorgamientos que no fue­
ren públicos (8) . ; ■;  ̂ ¿ e ; .:

Enterados los otorgantes y  testigos, han
V 2  : / de

( i ) ; X e y  14* tit. ag.- lib. 4. Recop.
(а) L ey i- tit. 4, lib. g. Recop.
(3)  : L e y  1 . tit. 4, lib. Recop.
(4) L ey precitada. : ; : >;
(5) La misma Ley. . í;
(б) L ey precedente.
(7) L ey 13. tit. 4. lib. g. Recop.

; (8): Tit, 2. Part. <5.
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de firmar , haciéndolo por el que no suple™ 
re o no pudiere, aunque: sea el mismo otor- 
gante, uno de los o tros, - cuya circunstancia 
ha de mencionar el Escribano (x), poniendo 
el que firme por otro esta firma con separa­
ción de la suya , para que
ga ( 3 ) .  ■ ;■!' i' / d  ■■■■ ■ ^
. Si leído dicho, contexto

no se le supon- 

, se añadiere ó
quitare a lg o , el Escribano lo ha de salvar

d i

i ' antes de las firmas 4 de manera que estas re­
cay gan sobre todo, y no quede duda en la 
enmienda (3) 5 debiendo el Escribano , á mas 
de su firm a, poner su signo desde luego eh : 

del testamento cerrado (4), y por lo respec-d 
tivo á los Instrumentos que se otorguen en 
dicho libro, á fin de cada año j teniéndolo^ ;
bien custodiado' (5). ¡ . ii ■ :d .;  ;i

De éste protocolo ó registro se han de* 
sacar Jos Instrumentos necesarios (6).

Para dar qualquier documento ha de pre­
ceder mandamiento de Juez y citación de par­
te (7 ) , entendiéndose dicha citación por el 

; término de tercero dia (8)5 pero en los con­
tratos se permite desde luego la primer sa-

' ca
(1) L e y  13. tit. 23, lib. 4. Recop,
(a) L ey 2. tit. 4. lib. Recop,
(3) L ey  13, tit. 2$ ,  lib. 4, Recop.
( 4 )  L ey  2. tit, 4, lib. Recop. t : ;. - 
(¿) L ey  is .  tit. 25. lib. 4. Recop.
(4) L e y  13. tit. 25. lib. 4. Hecop, , ■ ; 
.(7) L ey  1 16. tit. 25.: i ib. 4. Recop. ■; ■
(8) Ley 15. tit. 2<5, lib. 4. Recop;
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ca pará dar al interesado (1)5 y  si lo son 
ambos otorgantes , dese al que la pidiere, 
sin embargo de que la otra parte no la pi­
da (2 ). ' 'c

Para ningunas pruebas se saquen de ofi­
cios ni archivos los libros, protocolos, pa­
drones y papeles Originales (3). . ;. :

'• ' §. XII. J 'V " . :

. De la Demanda y la Contestación.

P u e d a  precisarse á que pida el aótor, quan- 
do el reo está para ausentarse (4), ó se le 
molesta, por aquel (5).

Las demandas han de concebirse con cla­
ridad en quanto á la acción que se intenta, 
cosa que se pide, situación y linderos de lo 
raiz , señales, clases y cantidades de lo mue­
ble , y los tiempos:; exceptuándose ; los jui­
cios de cuentas y otros universales , ó en 
que el a<9ór no sepa todas las circunstancias 
puntúales , jurándolo asi y protestando de­
clararlas en la prosecución del pleyto j y  
también se exceptúa el caso de pedirse lo  
que se dio cerrado en depósito (6).

Hay
(1) L ey  17. tit. 2g. lib. 4. Recop; ;
(-z) L ey  precitada. 1 . r ; !|_'■ ■■■■/;■

L Í3) ; Auto acord. *  tit. n .  lib. 2. Redop, : ’ 
r (4) . L ey  47. tit. 1 .  Part. 3* - 

($) l * y  4<í* tir- Part. 3.



IS 8  ' LEY JUDICIARIA, - ;
Hay excepciones, que proponiendosepor 

el reo contra la demanda , suspenden el cur^ 
so del pleyto  ̂ como la que resulta de que 
los adores á bienes del difunto pidan ó ins­
ten ántes de ser pasados los nueve dias mor­
tuorios ( x ) . ■ ■ :j:'

■ ' Pero no conviniendo qué con motivo de
gestas excepciones se den para sii introduc­

ción mas términos que los correspondientes 
sustanciar el juicio ; se halla ordena­

do que pueda el reo proponer la declinato- 
| ría en el mismo término de la contestación 

y  las demás suspensivas ó dilatorias , en que 
pueden oponerse las principales ó perento­
rias (2).

N o teniendo el demandado, excepción sus­
pensiva , ha de responder derechamente á la 
demanda, concediendo ó negando\ que es lo 
que se llama contestación (3).

Puédanse alegar excepciones hasta la pu­
blicación de probanzas (4) con juramento de 
no haberse podido hacer en su debido tiem- 

; po (5); ó ántes de 1 la conclusión para definí- : 
tiva por via de restitución (6 ); ó qüefiendo- 

'■ la s  '

(1) L ey tit. 13. Part. i,
(2) Ley r. tit. lib. 4. Recop.
(3) ; Ley 1. tit. 4. lib. 4. Recop- I
(4) Ley 3. tit. g. lib. 4. Recop. 1 ; : í ;
(5) Ley 1. tit. g. lib. 4, Recop. ; í | !
(6) L ey 5, tit. $. lib. 4. Recop. Veise L©y 6. en el mis-

no lujar..:"'' " : .,



las justificar por coñfesion del colitigante ó 
escritura pilblica (r) . ;

La presentación de qualquíer Instrumen­
to ha de acompañarse con juramento, relati­
vo á que el que 16 presenta , entiende usar 
de él como de verdadero (2): y  no presen­
tándose pon las demandas, excepciones y  ale­
gaciones los. que pertenezcan á los hechos qué 
en ellas se sienten, ha de ser extensivo el 
juramento á la  circunstancia de que ántes no 
pudo la parte presentar tales Instrumentos (3)5 
haciéndose del mismo modo la presentación 
de escrituras en la segunda instancia (4): y 
si el aftor ó reo no trayendo Insirumentos, 
intenta valerse de testigos, ha de jurar el 
pedimento de demanda ó contestación;, con 
respecto á que cree y  entiende qué tiene tes­
tigos con que hacer la prueba (5 ).

■ §. X lir. 1 2 * 4

(1) L e y  s». precitada
(2) Leyes i. y  a. tit. 2. Kb. 4. Kecop.

1 (3) Ley 1. tit. a. y  Leyes 1. y  2. tit. lib. 4.. Recop.
(4) Leyes I. 2, 3. t i p . .  lib.. 4. Recop.
(g) L e y  1 , tit. a., y  Ley 1. tit. lib. 4. Recop.

LEY JÚDICIARIÁ.. 159



: §. XIII. .

D é l a  Probanza.

P rop u estas asi las defensas, recíbanse los 
Aptos á prueba ( i)  sobre los hechos impór- 
tantes al pleyto (2). . J

En este estado juren posiciones las par­
tes (3), respondiendo conforme á la Ley (4) : 
1 Puedan desde luego elegir prueba de tes­
tigos (5) , con tal que no incluya el interro­
gatorio cosa, sobre que haya confesión ó 
conformidad de la otra parte (6); y para 

■ que se cumpla inviolablemente ¿se dará tras­
lado de la  declaración, aunque no esté pe-r 

¡ dido (7). Tampoco se permite intentar la prue­
ba de artículos, sobre que haya examinado 

; testigos en la primer instancia (8), pudiéndo­
se probar en las siguientes solo las excepcio­
nes nuebas (9).

En los pleytos de gravedad no se come­
ta á los Escribanos el exámen de los testi-

l o o  LEY JUDICIARIAi

(1) Ley i, tit* <5* lib. 4. Recop. >
(a) Ley 4. tic, <5. lib. 4. Recop.
(3) Ley 1. tit. 6. lib* 4. Recop.
(4) L ey a. tit. 7* lib. 4. Recop.
(5) Ley 3. tit. 7. lib. 4. Recop,
(<5) L ey 31. tic. 16. lib. a. Recop,
(7) ■ L ey 4. tit. 7. lib. 4. Recop. ■ - ;
(8) Ley 4. tit* 4. lib. Recop.
(9) Ley tit, 9. lib. 4* Recop.
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gos ( í ) , ni recibir las declaraciones (2). .

Se han de preguntar ,á los testigos las g e -: 
nerales de la Ley : y  después de extendido 
el dicho, se lea al testigo por el Escriba­
n o , expresando éste que asi lo hizo , y  que 
se afirmó; y si supiere firme (3). ■

■ Después, de la publicación de probanzas 
no se reciban mas testigos , si no es por 
via  de restitución (4 ), pidiéndose asta den­
tro de quince dias , y  siendo común á la 
otra parte el término probatorio, que! s e coai

Hecha y  notificada l a ! publicación de pro­
banzas, puedan tacharse los testigos , que 
por una parte se hubieren presentado Contra 
la otra ; y  se reciba á prueba el artículo, sien­
do las tachas concluyentes (6 ), sin providen­
ciarse esta prueba hasta pasar los quince dias 
que: hay para pedir restitución después de la 
publicación de probanzas ( y ) . Y  se deniega 
la restitución para poneré probar tachas, aun 
en siguiente instancia (8).

Tom. U . . X §. XIV.

(1) Leyes 28. y  44. .tit, lib. 3, Recop*
(2) , L ey <5o, tit. g. lib, 2, Recop.
(3) L ey 8, tit, (5. líb. 4,; Recop.

L ey g. tit, <5. lib, 4; Recop,
L ey 3, tit. 8. líb, 4. Recop,
Leyes 1. y  2* tit. 8. lib, 4. Recop, ;

7) Ley 3. tit. ,8, lib. 4. Recop. !
(S) Ley i.  tit, 8» Ub* 4. Recojo*

(4)
(s)
ñ

■- . ll'
I ,:i-
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§. XIV.

D e 1a Conclusión,

ados dos escritos por cada parte , se 
¡hayan por conclusos los Autos asi para re­
cibirlos á prueba, como para definitiva, aun­
que las partes no concluyan ( i) .

Apelándose de Autos interlocutorios en 
los Lugares donde residen los Tribunales Pro­
vinciales, irá desde luego el Escribano del 
Juzgado á  hacer relación , citadas las par­
tes , para determinarse el grado (2), En las 
apelaciones de. los Alcaldes de la Casa y  
Corte de S. M. ó de los Tenientes de Cor­
regidor de Madrid al Consejo , sean de A u ­
tos interlocutorios ó difinitivos , se ha de 
hacer igualmente relación desde luego (3); bien 
que en los negocios que excedieren de mil 
ducados, ,y estubieren determinados definiti­
vamente , se han de entregar los Aptos á los 
Escribanos de Cámara, trayendolos al Con­
sejo para que se repartan (4) .

' i & x v v
(1) L ey 9. tit. <5. Hb, 4. Recop.
(2) , Le y  ái» tit. 8, lib. L ey tit* 1. Ley 11. tifc,. 

a. y Ley. xa, tit. 3. lib. 3. Recop.
(3) L ey 16, n. 17. tit, 6. y  Autos acord. 9, tit* lib* •>

ReCüp. ' ; ■ ; ■ ■' : 1 /  '' '■ ;■
(4) Auto acord. n .  tit* 8, lib* 2. Reoop»
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§. XV.

De la Determinación.

ios Jueces Ordinarios han do dar la sen­
tencia de prueba dentro de seis d ias, y la 
difinitiva dentro de veinte , contado uno y  
otro término desde la conclusión (;i)y debien­
do los de Provincia-hacer audiencia de dos 
horas (2) las tardes de los Martes, Jueves y  
Sábados (3). ■ " - -v ;

Los Tribunales han de tener tres horas 
de asistencia diaria en las Salas ; y en los 
dias de audiencia pública’ , una hora mas, si 
conviniere (4).

La audiencia pública se haga los Mar­
tes y  Viernes de cada semana , formándo­
se á lo menos de tres Ministros (5); y  vi­
niendo los Procuradores media hora antes que 
los Jueces para entregar en aquel tiempo á 
los Escribanos de Cámara las peticiones, y  
permaneciendo en la Sala , dónde se hiciere 
dicha audiencia, hasta que se concluya, sin 
salir de ella sin licencia (6),

X a H a n  1 * 3

(1) L ey x. tif. 17. lib. 4, Recop. ¡
(3) Ley r . tit. 8 . lib. 1. Recop. ’ .■ f-¡- ;
(3) Ley 7; tir, 7. lib, 7. Recop. : ; /

. {4) Ley 7, tit. lib. 3. y L?.y p. tit, 3..] ib. 3; Recop.
1 ($1 Ley 7. tir. $. lib. 3. y  Ley 9. tit. 2. lib, 3. Recop. • .

(b) Ley 3. tit. 34. lib, 3, Recop.; , : 1
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Han de tener .acuerdos .'para determinar 
los plcytos vistos ( i) ,  Se halla expresamen­
te prevenido á la Real Audiencia: de Sevilla, 
que lo§ Autos!,inte,rlocutpfioks, se despachen lo 
mas brevemente que se pudiere , sin esperar 
acuerdo ni dia de sentencia (2) . f ::
i , ;; /;Piscordandp!;lds: Jueces; del píeyto sobre 
su : decisión , licencia para suplicar , ú otro 
punto se observe el estilo de que se vea en 
otra Sala (3) : y concordándosela. original an­
tes de 'lá i ¡.Y:iíít;3.t" 'pleytp'-'-'i otra , se 
causará sentencia sin em bargode ' la remi­
sión (4). ■- u ; : i . '.■ ■■ .V-;

§. XVI.

De la Exe'cucion. \'1  ̂ | . I

Siem p re que los Autos no se retengan, si­
no se devuelvan al Juez in fe rio ré ste  ha de 
poner en: cumplimiento da executoria (5) .

, Qcando los Contadores nombrados por las; . 
-partes1, estuvieren, conformes, se executq Su '! 
parecer (6). / j; y  i

A s i : ;
■ (1) Ley'41, tit. £. lib. 2, y Ley 13. tit. a, y  L ey tit. 3.
I tib. 3. Recop,. ;l - i ’ ■
| (2) Ley 8. tit. 1. lib. 3,; Recop,
: (3) Amo acorci. 10. tit. 19. i ib, 4. Recop. .

.yr'-'V (4) Leyes 44. y 46. rit. g. lib. 2. Recop. Véanse Ley A.;: 
tit. g. y Auto acord. 108, tic. 4. Jib. 2. Recop. .yy^AV1.''*;.:

. i ■ ■ ■ (g) Ley 11. tit. 2. y  Ley 12. tit. 3. lib. 3. Recop. A-va ’:i;. 
■ ;¡UVAû  ■ (6) Ley 24. tit. 21. Jib, 4. Recop, Vease Auto acord. 1. el. ■ / 

-Y'" V--" v .,L"  ̂ .=; r- A- " a . a-;:A :̂:a;.''

' 1
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■ d-b '■  Asimismo han de executárse ías conFesío- . .
: ncs judiciales, vales reconocidos ( i ) , deter-

■ r roinaciones compromisarias , presentándose la 
;; . escritura de co m p ro m iso y détenminaeion pa- : 

ra que se vea si esta fue en el término, y 
db conforme á las facultades de aquel (2 ) , las 

transacciones escrituradas (3), y toda obliga­
ción , que conste de tinsttumehtQ púhliqQ.(4). ? 1;; i!

■ : ' ! jíd Pareciendo1 a l : !Jue:¿ qué corresponde la vía 
:d : : i exécut ivá ,  libre su mandamiento de exocuei >a,

sin citar a l ' reo para ello ; y! se ha de' -.pré— 1 
■ dj! venir que se haga embargándose dbienes mué- ■ d; ■ 

b les, y por su défeíto, raíces, con fianza ■ 
de saneamiento5 y no dándose ésta, sea pre­
so el deudor (5). Hecha la traba en bienes d.

; iduéblesse  dén los pregones p o r nuevé dias, d 
de tres en tres dias cada pregón 5 y hacién­
dose en raíces, se dén tres pregones en vein­
te y siete d ias, de nueve en nueve dias ca­
da pregón (6). Después de estos términos se 
cite de remate al deudor, el que podrá opo­
nerse á la execucion dentro dé tres dias, \
alegando paga ú otra excepción legítima (y),

' la  que ha de probar dentro de diez djásddes-;
dd:' ; tí? V

1 | ' ' ' . ‘ I ' ' ■ ’
(1) L ey  r¡. tit. 11. lib. 4. Recop. 1 1 . ■ '
(s) Ley 4. tit. á i , l ib .  4, Kecop, 

b: L.; Í3) L ey  precitada.
d̂ b'ídb'b ;/"■  (4) L e y  a. tit. a i. líb. 4. Recop. : -í:  ̂ : ' /1 -

. (¿) L e y  19. tit.. as, lib. 4. Recop, 'j
(6) La L ey precitada. = c ' ' ’ ■ ' : b '*
(7) 3 Dicha L ey Í9. tit, a i. lib. 4. y Leyes r. y 2. del niis*

mo lugar, . b  ‘ ' : b  ¡ ' b / d ' v :  :' ' " - ^ . b b '  ' b ' / '
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de la oposición ( i)  y pero deberá corícederse 
'.la prueba ordinaria á cualquier tercero -in­
teresado-, que como tal salga á los Autos exc­
eptivos (2). ■ ; : '

Si sobre la execucion recae sentencia de 
remate, sea exeeutada, precediendo-darse-por 
el añor exeeutante la lianza, conforme á la 
Ley (3) $ lo que verificado, se ha de reque­
rir al deudor, apercibiéndole para el rema­

ta (4)• ' V V - V 1

I L U S T R A C I O N . -  ■ . : '

jL r a  Ley de Recopilación , ; que citamos pa-
ra hacer ver que en el expediente de despo­
jo cabe Unicamente ia excepción de no ha­
berse tomado la cosa de propia autoridad, 
esta bien expresa $ y convence el error de los 
que conceden otras excepciones, que verda­
deramente son ineficaces para impedir aquel 
remedio posesorio, como la de probarse do­
minio incontinenti $ y ni aun esto puede per­
cibirse , porque el derecho no permite tal 
brevedad, y  ni es justo que se le dispense al 
despojante para sostener su atentado.

IL En quanto á los capítulos de surtir-

( 0 . 
C ̂ )
w
"■(4)

se
Leyes 3. y  19. til:. 2r. lib. 4. Recop 
Ley 41. tit. 4. iib. 3. Recop. 

Leyes 19. 4. 24. tic» a i. Jib. 4.
Ley-Ó. cit, 8. Iib* 2. Recop,
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se fuero, de que trata lá Ley de las Parti­
das ( i) .5 creemos que es sistema contrario 
al Fuero y uso Nacional^ porque los que con­
trallen una obligación, y quieren someterse á 
la jurisdicción del acreedor , solo renuncian 
su dom icilio, como se reconoce en la Ley 
que. citámos, tratando de las sumisiones. Con­
forme á esta L e y , podrá convenirse al deu­
dor en 'el Lugar del contrato; ó del pagó, 
concurriendo la sumisión, que es lo que su­
pone la Ley.

Lo mismo decimos en quanto á la es­
pecie de que la Corte es patria común 5 y  
mas á vista de estar cometidos a los Tribu­
nales Provinciales los casos de Corte.

III. N o es necesaria la citación para ra­
dicar el negocio ante un Juez.

E l Señor Don Alonso II. en el mismo 
Ordenamiento de A lc a lá , en que aprobó el 
Código de las Partidas, trata expresamen­
te sobre este punto, y da resolución en él.

Dudaban los Letrados del R eyno, si mu- 
ilando de domicilio el reo , podía emplazár­
sele en el que dexaba, y  se resolvió que el 
Alcalde; en los pleytós, que le pertenecie­
sen , conozca, aunque e l reo se ausente de 
su jurisdicción (2).

IV. Aunque prevenia la  L ey que espi-
L. ran->

f i)  Ley 3'2, tit. 2. Part. 3.
;; (2) Ley 7, tit. 3. lib. 4. Kecop.



Í Ó 8  / . I f É ?  J U E tC lA R flí

rando el término de la contestación en ' dla¡ 
feriado, pudiese presentarse en él ( i ) , tíni­
camente suele adoptarse esto en la apela- 

■ xión. ■ ■ ■ 1'.'':  ̂ . ■ I
V . La acción real va siguiendo á los po­

seedores , y  no compete contra i el que dexa 
de poseer : y  asi se puede dimitir la finca, 
sobre que está impuesto algún censo, no sien­
do el qué dimite, el imponedor:, ni su he­
redero , sino solamente obligado por la po­
sesión de la  cosa afeita á aquel gravamenj 
en cuyos términos no hay título para obli­
gársele á que continué poseyendo, como no 
le hay para igual precisión á los poseedo­
res de fincas libres} y la tínica diferencia es 
que las tributarias deben entregarse al inte­
resado en el censo,; para que éste cese.
Y E l mismo caso de dimisión sirve para ex­
plicar la naturaleza de la  acción personal $ 
por contraherla el imponedor y  sus herede­
ros , como que se subrrogan en lugar del di­
funto sucediendo én todos sus bienes.

Compete contra el imponedor-accipn; per̂ - 
sonal, porque contrató con el acrcehedor cen­
sualista imponiendo el censo, recibiendo fin­
ca ó dinero á é l, y obligándose al pago de 
réditos. 1
- De aquí también nace la distinción de 

redimibles y perpetuos. E l de ésta última.

j )  J-íey a. tit. 4. Jib. 4. Recojn
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cíase es el qne.se impone por el que recibe 
una finca, á favor del que se la d.a para 
que quede impuesto el censo 5 y  como dada 
con esta condición, no puede libertarse de 
ella sin volver á su primer dueño: pero en 
el redimible el mismo dueño grava su cosa: 
por la cantidad que percibe del acreedor cen­
sualista ; y  volviéndose ésta, se quitará el gra­
vamen , sin qué lo impida él contrato de la 
imposición, pues no le ,perjudica esto, como 
.puede suceder en la dimisión de la hipoteca, 
hallándose deteriorada, ó no acomodando al 
acreedor.

VI. N o está en uso que los deudores in-; 
solventes sirvan á sus acreedores , por no! 
hacerse cesión de bienes sino dimisión ó 
juicio de acreedores, dirigido á que de di­
chos bienes se les haga pago de sus crédi­
tos conforme á su lugar y  grado. ,

V il. . L a  menor quantía que se señalaba 
por las Ordenanzas de los Tribunales Pro­
vinciales para excluir el grado de suplicación, 
debe tenerse por subida hasta quarenta mil 
maravedís, que es lo que se prescribe por 
la Real Cédula de 5 de Noviembre de 
para apelar las causas á los Ayuntamientos,; 
pues con este respeto se hacia dicho seña­
lamiento , como; manifiestan1 las L ey es, que 
citam os.: ’ :■ ,

VIII. Las opiniones contra-el espíritu de
Tom. IL Y las
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las Leyes , hicieron que se considerase ne­
cesario poder especial eñ el Procurador pa­
ra interponer el grado de segunda suplica­
ción, á efeíto de que notificándosele el Au­
to de revista, corriese el término de aque­
lla. Debe según las Leyes de estos Reynos, 
habilitarse por las partes Procurador , con 
'quien se entiendan todos los aétos del jui­
cio. 1 - v ' . :

N o obstante esto pueden las partes mis­
mas aétuar; pues basta que se firme el es­
crito por ellas 6 por sus Procuradores.

De aqui deducimos, que es un error de­
cir que el Procurador por la contextacion 
se hace dueño del pleyto : Que mediante 
ésto , no espira su poder por muerte de 
la  parte, & c. todo lo, qual es contra el ins­
tituto dé éstos Aéluarios, y  teorías no com­
binadas con las Leyes.

IX. Antiguamente de las sentencias y  do­
cumentos no se daba mas que un traslado 
o copia á las partes , custodiándose los ori­
ginales; de que se hacia pieza conocida con 
hombre dé ro llo : En el dia se conserva el 
nombre de traslado, aunque se entregan los 
Autos originales.

X. Se prevenía en una Ley que apelán­
dose de Juzgados del Pueblo, en qué resi­
de el Tribunal, se pasasen á la Escribanía 
de Cámara los Autos originales, con la prc-

;¡ . ' ■ ■ ven-
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vención' Je que si fuesen exceutivos, solo se 
diese copia ó compulsa ( i) .  Posteriormente 
.¿e mandó , que de los Autos interlocuto­
rios fuese á hacer relación el Escribano del 
Juzgado , sin la distinción de ordinarios y 
executivos (2)5 ni ésta puede hacerse en el 
caso de residir él Tribunal en el mismo Pue­
b lo ; porque el inconveniente de suspender­
se la execucion con, la remisión de los Au­
tos i originales, también lo hay quando se 
interpone qualquicr apelación en el Tribunal, 
y  por lo mismo está prohibido se inhiba 
al inferior ( que es el efeéto suspensivo) sin 
vista de los Autos (3); pero esto no se cón-; 
sidera inconveniente hallándose allí el Tri­
bunal.

XI. L a  L ey qué regla el procedimiento
executivo, solo excluye la citación del reo 
para despachar el mandamiento de execu­
cion ; y  asi se le debe citar en todo lo de­
mas , observándose lo que por punto ge­
neral exige un ju icio , en lo que no haya 
oposición á los trámites particulares del exe­
cutivo. ' . '

XII. L a Ley d é la s  Partidas da facul­
tad para que el Juez , asesorado por no ser 
de letras, sentencie sin acuerdo ó confor-

' . Y  2 .......: m i-■ 1 * 3

(1) ' Ley, 16,, tít. 8, lib. 2. Recop.
(2} L ey a i, tit. 8. lib, a. Recop.

(3) Ley $5, tit. 5* líb. a, Recúp.
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midad del Asesor ; pero supone que des­
pués de vistos por éste . los Autos citadas 
las partes, los ha de ver el Juez coa i] 
citación í i ) ;  ■ . ■ y ,  ^  '  i

Ley 2* tit. a i, Part* 3.

'1 : - u .
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ara la consistencia del Exército hágase 
anual reemplazo dé él con igualdad en las 
Provincias \ observándose la reducción de 
esentos, y  reglas individuales j que estable­
ce la Real Ordenanza ( i ) . -V? v é

■ ■ V  m  '

D e la Provisión dé las Tropas.

ros vecinos de los Lugares, en cuyas can­
sas fuere:aíoxada Tropa transeúnte, la asis­
tan con camas, luz , leña , aceyte, vinagre, 
sal y pimienta ; cumpliéndose asi con las de­
mas .declaraciones que se hacen ( a ) ; y  faci­
litándoseles por los Pueblos del tránsito va- 
í; W;. í '■■■ ;
' (i) Auto acord. ü8t. y  siguientes tit. 4; Hb. tí. Recop. '

(a) Auto acord. <5. rit. 4. iib. tí. Recop. Vease el Auto 
aco'rd.; 8. del mismo lugar* P . ■ ■ ¡ ". p;P' /v, ' ; P' -

rY i?.
i.l ' r-
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gages , que paguen de contado, como se or­
dena ( i) . ! ;

En los Pueblos de Andalucía, Murcia y Es-
tremadura no se tengan asnos garañones pa­
ra echar á yeguas, sino se conserve la cria 
de caballos, haciéndose registros, como está 
mandado (2). • ■ i
. Obsérvense las Leyes de montes , y  en 

su cumplimiento se hagan plantar aun los de 
dueños particulares con los árboles proporciona-, 
dos.:a la calidad; del terreno, ;  y guardados ~ 
los demás medios prevenidos para execuíar- 
lo (3) $ sin permitirse que: se pasten los que 
sucediere quemarse (4); ni que sea libre cor­
tar árboles aun de dominio particular, por 
p ie , sino por rama , y desandoles horca . y  
pendón (3).

§. in .

D e los: Privilegios Militares.

>os individuos de las Tropas no puedan 
•apremiarse á cargas concegiles (6) $ ni ser 
presos por deudas que hayan contrahido des- 

^ i. ■ ; pues:
~ (1) Auto acord. a. tit. 10. lib. <5. Recop.

(2) Leyes 1. y 2. y Autos acord. 2. y 3. tit. 17. 1, <5. Re cop 
: (3) Auto acordado 3. tit. 7. lib. 7. Kecop. ■ ■ /■ ;' / -y ■ ■

1 (4) Véase Ley a i, tic. 7. lib, 7. Kecop, . ■ \ ¡
(5) Ley 2 8 .tit. 7. lib, 7. Kecop. ■'

,.{6) Autos acord, \ 1, y 24. tit. 4. lib. 6. Kecop. Veaose ■! 
Autos .acord. 27. 10. y  26. del mismo lugar» . J



; pues de estar sirviendo ; ni se les execute
■ por ellas en sus caballos, armas , ni vesti- 
: dos , si no fuere en . el caso , que .no vale á

-los H ijos-dalgoy privilegiados la esencion ( i), 
r Gozen de jurisdicción privilegiada ; no

entendiéndose ésta en lo tocante á policía (2), 
causas de despojo; (3), mayorazgos , aeree- 

: dores (4) , herederos (5 ), tráficos, y otras 
que se insinúan (6). ' '..f v '■

: Las  viudas de M ilitares, durante la viu-
■ dedad , deben gozar de estos { Drivilrgios ( f ) .

También tocan al fuero de la Guerra los 
' Extrangeros transeúntes , que gozan de con- 

; servaduria (3) .  . ;
A l  Supremo Consejo de la Guerra se asig­

na en el grado correspondiente la univer­
salidad de causas Militares, de Tierra, Mar, i 
Casa R e a l, Artillería y Milicias (9), sin per­
juicio de los privilegios concedidos al Cuer­
po de las Reales Guardias de Corps (10), á

los
! f : ■ ' ' “-i ' ' '

(1) Auto acord. n .  tiL 4. lib. <5. Recop, Yeansé Autos 
ácord. 24* y  33. cap, 10, del mismo lugar, 

j (2) Auto acord. 12. tic. 19, lib. 3, Recop*
(3) Auto acord. 4. tir, 1. lib. 3. Recop,

!: (4) Auto acord. 23. tir. 4, lib. 6, Recop.
(g) Auto precitado. Yease Auto acord. 39, cap. 9. tir, 4,

; lib, 6. Recop.. :
■ , (6) ; Autos acord. 73. 63. 24. y 6*7. tit. (5. lib. 2. Recop. Autos ;

acord. 9. y 12. tir. 4.-. lib. 6. Recep. : ■ V.''1 l . , í ,1 i
(7) Auto ac ord. 1. tit. 4. lib. 6. Recop. .. ■ • G

; ■■■ (8); Auto acord. 22. tit, 4. lib. <5. Recop, Vease Auto acord.
I, tit. IÜ. lib. 7, Recop. 'i--/'' 1 . i i - ' 'A; V ./ VA

; ■ ' Cg) Auto acord. 24. tir. 4. lib. 6. Recop. A ;^ -' :A': : VA . j--'
(10) Algo acord. 23. tit» 4. lib. 6. Recop. . ''v Vv’:

LEY MILITAR. ¡
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los Regimientos de Reales Guardias de Infan­
tería (i) , Real Brigada de Carabineros, y  
al Cuerpo de .Artillería para" la aduacion de 
sus causas reservándoles la consulta i á íl^: 
Real Persona (2). 77, :. : r í v; :vy; 7

; (1) Auto acord. 13, tir. 4, 11b. <5. Recop.: '■ ']
í.t .v (2) Auto acord. 39. cap. 8. p. 20. 21. tir. 4, lib.^5, Recop. ■ 

v Vease Auto ac(ird. 4, tit* 17, y  Auto acord, 17, tit,? 4, lib. 6*

- -■? : i I !? I
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